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INTRODUCCION 

El 28 de enero de 1992, el Oi•rio 01lci•I de I• F•der•ción public•b• IH 

reforma& a di11ersos artículos de la Con$1ituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexica

nos reconociendo person•lidad jurídica a las asociaciones religiosas. De esta manera se 

reconocía plenamente el derecho que todos los ciudadanos tienen a profea•r y a practi

car libremente sus creencias, y a constituir asociaciones con fines religiosos que puedan 

actuar en el campo jurídico, admiti6ndose también la posibilidad de impartir enutl•nza 

religloH en 111 escuelas particulares; igualmente se reconocía como v•lid• la figura del 

mini1tro de culto. 

Las relaciones entre el Estado y las Iglesias es una de las cuestiones que 

mds han apasionado en la historia del mundo occidental, y en nueatro p•fs se habf1n 

convertido en un a5Uflto francamente complejo que muchas veces provocó acaloradas 

clscusion11. Los avances observados internacionalmente en relación a los derechos 

humanos, y el afin de abrirse a un mayor constitucionalismo dernocr6tico, hicieron po

sible y conveniente modificar radicalmente el estatuto jurídico de las íglesias, propici1n

do las enmiend1s ya setl1ladas. 

Las normas de derecho emanadas del Estado para regular el ejercicio de 

los derechos que los mexicanos tienen en materia religiosa, se sustentaron en 111 nue

vas condicione& sociales, económicas, polllicas y culturales que en estos últimos atlos 
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del ligio prevalecían en M61Cico, y n1cieron b1jo el principio c:l1ro y JUlto de 11 libertad 

religiclH ent9ndid1 como 11 no injerenci1 del Estado en 11 vidl intem1 de l11 lglnl11, y 

como 11 libertld de todo hombre a prac:tic1r púbtic1 o prindlmente IU religión. 

El trabajo planteado en e&ta tesis dese1 analizar el contenido de esas re-

form11, poniendo lis bases pira la futura investigación en une nuev1 disciplina jurídica, 

el derecho ecl11iistico mexicano, que por ser nueva cuenta todavía con poc1 biblio¡¡ra-

fla. Desea, pues, ser una reflexión que contribuya al estudio del fenómeno religioso en 

este momento histórico del país. 

Este trabajo se centra fundamentalmente en el contenido mismo de 

lss enmiendas. Como actualmente se esté estudiando ya una modificación a la Ley re

glamentaria de Asociaciones Religiosas y Culto Público, despu6s de la rica e1CPeriencia 

adquirida en estos allos, se trata solamente de un inicio que desea servir de estímulo a 

nuevos trabajos que vayan dando fundamento firme a esta nueva rama del Derecho. 



l. 81t1VE8 ANTECEDENTES Hl8TOIUC08 l'"IVIOS A 1112 

1. El Rul P.troftllo de lu lnclln 

La Nuev• Esp•ll•, como sucedl• gener•lmente en toda I• Am6rica de h•· 

bl• esp•llol•, regulaba las relaciones entre la Iglesia y el Elllldo a lr•Vh de un list.m• 

conocido con el nombre de Reglo P•tronato Indiano. Su fundamento era el compromito 

adquirtdo por 101 monarcas espalloles de prop•g1r I• re católica en las tierras reciente

mente descubiertas a cambio del dominio que sobre ellas les habla concedido el Papa 

Alejandro VI con la Bula lnter coetera. Por esa responsabilld•d que tenlan, el mismo 

Pontffice lff h•bla concedido la adminillración da todos los diezmos que u recibieran 

en las nuevas tierras, mientras que los reyes se comprometlen • financiar con ellos les 

necetidadn del culto. 

Má adelante el Papa Julio 11 concede al monarca espallol el llam•do dere

cho de Rt1I Pa!roneto de Indias a presentar candidatos para todos los puntos ecle

li61tico1 -obispos y p6rroco11-, y a proponer la cr11cl6n de diócesis, parroquias, 

mon•ltllrios, etc.; I• mon•rqula, a cambio, tenla el deber de proteg•r y sostener a la 

lglesi•. 

Elt9 rel•ción dió •! Imperio espanol un• conftgureción muy especie!: su po

der polltico se fllndamentllba en la donación hech• por et Papa de 109 territorios de ul

tramar y en la obligación de difundir en ellos la fe católic•. Se trallb•, por tllnto, de un 
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poder entendido como 11rvtclo 1 11 fe, al mismo tiempo que ae entendí• eae servicio 

como un• jUltillc1ci6n p1r1exp1nder11 poder polltico. 

Con eltll per&pectiv1 h1y que entender 111 leyes expedid11 por loa reyes ea

palloles, en 111 que ae h1bl1de11 oblig1ci6n de confe11r loa pec1do1yrecibir11 co

munión en peligro de muerte; se prescribe el modo de &1ntificar 111 fieltlia, el respeto 11 

nombre de 0101, la reverencia con que deben tratarse loa objetos 11gr1do1, 11 necell

dad de suprimir 11 ldol1trl1 o combatir IH herejl11, etc. 

Aunque 1 lo largo de 101 tres llglo1 que dur1 11 dominación esp1llol1 hubo 

m1ner15 muy dlltintH de entender y vivir el Reglo Patronato lndi&no, pueden distinguir

se cl1r1mente do1 etap11. La primera termina con 11 muerte de Cirios 11 en 1700, y ae 

distingue por el ejercicio del Regio Patronato en conformidad con la obra ev1ngelizado

r1 de 11 lglell1. A pe11r de ello, sin embargo, son much11 lis intromilion11 del poder 

polltico en 1&untos de orden espiritual o ecleliAltico, sin que llegue a provocarse un• 

relación conflictiva entre el Eltldo y la Iglesia. 

En 11 11gunda et1p1 los reyes esp1lloles empiezan a utilizar el derecho de 

P1tronlto como un medio p1r1 dominar o controlar 1 la lglell1. AlgunH m1nlfeltlcio

ne1 de este regalismo que desea conseguir 11 sumill6n de 11 lgleli1 son 11 expulll6n de 

los jesuitl1 en 1787; la convocatoria y aprobación del IV Concilio Mexicano por el rey, 

lin contar con 11 1prob1ci6n de 11 Santa Sede; 11 n1clonlfiz1ci6n de bienes ralees y 

e11pitlllH de In obr1s de beneficencia en 178tl, etc. 

A c11111 de todo esto, 1l lln11iz1r el siglo XVII son y1 muy gr1v11 111 tensio

nes entre 11 lgleli1 y 11 mon1rqula esp1llol1. De hecho el propio obispo Ab1d y Queipo 



llegó • 1llrm1r que une de l1a rezones que exiglen 11 independenci• de I• Nuev1 1!1p1-

lla eran 101 abUIOI que 1e hablen cometido contra la Iglesia amparedo1 en el supueato 

derecho de Petron1to. 

Esta tensión aumentó con los decreto1 anticlericlle1 que 1e emitieron en 111 

Corte1 de C6dlz entre 181-' y 1820, y fUe uno de los princip1lea impulaos del movimien

to insurgente que dió lugar a 11 consumación de la Independencia en 1821. 

2. Loa movlmllntoa lnde,..ontlstn 

C111ndo los criollos de 11 Nuev1 E1p1lla, de1eoaos de alcenz1r le Indepen

dencia, 1e dan cuenta de que su propósito era pr6cticamente imposible de logrer a 

trav6s de un Congreao Necionel, preparan levantamientos armados en los que procuren 

la perticipación de mestizos y de indios para darte al movimiento un cer6cter popular. 

Los dos m'5 importantes fUeron el de Valladolid en 1809 y el de Quer6taro en 1810. En 

este último levantamiento interviene Miguel Hidalgo y Costilla, quien no llega realmente 

a presentar un sólido programa social y político. 

A Hidalgo y Costilla le sucedió en la dirección del movimiento insurgente Ig

nacio López Rayón, que adem'5 de instalar en 1811, en Z-rt6cuaro, una Suprema Junta 

Nacional Americana, encargada del goblemo de la Nueva E1palla, 1e ocupó de elabo

rar uno1 Elementos Co!llti!ucionales en los que Hllalabe, en relación a la religión: 

- 'La religión católice Hr6 la única sin tolerancia de otra" (Art. 1 º). 

- "Sus miniltros por •hora ser6n y continuer6n dotados como h•ltll 1qur 

(Art. 2°). 
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- "El dogma seri sostenido por la vlgllancia del Tribunal de la Fe, cuyo re

glamerito, conforme al sano espíritu de la disciplina, pondri diltante1 a -1ndlvtduo1 

de 11 lnftuencla de 11& autoridades constituidas y de los excesos del delflotilmo" (Art. 

3º). 

La1 diftcultadea surgidas en el seno de la Junta de Ziticuaro, unidas a 101 

éxitos millt11e1 de José Marra Morelos y Pavón, lo colocan en la dirección de los insur

gentes. El 14 de septiembre de 1813 Morelos convocó un Congreso en Chllpancingo 

donde, el dfa de la in1uguración, dió a conocer 23 puntos que con el nombre de Senti

mientos de 11 Nación deberían ser la base de la Constitución; en ellos se d1ct11a: 

- "Que la religión católica sea la única, sin tolerancia de otra" (Art. 2º). 

- "Que todos IUI ministros se liUltenten de todos y solo• 101 diezmos y pri-

mlcl11, y el pueblo no tenga que pagar més obvenciones que las de su devoción y 

ofrendli" (Art. 3°). 

- "Que el dogma sea sostenido por la jerarquía de la Iglesia, que son el Pa

pa, los Obispos y los Curas, porque se debe arrancar toda planta que Dios no plantó" 

{Art. 4°). 

En consonancia con estos Sentimientos, en el Decreto Constltucional para la 

Llbertad d1 la Am6rica Mallicana, sancionado en Apatzinglln el 22 da octubre de 1814, 

se establece que "la religión católica, apostólica, romana, es la única que se debe 

profesar en el Estado" (Art. 1 º), y se sel'iala que "la calidad de ciudadano se pierde por 

crimen de herejía y apostasía" (Art. 15). 

Aunque en 1820 hablan précticamente desaparecido las actividades milita

res de los insurgentes, en México era un sentimiento común la necesidad de la indepen-
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ciencia. No er111 pocos quienes rechazaban, entre otras cosas, las medldas adversas a 

las comunidades religiosas y a la Inmunidad de los cl6rigos adoptadas en las Cortes es

pallolu recientemente instaladas, y con esa motivo se empiezan a reunir en la iglffia 

de La Profesa. Agustln de ltwbide, que habla sido designado para dirigir la campalla del 

sur, elaboró un plan de independencia en el que intentaba unir las distintas tendencias e 

implantar una monarqula con&titucional. 

lturblde se pone en contacto con Vicente Gue"ero, los jefes reelilta1, los 

obispos, el Vi"ey, las Cortes y el Rey, levanténdose el 1 y el 2 de marzo de 11121 unas 

acta5 en las que se jura el Plan de Iguala promulgado el 24 de febrero anterior. En 61 se 

comprometen a observar "la santa religión católica, apostólica y romana", volvi6ndose a 

aclarar que no 1111 toleraré ninguna otra (Art. 1° del Plan de Iguala). y que el clero regular 

y secular conservaré todos sus fueros v propiedades (Art. 14 ). 

El vi"ey Juan O'Oonojú -recién desembarcado en Veracruz- celebra con 

lturblde los Tratados de Córdoba el 24 de agosto de ese mismo ano, facilitando asl la 

entrada del ej6rcito trigarante a la Ciudad de México el 27 de septiembre, y la con

sumac:i6n de la Independencia nacional con la instauración del Imperio mexicano. 

Oe acuerdo con el Plan de Iguala, precisado por los Tratados de Córdoba, 

se instaló una Junta Provisional que gobernarla interinamente en conformidad con IH 

leyes vigentes. El 24 de febrero de 1822 quedó instalado el Congreso Constituyente, 

que inmediatllmente formuló las Bises Cons1it!Jcionales que le servirlan para gobernar. 

En ell11 se declara soberano y sellala, una vez mlls, que "la religión católica, apostólict, 

romana, serll la única del Estado, con exclusión de otra alguna". 



La1 desavenencias entre el Congreso e lturblde, proclamado emperador el 

111 de mayo de 1822, culminan con la disolución del Congreso y el eltllbleclmlento de 

un1 Junta Nacional ln51ituyente. El nuevo organismo aprobó en febrero da 1823 un Re

Qlamento Provjsjonal del Imperio que debería servir mientras se promulgaba la Cormi

tuci6n. En 61 se afirmaba: 

- "La nación mexicana, y todos los individuos que la forman y formarén en lo 

sucesivo, profesan la religión católica, apostólica, romana, con exclusión de otra. El go

bierno, como protector de la misma religión, la sostiene y sostendré contra sus enemi

gos. Reconoce por consiguiente la autoridad de la Santa Iglesia, su disciplina y diapolli

ciones conciliares, sin perjuicio de las prerrogativas propias de la potestad suprema del 

Estado" (Art. 3°). 

- "El clero secular y regular será conservado en todos sus fueros y preemi

nencias, conforme al Artículo 14 del Plan de Iguala. Por tanto, para que las órdenes de 

jewitas y hospibllarios puedan llenar en pro-comunal los importantes fines de su institu

ción, el gobierno las restableceré en aquellos lugares del imperio en que estaban pues

tas, y en los demAs en que sean convenientes, v los pueblos no lo repugnen con funda

mento" (Art. 4°). 

- "La censura en los escritos que traten de religión o disciplina ectelliéstica to

ca al juez ordinario ecie&iéstico ... " (Art. 18). 

3. Loa diversos proyectos de refonn• ham la Condtuollln cle 1117 

Un nuevo Congreso se instala solemnemente en noviembre de 1823, y el 31 

de enero de 1824 aprueba el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. El Acta fue 

discutid• en el Congreso y el 3 de octubre de ese mismo allo es aprobada de nuevo con 
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el titulo de Constiluci6n. Esta fue firmada el dla 4 y publicada al dla siguiente por el Eje

cutivo con el nombre de Con!litución Fecjeral de loa Estados Unido• Me!dcanoa. Como 

la Constitución, aegún ella misma lo dispuao, no podla ser revisada sino hasta 1830, las 

reforma• que empezaron a proponerse a partir de t 826 u reaerv1ron par1 aquel allo; 

pero ni 6.tlis, ni 111 posteriores, llegaron a ser votadas en el Congreao, por lo que la 

Constituci6n de 1824 permaneció inalterada hasta &U abrogación. 

La Constitución empezaba "en el nombre de Dios Todopoderoso, autor y 

supremo legill1dor de la sociedad", y en ella se decretaba que: 

- ''La religión de la nación mexicana ea y ser6 perpetuamente la católica, 

apostólica, romana. La nación la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio 

de cuel~er otra• (Art. 3°). 

Esta misma 1firmaci6n se conserva en las Bases Constitucionales expedi

das por el Congreso Consliluyente el t5 de diciembre de t835 (Art. 1º), en el Proyecto 

de Rpforma del 30 de junio de 1840 (Art. tº), y en el Primer Proyecto de Conttituci6n 

del 25 de agosto de 11142 {Art. 2"). No aparece ya en el Segundo Proyecto de Conatitu

~ del 2 de noviembre de tB.42, y vuelve a mencionarse en 111 Bases Or@nic11 de la 

República Mexicana del 12 de junio de t 843 (Art. 6°). No se menciona a la Iglesia Cató

lica en el Acta Conntuliva de Reforma del 21 de mayo de 184 7. 

El 1° de marzo de 1854 el coronel Florencio Víllarreai proclamó el Plan de 

~. dando inicio la fase expansiva de una revolución que terminar• al allo siguiente 

al abandonar Santa Arma el poder y ser nombrado Comonfort como presidente sustitu

to. Desde el punto de vista legillativo destacan tres leyes expedidas por el presidente, 

en uso de las facultades que le concedía el F'lan de Ayutla. 
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- La Ley Jyjrez del 23 de noviembre de '855, que aupriml1 el fuero ecle

&IAltic:o y milillr en m1teri1 civil, declar1ndo renunciable el primero para loa delltol co

munes (Art. 42 y 44). 

- Le Lex Lerdo del 25 de junio de 1856 sobre la deumortizacl6n de tincas 

pertenecientes a corporecion11 civiles o ecleli61ticu, disponiendo que 1e adjudicer1n a 

&US arrendat1rios o al mejor poltor (Art. 1°, 5° y 8º). 

- Le Ley !qlefiH del 11 de abril de 1857, que aellal1 1r1ncelea parroquillH 

para el cobro de derechos y obvencion11, y advierte que en los bautismoa, mabimonlos 

y entierros de los pobrn no 1e tendr6 ninglÍn derecho (Art. 1°, 2", So y 8"). 

El mismo Comonfort expidi6 el 15 de mayo de 1856 un Elfltuto Qrptn!co 

Proyision•I ele 11 RepQblic1 Mellc1n1, anticipo de la Constiluci6n, en el que no 11 men

ciona ya a la religión católic1 como la ofici1I del Eltldo, y se setl1l1 que los derechos de 

ciud1dano se pierden, entre otros motivos, por el estedo religioso (Art. 25), y que los 

eclelllllticos seculares no pueden votar ni ser votados pera cergo1 de elección popular 

(Art. 29). 

En el Proyecto de Constitución del 16 de junio de 1856 se hacen algun11 

aclaraciones de inter6s: 

- "No se expediri en la República ninguna ley ni orden de autoridad que 

prohiba o impida el ejercicio de ningún culto religioso; pero habiendo sido 11 religión 

11cluslv1 del pueblo mellcano la católica, apost61ic1, romana, el Congreso de la Unión 

cuidari, por medio de leyes jlllta1 y prudentes, de protegerla en cuanto no se perjudi

quen los intereses del pueblo, ni los derechos de la soberanla nacional" (Art. 15). 

- "La ensellanza es libre" (Art. 18). 
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El Congreso Constituyente se reunl6 en 11 Ciudad de M6Jdco 11 17 de febrero 

de 1856, y el 8 de marzo Ponclano Arriaga, Prelidente de la Comlsi6n de Conttiluci6n, 

informaba al Congreso de las grandes clillcultades que H hablan prnent.do al trltlr 

los asuntos relativos a materias religiosas. En ese clima de dilcrepancia Mariano Arizco

rreta, diputado por el Estado de M61ico, present6 el 17 de julio un proyecto de reformas 

a la Constituci6n de 1824. Entre ellas figuraban la prohibición de adquirir propiedades a 

las agrupaciones religiosas; la exclusión de los eclesi611ticos de loa c1rgos públicos; la 

abolición del fuero eclesi6stico, no s61o en lo civil, lino tambl6n en lo criminal común; la 

elimin1ci6n de cualquier intolerancia con otra religión dlatint. a 11 cat61ica. 

Después de amplias discusiones el Congreso aprobó una serie de reformas 

constitucionales que afectaban a la Iglesia. El contenido de esos preceptos es el ligulen

te: 

-Artículo 5 constttucional, estableciendo que la ley no puede autorlz1r ningún 

contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable &1crillcio de la libertad por cau

sa de voto religioso. No se prohiben esos votos, pero se excluye la inteNenci6n civil para 

obligar su cumplimiento. 

- Articulo 13 constitucional, prohibiendo los juicios por trfbun•le& especiales y 

los fueros que no e&t6n fijados por la ley. Su antecedente es la Ley Ju6rez que en ma

teria eclesl6stica abolía el fuero civil y autorizaba la renuncia en lo criminal. 

- Artículo 27 conlltitucional, que prohibe a las agrupaciones religiosas adquirir 

o administrar bienes ralees, salvo los destinados inmediata y directamente a su finali

dad. Su precedente era la Ley Lerdo. 

En cambio fue rechazado el proyecto de reforma que inatitula la tolerancia 

de cultos, por más que disponía que por medio de leyes justas y prudentes se protegie-
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ra a la rellgi6n cat611ca. El mismo ¡¡obiemo eirpres6 su repul11 del proyecto a trav6s del 

Mlnls1ro da JUlticl1 y Negocios Eclesl6stlcos, argumentando que la sociedad ae conmo

verla en - cimientos y la rflforma serla contraria a la voluntad de la mayoría absoluta 

dela Nación. 

El t 1 de marzo de t 857 fue promul¡¡adl la nueva ConstitUci6n, que tenla 111 

siguientes caracterllfic11: liberal, establecía otra vez el siltema federal, restrin¡¡la los 

derechos de la Iglesia y de los ministros de culto, etc. 

4. Las Le~ de Reforma 

Con la nueva Constitución se realizaba el programa mlnimo que buscaban 

los reformistas. Los m61 avanzados hubieran pretendido algo mis: la separacl6n total 

de la Iglesia y del Estado, la nacionalizaci6n de los bienes eclesl61tico1, la auprell6n de 

loa comtento1. Lo alcanzmdo, sin emb;ugo, bastó para provocar la protelta de la Iglesia. 

El Papa Plo IX, en efecto, habla dedicado unas palabras a las reformas que H estaban 

realizando en M61dco el t 5 de diciembre de t 856, censurando las Leyes Ju6rez y Lerdo 

y el proyecto de reforma a la Constituci6n; el Arzobigpo de M6Jcico, Lézaro de la Garza 

y BaUel1eros, declaró el 15 de marzo de 1857 que los católicos no podían jurar la 

Con'1ituci6n, disponiendo pocos dlas después que se negara la absolución a quienes no 

se retractasen públicamente de haberla jurado. 

Comonfort procur6 un arreglo con la Santa Sede enviando a Roma al Minis

tro de Justicia, pero los acontecimientos que culminaron con su calda acabaron tambi6n 

con 111 negociacione&. 
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Dnpu61 de haber asumido Benito Ju6rez la Prelidenci• de la República, 

expide el 7 de julio de 111511 un Manlfte1t9 del Gobierno Contti!ycionll a la Naci6n en el 

que u 1nuncia el contenido de un• nueva reforma e la Collltilución. Enlre la abundante 

leglllaci6n que ellpide deade Ver1cruz pmra dlr cumplimiento al Manlfte!to, u encuen

tran todu laa dispolicionea de contenido religioao que ae conocen con el nombre de 

Leyg de Refo!'m•. Se tratl de lu siguientes: 

a) La Ley de n1cionalizacl6n de los bienes ectesi6f1ico1, del 12 de julio de 

111511. En ella 11 determina, entre otr1& cosas: 

- que todos los bienes que el clero aecular y regular admlniltr1ba pasen al 

dominio de la Nación (Art. 1°); 

- que htbr6 perfectl independencia entre los negocios del Eltlldo y 101 pu

r1mente ecleliúticos, llmlt6ndo11 el gobierno a la protección del culto público de las 

dive1M1 religlon11 (Art. 3°); 

- la auprnión de todas las órdenes religiosa& (Art. 5°), quedando - ecte

liúticoa reducidos al clero aeculer (Art. 7°). 

b) L1 Ley de matrimonio civil del 23 de julio de 111511, que reconoce como líci

to y v61ido solamente el matrimonio contraído ante la autoridad civil (Art. 1°) y con.ldera 

legltimo el divorcio cu.ndo 11 dan determinadas causas (Art. 21). Se allade, como una 

concelión, que los c1udo& civilmente pueden, si lo desean, recibir 11& bendicion11 de 

101 ministros de su culto (Art. 31). 

c) El Decreto del 31 de julio de 1859, ce11ndo toda intervención del clero en 

los cementerios. 

d) El Qecreto del 11 de agosto de 111511, dectar1ndo qu6 dlas deber6n tener

se como feativos y prohibiendo 11 asiltenci1 ollcili a las funciones de culto. 
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e) !.t !.tv 19brt liberttd de culto!. del 4 de diciembre de 1880, que se recoge 

en el Anuo 1. 

La legisleci6n de Juirez sobre meterie religiose se complete con otrea dos 

leyea el!pedldu poateriormente en le Ciudad de Mlndco: 

f) El Q1s!!!e del 2 de febrero de 1861 sobre le seculeriHci6n de 101 hollf)i· 

tales y eltablecímientoa de benellciencia. 

g) El~ del 28 de febrero de 1883 extinguiendo les comunldedea de re

llgioua tn todt le Rtpúblice Mtldcene. 

Btjo le presidencia de Sebastiin Lerdo de Tejada se lleveron el cuerpo de la 

Conatltuci6n 101 principios da In Layes da Reforme, que hHtli entonces htbf1n eltlido 

al margen constitucional, con la Ley de Adiciones y Reformas del 25 de septiembre de 

11173 que establece: 

• "Art. 1º· El Estado y le lgleti• son independiente& entre al. El Congreso no 

puede dictar leyea estebleciendo o prohibiendo raligi6n alguna. 

• Art. 2"· El matrimonio es un contrato civil. Este y los demú actos del estado 

civil de In personas son de exclutive competencia de los funcionario• y autoridades del 

orden cMI, en loa t6rmino1 prevenidos por las leyes, y tendrtn la tuerza y velidez que IH 

miamu les allibuyln. 

- Art. 3°- Ninguna inatituci6n religiosa puede adquirir bienes relees ni 

e11pitalet lmpuntos sobre 61tos, con 11 sola excepción astablacide en al 1rt. 27 de 11 

Conatituc:i6n. 

- Art. 4º· La llmple promen de decir verdad y de cumplir 111 oblípcionas 

que u contrten sustitulri el juramento religioso con sus efectot y penn. 
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- Art. Sº· Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la juaw 

retribución y sin su pleno consentimiento. El Estado no puede permitir que se Ueve a 

efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la p6rdida 

o el irrevocable Hcrilicio de la libertad del hombre, ya sea por c.uaa de trab1jo, da 

educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce 6rdenea mon6ali

cas, ni puede permitir su e&tablecimiento, cualquiera que sea ta denominación u objeto 

con que pretendan erigirse. Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte 

su proscripción o destierro". 

li. La Constitución da 1917 

A principios de siglo los principales opositores del gobierno habían huído a 

Estados Unidos, donde el 1 de julio de 1906 publican, en S.n Lula Mluouri, el Pro11•

m1 y manifiesto del Partido Liber1I Meldc1no; en 61 se recogen, al l1do de IH reformu 

pollticas que sustentaban, las primeras reivindicaciones netas y claru de tipo social. 

En materia religiosa cabe destacar lo siguiente: 

- "Multiplicación de escuelas primarias en tal escala, que queden ventajosa

mente suplidos los establecimientos de instrucción que se clausuren por pertenecer al 

clero (Art. 1 O). 

- Obligación de impartir enseilanza netamente laica en todas las escuelas de 

11 RepúbMca, sean del Gobierno o particulares, decfar6ndose la responsabilidad de los 

directores que no se ajusten a este precepto (Art. 11). 

- Los templos se consideran como negocios mercantiles, qued1ndo por tanto 

obügados a llevar contabilidad y pagar las contribuciones correspondientes (Art. 17). 
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- Nacionlliz1ción, conforme 1 l1s leyes, de los bienn rarees que el clero tie

ne en poder de testaferros (Art. 18). 

- Agravar 111 penas que 111 Leyes de Reforma Hllllan para los infractorn 

de las mism11(Art.19). 

- SUprellón de las escuelas regenteadas por el dero (Art. 20)". 

En los allos sucelivos se fueron haciendo diversos intentos de reforme a la 

Constitución como el Plan de San Luis, elaborado por Francisco l. Madero el 5 de octu

bre de 1910; el Pl1n deAyala, del 28 de noviembre de 1911; el Plan de ouasf•Npt. del 

26 de marzo de 1913, y el Proyecto de Constitución presentado por Venlllllano Cerran

za el 1 de diciembre de 1916. 

DLWante este periodo se habla conllderado en suspenso le vigencia de la 

Constitución de 1857 por lo que en 1916, vencidos 101 villiltls y rec:hazadol a su 

propia región los z1patiatas, se consideró necesario el restablecimiento del orden consti

tucional. Para conseguirlo se decidió convocar al Congreso Constituyente para que se 

encargara de reformar la Constitución anterior en conformidad con los proyectos ya Ini

ciados, o bien de aprobar una nueva. 

lnll1alado el Congreso en Querétaro, inició 111 juntas preparatorias en no

viembre de 1916, y casi desde el principio se puso de manifiesto la oposición que el ge

neral Alvaro Obregón opondría a los proyectos del Presidente. El proyecto presidencial 

fue aprob1do casi totalmente en lo referente a la organización política, pero en la regu

lación de las relaciones del Estado con la Iglesia el Congreso modifica radicalmente el 

proyecto. 
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En el Anexo 3 n puede ver cómo qued•ron 101Artlculoa3°, 5°, 24, 27 y 130 

de I• Conatiluclón, teniendo en cuenl8 IH reform81 que posteriormente se hicieron. 

Concretamente, el 13 de diciembre de 1934 se publicó en el Oi•rio Olici•l I• reform• •I 

Articulo 3°. HHta ese momento "la ensellanza es libre, pero ser6 laica la que se dt 

en tos emblecimlentos ollclalea de educación". Con I• nueva modiftc•ci6n, "la educa

ción que imparl8 el Estado ser6 socialista, y adem6s de excluir tod• doc11'ina religiou, 

combatir6 el fanatismo y los prejuicios". Ademlls se establece que "IH corporaciones 

retigiolas, 101 ministros de 101 cultos, y las asoci•cione1 o socied•dll lig8d81 direcl8 o 

incir1ctam1nte con la prop•ganda a un credo religioso, no intervendr6n en form• •lguna 

en eacuela1 prim•riH, secund8riH o normales, ni podrin •poy1rtH econ6mlc•mente". 

La fr•cción 11 del Articulo 27 sufrió una reforma public•da en el Oi•rto oticl•I 

el 1 O de enero de 1934, disponi6ndose la nacionalización de los bienes de la Iglesia. 

L.a Constitución de 1917 manifiesta un gran anticlericalismo y el deseo de 

disminuir la acción de la Iglesia Católica; el Congreso Constituyente ten!• I• clara Inten

ción de limitar lo que consider1ba una nociva influencia de su parte en la socied•d. Oe 

hecho I• situ•ción de la lglesi• se volvió tan diffcil, que el Pape Pfo XI ae vi6 en 11 nece

sid8d de protestar en6rgic•mente en septiembre de 1932 con 11 Encfctlc• Acertla •niml 

que, lin emb•rgo, empeoró la situ•ción porque la Cimara de Oiputedo1 exigió I• eiq1ul

si6n del Delegado Apostólico y las legislaturas locales adoptaron una serte de medidas 

coercttivaa. 

Junto con Albania y la URSS, M6llico ha sido uno de los p•lses occident.les 

que h1 m•ntenido un• de les mlía duru po1turu jurldic81 1nte I• lglnl• y en gener•I 
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11 rellg16n ' . Todll 1soci1cl6n religlou ere jurldlcemente lnelliltente, porque 11 le ne

gebe del todo su person1lidlld, incluso e trev6s de tercerH persones; loa templos eren 

siempre propledlld de la n1ci6n; loa minl1tro1 de culto H convertlen en simples profe

sionales de servicios de culto; la llberted de creencias se reclucle el mlnlmo: 1610 en le 

intimldlld de le fllmille, o en 101 templos propiedad del Estedo; fu creencia peraoneln 

no podlen Incidir en le vida pública, etc. 

1 Cfr. G. Lópaz Becemt, Ala!amiento Internacional de México en materia de dertchos humanos reliaiolos. 
pp. 27-34: F. Muggenburg, De! C91!C<l!dato de! !ligio XVI a la ruc!um. pp. 35-40. En La pmencla en México 
dt Jian Pll!fo U y IM rW!ones lgltslt-Es!tdo. Ediciones Grupo Promoval, México 1992. 
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11. LM REPOIUIM CONSTITUCIONALES DE tll2 

Las relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica se convirtieron, co

mo sellala Jos6 Francisco Ruiz Massieu, "en un asunto francamente complejo y uno de 

los que han SU&citado m6s acaloradas polémicas. En el siglo XIX los gobiernos liberales 

llevaron adelante leyes que liquidaron las potestades temporales de la Iglesia, y extin

~ieron en buena media su fuerza patrimonial, para culminar en pleno siglo XX el pro

ceso liberal con la Cart. de Quer6taro, deaconociendo su personalidad jur!dice y res

tringiendo con severidad pocas veces vista los derechos pol!ticos, y aun civiles, de los 

miniltJos del culto" 2• 

En efecto, el problema ya secular de la libertad religiosa en M6xico que ob

viamente no puede reducirse a las relaciones diplom6ticas entre la Iglesia y el Eatedo, 

ha tenido en el siglo XX tres momentos e&pecialmente importantes. El primero de ellos 

es la aprobación de la Constitución de 1917, con todas las normas antirellglo11s que 

conten!a; el segundo es el intento que se hizo en 1926 de aplicar esas norm11 constitu

cion1l11 , y que provocó una violenta persecución a la Iglesia; y el tercero 11 reforme 

collltilucionll que se hizo al Art!culo 3° en 193-4, implantando le educación socie!iate y 

prohibiendo toda ensellenza religiosa. 

En un1 reflexión que hacia ante el pleno de la Conferencie Episcopal Mexi

cana, el entonces Arzobispo de Morelia, Mons. Eltlnisleo Alcaraz Figueroa, sellelaba 

que "desde 11157, pero sobre todo a partir del 5 de lebrero de 1917, le Iglesia se ha visto 

2 B' ' •dl!E.!ledQcsn!M's't!'SS PorNlyUNAM. M6ldco1982, p.IX. 
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azotlda por furiosas tempest1d11. Los Obispos de entonc11, al contemplar la lltulcl6n 

de la Iglesia ente ese nuevo marco jurídico, publicaron el mismo afio de 1917 une Certl 

P1stor1I Colectiva en la que protestaban en6rglcamente contra 11 violacl6n de los dere

chos bbicos de la Iglesia. El vendaval arreci6, sobre todo cuando 11 qui.o urgir con 

todo ri110r el cumplimiento de los artículos constitucionales 1bi1rtamente 1ntic1t61icoa. 

Loa Obispos protestaron de nuevo y la respuesta fue la e11pedlcl6n de la llam1da Ley 

Calles del 14 de junio de 1926. Los Obispos, ante ese merco jurldico inadmisible y con 

la 1probación del Papa Pro XI, publicaron su Carta P11tor1I Colectiva del 26 de julio di 

11126, en la que anunci1n 11 suspensión de culto en los templos. El vendaval se convirtió 

en el huractn de una de 111& persecuciones más crueles y sangrientls contra le lglell• 

de Cristo" 3
• 

La problemática no era sólo de este siglo porque el pals, aún despu6s de 

tantos anos de Independencia, no habla conseguido un sistema de relaciones entre la 

Iglesia y el Estado que asegurara la libertad de 1111 fglesiu en 5US etpecfflcos campos 

de acción, y fa libertad del Estado en el suyo propio. Sólo hasta 1940 se consolida de 

facto un modus vivendi cuyas t6nicas fueron el disimulo y el incumplimiento de unas 

leyes imposibles de vivir, lo que sumió a fa Iglesia en situaciones ambiguas y comple· 

jH, ya que jurldicamente era tolerada pero no reconocida 4
• 

Bajo esta perspectiva histórica resalta mejor el valor que tienen las reformas 

que en 1992 se hicieron a los Artículos 3°, 5°, 24, 27 y 130 de la Constitución, así como 

la publicación, ese mismo afio, de fa Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

3 y lp!Hia ClllO!ica en el nuevo marco iurldico do México, Edick>Ms de la Conferencia Episcopll MeJCI. 
ca ... Mélrico. 1992. p. 4. 
' Después de que o! Papa Juan Pablo 11 VfsH6 México en 1979 se empezaron a notar algunos cambios 
mis slgnificalivos. Por ojomplo. en 1989 ni Obispo do Querélaro. con motivo de su entrada a la di6cesls, 
colob!O una Mi5a en el t>Stadio do futbol. quo o! Gobernador habla declarado ant""' fugar do culto 11d cosum. 
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"Que en elt8 nueve legleleci6n queden cerredoa alguno• espacio• 1 le lgteli1, no le 

nlep; que ea perfectible, no 1e discute; pero que 1e he evenncto mucho, n evidente. 

La lllftlle en Múleo eati, pun, ante un nuevo merco Jurldico" 5
. 

1. Lol.........,.. lnmedi.to• 

En wi geato que no tenla precedentes, el 1° de diciembre de 1H8 el Ucen

dedo C1rloa S11in1a de Gorteri lnvit6 el Del1gedo Apoat61ico 1n M6Jdco, Mons. Jer6nl

mo Prigione, al Prellidente de 11 Conferenci1 Epiacop1I MeJdcen1 y Arzobiapo de Mon

terrey, Mona. Adolfo Su6rez Rlvera, al Arzobispo de M6Jdco, Cardenal Emesto Corrf

plo Ahum1de, 11 Vice-prellidente de 11 Conferencie Epiacop1I y Arzobitpo de Guadal1-

j1r1, Mona. Juan Jel(ia PoaedlS Ocampo, y al Secretlrio de 11 Conferenci1 y Obispo 

de Tlelnepllllle, Mona. Manuel P6rez-Gll, 1 au tom1 de po1elli6n como Presidente de la 

Repúblic1. En el diacurso que pronunci6 en en ocelli6n ae reflri6 1 la necellidld de 

modemiz1r 11• r1lecion11 con 11 lgleal1 6
. A p1rtir de ese momento el di61ogo del Go

bierno con l1a lglniH, y en perticular con 11 lglellie Cat6lice, ae deurroll1 e incrementl, 

•I como tambl6n la comuniceci6n con IH diverMa ruerzaa pollticea del pala, con el 

objeto de avarfguer Clltl aarle au reacci6n ante eu modemizeci6n que ae da111b1 1l

e1nnr. 
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Hay qulenas piensen 7 que en 111 primer momento la modemincl6n di que 

hlbl6 el Ejecutivo Federal se referle fllndementalmente el establecimiento de relacio

ne• diplomtbl entre et Eltado Mexicano y la Santa Sede, pera lo c:ull no era necna

rto reformar le COllltlluci6n reconociendo e le lglelie Cat6llce pel'IOneUclad jurrdice: de 

hecho le tenle plenamente como 111jeto de derecho intemecionel público, por lo que no 

M conliclereba oblUiculo jurldico elguno pera conaeguir en objetivo. 

Sellele Gonztlez Schmel que un "dlto que hace inferir ele proP611to n que 

en ninguno de - do1 primero• informes de gobiemo el Prelidente hizo referencie 1 111 

polibln reformo, y el Secretllrlo de Gobemeclón negebe enftticamente que H fuere e 

modiflcer le Cont111uclón 8
• Pero entonces, ¿por qu6 razón no cristalizó el proyecto de 

In relecione1 dlplomtticu de M611ico con le Sente Sede? Perece 1er -a"n no exflten 

fuentn fldeclgnn que ecrediten en forme lndubiteble le verllón- que el Sumo Pontl

flce 11 neg6 a le negociación haWI en tanto no 1e promovieren 111 reformll necet1rl11 

en nuestro orden jurldico lntemo, pera admitir la personellded jurldlce de le lglelia mexf

cane y establecer el derecho a la libertad religlol8" 9. 

El hecho 11 que catorce meses despu6s, el 11 de febrero de 1llllO, el Preei

denta de la R~lca dnlgnó al Licenciado Agustln T611ez Cruces como 111 repr ... n-

7 crr. RMll Gonz* 6ctlnW, RlfO!l!lM y L!bl!!ld R!l!!g!oy"' W!rlco • ., LI ,_... CrM!lre '"",,.. 
f !IW'C!! il!d!co !!l.PM!!!;g, p. 1116. 

En un chctno del 21 de 11W10 de 1991 _.....,. 11 .,,,_ S.:.-.. de Gobem9cl6n, FlnWlllo 
~ e.moa: 'Seal*fn Siendo ~ .... princlplol, en - slgnlllc8n tl9llqllllidld y pez 
llOdll. Por..., .. """""'-col..,_• la lhtMI de e--., 111educaci6nllllcay111Ml*9CIOnde111 
lglllla y• E..io. No • pued9 C8llClllr lo que .. conquillc! con tno ..r1111Zo, ........ 8qllllo que ~ 
regillrc! y joq6 i. hllloril'. Ya ..... el 9 de "1ll'jl) di UIGO. Miando en Mtldco J._, Pablo 11, G~ 
Banlaa atnnat.: 'El dlllnllM>: no hlllft C8mbios en el Artk:Ulo 130 da la Conat•ución". 
• ~ En nwwo de 1980, en au MgUnda "'9b pnlcnl • Mtxlco, el R.,,_ Pcnllbt ,...,... -
-"*' an 8U dlacurlo • loa ollilpoe nwiac.r-: ·un t.ma que cllr1ilnwlt• oe PfWOCUll9, como PMlOIW da 
la lglaala en Mt>dco, • 11 di 111 pr- teglllacic!n civil en materia religlaaa, por - .....,... y lllllll
plll ..,._.,...._ en 111 \'Ida de - comunidldes ecieslalle': en LI D!fM!!Cil 1!1 Mtl!co di J\W) 
Pll!!ollyi.rW!Onki!r!e_El!ldo. Anaxa11. 
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tinte penon1l 1JOI' tinto sin cer6cter ollci1l-111te 11 S.nbi Sede, y 11 1110 siguiente, 

en 11119 glr• de vilitu 1 diversos p1IH1 de Europ1, vilit6 11 S1nto P1dre en Rom1 el 1 

de julio de 1111. En elOI 11101, adem61 -1ftrm1 el entonces dlpulldo Jol6 Antonio 

Gonz611z Fem6ndez·, hubo "un• innumer1ble cantidad de reunionea, de rellelionea, de 

eprolim1cionea, pire ver cómo re11ponderl1mo1 y cómo aceb1rlamo1 con eH legiala· 

ci6n, que tenl1mo1 deaeo1 de terminar por muchilll razone&" 'º 

All IH co1111, en 111 tercer informe a 11 N1ción el Presidente hice un ll1m1do 

muy concreto y muy claro 11 poder legi&11tivo mexic1no, par• que con 111 1tribucion11 

que tiene hiciera frente a la re11pon11bilidad "de actualizar (no ya de modemizer) el mar

co jurldlco" de IH relaciones entre el Estado y las lgleslas (ahora si en plural). Eaa 

"IC!ullizaci6n Iba m61 106, según se advierte impllcitamente, de la slmple modemize

ci6n (prasumlblemente, se Insiste, únicamente relaciones diplom6tice1 con la Sanbi 

Sede), reconociendo, aqul al expllcltamente, que eaa necesidad de actualizar el marco 

normllivo 11 h1bla aellalado no sólo el Prelidente, sino tambi6n partido• polltlcoa de 

las mis opuestas tendenci11" 11 

En ne mismo Informe, el Licenciado Carlos S11in11 de Gortari aell1ló que 11 

aitulcl6n jl.l'ldica que IH lglesla1 tenlan en ese momento en nueatra nación era corme

cu1ncia de rezona1 hlltóricH pollticas y econ6mlc11, y no de dilculionea doctrln1l11 

aobre la1 creencia& religio111&. No todos est6n conformes con esta interpretación de la 

historia, ya que io1 hechoa objetivos relativo& a los conflictos religioaoa, f6cilmente do

cumentables, demuel1ran que en muchos casos no sólo fueron razone• polltiC11 y eco

n6mlca1, lino dilputas doctrinariH y sectarismos antireligiosos, los que determinaron la 

to Pf9CllO di lllborld!ln di 11 Ln R ......... en LI kmil C!!16b en el !!U1!!!! !!WCO lur!dico di 
~· p.2118. 

Ralll Gonúllz Sdvnll, Qlul., p. 187. 
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sltuacl6n jurldlc1 de 111 lglesi11, pe>r lo menos de 11 C1t61ic1, y 1lln 11 Intención de su

primir 11 conciencia religiosa cat61ic1 en M6Jdco" ' 2 

Independientemente de estas afirmaciones sobre el origen de la situaci6n ju

rfdlca de fas lglelias, el Presidente sellal6 la necesidad de modltlcarla para "reconciliar 

la secularización definitiva de nuestra sociedad con la efectiva libertad de creencias", 

uno de lo• derechos humanos mlis importantes, "y dar un paso mlis hacia la concordia 

interna en el marco de la modernización". Sellalaba, concretamente, los tres pincipios 

&Obre los que debla asentarse la reforma constitucional: 

- la separación del Estado y las Iglesias; 

- el re¡peto a la libertad de creencia de cada mexicano; 

- el mantenimiento de la educación laica en las escuelas públicas. 

Gonztlez Schmal consideró que estos principios enunciados por el Presiden

te no eran totalmente adecuados para responder a las exigencias del pueblo meldcano, 

sobre todo por tres razones: "considerar la cuestión de la personalidad jurídica como 

mlis Importante que el derecho a la libertad religiosa, cuando aquella es consecuencia 

de 6ste; utiliZlr la expresión libertad de creencia, que es més restringida que la de liber

tad religiosa, y se utiliza en un contexto ideológico de filiación liberal; y poner el l:nfasis 

en la educación laica en las escuelas públicas, y no en la libertad de ensellanza en las 

escuelas privadas" 13 

" !l!!!!. El N« cita, .,.,. conllrmmr su mflnnKl6n, la ~ uudn"" su momonto p« algunos 
di baCOlllllluw-na de 1917, en los del*es llOlwe los A!llculos r1111clon9dos coo la religicln. 
13 Jl!ilj .• pp. 1S.190. 
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A pnar de ello, sin embargo, se ponfan 111 b1ae1 para una reforma de la 

Conatltucl6n que permitiera un nuevo marco jurldlco en 111 relacione• del Emdo c:on las 

lglnias. 

2. Lll lntotltlv• de marmu oondluolonatu 

A partir del Informe presidencial del 1° de diciembre de 1 ff1 , el proceso 

tegilletivo para conseguir loa cambios conttituclonales sigue un tt!! muy ripido, y ya el 

dla 10 de eu mismo mes y allo se present6 en la C6mara de Diputados la iniciativa de 

reforma• a tos Artlculoa 3°, 5°, 24, 27 (fracciones 11 y 111) y 130 de la Constitucl6n. Ese 

miamo dfa 10, cuenta Mons. Alcaraz Figueroa, "se abrieron las puerta• de la residencia 

presidencial para dar paso al Episcopado en pleno 14 
• De labios del Primer M1nd1tario 

escuchamos 11 lntenci6n de que, por los medios legales, se reformaran cinco 1rtfculo1 

de la Conatituci6n qua provocaban conflictos en las relaciones jurldica1 entre la Iglesia y 

et Estado" '~. 

En nte caao concreto la iniciativa de reforma no parti6 del Ejecutivo, como 

habla ocurrido con todas 111 reformas sufrid11 por la Carta Magna desde IU promulga· 

c:i6n en 1917. El proyecto de reformas lo suscribieron y presentaron todos y cada uno de 

los dputados del PRI, sín que ninguno de ellos se abstuviera de firmarlo. Enseguida se 

tum6 par1 au estudio y dictamen a 111 Comisiones correspondientes, integradas por di· 

putadas de todo1 los partidos, que el 13 de diciembre dictaminaron la iniciativa sin hacer 

ringuna modiftcaci6n, Hlvo una totalmente irrelevante e innecesaria: la ftacci6n 111 del 

" El 28 da _,, da 19119, 111 un slgnlllcSMI QM!o d9 apertufa. el Licencllldo s.111.a d9 Goltmri lwbla 
lrwllldo a conw""" au lamllia, en la leÑllllCia presidlntlll 119 Loa Pince, 111 Dellgmdo Apoltóllco y 111 p,._ 
llidlnle, ~e y~ d9 ta Conf81'11'1CW Epilcopal Meldclre. 
,. .2R.51.. p: 8. 
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Artlculo 27 fln111Zlba diciendo • ... con sujeción 1 lo que dictamine la ley", a lo que 11 

agregó en las Comisiones 11 palabra "reglamentaria". El dictamen de 111 Comisiones 

aclara que hubo conseMO de la mayoría de los partidos, a excepción del PRD que 

"expresó no tener convergencia total en relación con la red1cci6n propueltl del Articulo 

3° de la Constitución". 

La parte propositiva de laa reformaa iba precedida por una amplia el!l!ofici6n 

de motiyos en la que los diputados sellalan tos antecedentes históricos y las llne11 con· 

ceptulln en las que debertn apoyarse la1 reformas y que aervirtn como - criterios 

interpretnvos. En ella se 15ume un concepto de libertad rellgiou que no es plen1men· 

te satisfactorio porque la reduce a libertad de creencias, despojtndola asl de su amplia 

gama de manifestaciones en la vida del hombre. Oe hecho no se menciona nunca la 

expresión "derecho a la libertad religiosa", a no ser en una ocasión en que se pretende 

dstínguir1a de la libertad de culto. 

En este sentido, me parece que es una deficiencia que en la Emoslclón no 

se reconozca la libertad religiosa como un derecho humano fundamental que exige la 

misma dignidad de la persona, sino que se vea mis bien como una concesión del poder 

público h1cia IH lgleliaa y los creyentes, porque aal lo aconseja "la modemizaclón del 

Estado" y el derecho intemaclonal 16
• 

La ERl!!!ldón de motiyos estt fundamentada en una clara concepción poli· 

tivista que considera 11 Estado como la única fuente de derecho y, por tanto, desconoce 

la elliltencla de derechos que surgen directamente de la naturaleza humana y, en con· 

11 'Oetlemoe reconoc:.r ~ teat--.i .. q .. el conllllllo lnl-loMI ci. ~no_,.... Sllll199mOS, 
como exC911Ción rtlCioNI. a las r.i.c1cnes modemll9 y ,,_,,..., .. que priwn nre el Ell.9do y todlls 11!1 

~---·. 
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Mcuenci1, son interiores y superiores 11 Estldo. Se olvld1 tlmbl6n que 111 lgl11f11 

son sociedldes religiosas preexistentes 11 reconocimiento que 111 pueda dlr el Eltldo, 

y que en rellid1d lo que el Estado hace es reconocert11 medi1nte una simple decl1r1· 

clón y determinar los requilitos jurídicos que deben llenar para ejercer plenamente IUI 

derechos; el reconocimiento no sería sino la comprobación de su existencia. En la ~ 

posición, sin embargo, no se habla de reconocimiento sino de "otorgar" pe11on1lidld 

jurídica. 

Aunque de un modo moderado para evitar la pol6mica, la Emolición da la 

impreli6n de que la historia de M6xlco se ha caracterizado por un1 continua lucha entre 

el pueblo y una Iglesia católica opresora. Para hacer ver esa visión sesgada de la histo· 

ria que ahl se presenta, Gonzélez Schmal cita algunos ejemplos 17 

La Elmosición de motivos, pues, adolece de muchas deficiencias, pero sirvió 

como punto de partida para los debates en los que, con la intervención de todos 101 par

tidos políticos, terminó aprobéndose la reforma constitucional. 

3. Loa......_• la CM1ara de Dlput.8do1 

Las reforma& a los Artículos 3°, 5°, 24, 27 y 130 de la Constitución fueron 

aprobadas por cuatro partidos políticos ·PAN, PRI, PARM y PFCRN·, aunque los seis 

partidos registrados participaron ampliamente en las discusiones; en aquel entonces 

habla ya un proyecto de reforma a la Constitución elaborado por el PRO, que fue anali

zado igualmente. 

"~ .. p.266. 
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Sellala Jos6 Antonio Gonztlez, en ese eritonces diputado del PRI, que "par• 

poder sacar adelante esta reforma constitucional se necesit6 no aolamente la votación 

de 101 diputados del PRI en la Ctmara, sino que era necesaria la votací6n de otros par· 

tido1 políticos para que diera la& dos terceras partes. Pero al m1r11en de esta distinci6n 

formal para que tuvi6ramos el número de votos necesario&, por la importancia del tema, 

por lo que llevaba impllcito, por la historia misma de nuestro pafs, era necesario que 

hubiera un esfuerzo de conciliación, un esfuerzo de trabajo serio para que nos unttra

mos todaa las fuerzas políticas a dialo11ar, a conversar, e hici6ramoa lo mejor para que 

la reforma coml1itucional fuera aprobada en su caso por todos 1011 p1rtidoa polfticoa, y si 

no por la mayoría" 18 

Afirma tambi6n que el mismo dfa de la discusión en la Cémara estuvieron 

haciendo negociaciones con otros partidos políticos, y sellala que "la votaci6n fue la 

mts importante que ha habido en esta le11islatura y en una reforma cona1ilucional 

en donde participe mts de un partido político ... Ha sido 111 votación m6s importante y el 

debate mis largo que se ha tenido: fueron 27 horas ininterrumpidas de debate para sa

car IH reformas constitucionales" 19 

En el debate se recurrió continuamente, a veces de modo ter11iveraado, a la 

historia de las relaciones entre la Iglesia y el Estado, y el nombre que mb veces se pro

nunció fue el de Benito Jutrez. A pesar de no tener casi repreaentatividad polftica, et 

partido que en mis ocasiones ocup6 la tribuna fue el PPS, generalmente solicitllndo la 

,. ..Qs!..sjl .. , p. 266. 
,. Jll!ll., p.267. 
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suspensión del debate por considerar que 111 reformas tralclon1b1n 111 conqul1t11 del 

liber1llsmo y de 11 Revolución 20 

Oestllcó la intervención del diputlido del PRI Rodolfo Echeverrl1 Ruiz, que 

haciendo gala de su conocimiento del Derecho Canónico y las norm11 del Talmud, del 

pensamiento de San Pablo y del Papa Pablo VI, fijó el tono y las pautas de la dlsculión 

y terminó pidlendo a las lgle&ias que respondieran con la misma madurez que demoa

traba el Estado, y "declarasen de modo público y abierto, con resolución y sin 1mbag11, 

que aceptan en todos sus t6rminos el nuevo texto constitucional" 21
• 

El texto original de la iniciativa sólo sufrió una modificación a la fracción a) del 

Articulo 130, propuem por los parlamentarios del PAN, que es m6s de forma que de 

fondo. La redacción original era: 

- "Pira tener personalidad jurldica, las Iglesias y las agrupaciones religiosas 

deberAn constituirse como Asociaciones Religiosas. La Ley Reglamentaria emblecer6 

y regular6 dlchaa asociaciones: su registro, el cual surtir6 efectos constitutivos, asl como 

los procedimientos que deber6n observarse para dicho propósito". 

El texto deftnitivo quedó como ligue: 

- "Las lglesl11 y las agrupaciones religiosas tendr6n personalidad jurldica 

como A&ociacione& Religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La ley 

'° Cl*'lla Jaú Antonio Gond'-z Femlndaz que la posición del PPS en el doll9te de IH refomm COMll
tuc:ionl9s fue muy cilla: •nos opol*llOS, tomamoe la lribune, C8IUmos el himno ll9CioMI y nos ....._ •. 
En c8lltblo el PRO, e peur de que heble hecho un pnlj'9Clo ptaplo, tuvo unm ectlud de dlblile y PfOllOSll-
1111, llUl!que en i. vatKl6n se llbstuvo o voló en cont111. 
21 Tembi6n 118mó la atenci6n 81 dftlctJl90 de Gilberto Rincón Gellerdo, diput8do del PRO, que ~ 
le vellous ~de los cristi9nos a i. cultura necionel, y propuso "ander todoa juntos en los enc'
caminos ltbieltos por el Concilio Villlcano 11, ya que la libertlld religiosa as una de les dellllminantes de la 
llberted polttlca". 
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re&LUrA dichas 1soc:i1cionn y determin1r6 111 c:ondiciones y requititos para el regiltro 

c:onltitu!No de las mlam11•. 

4. Elallonlol6n de la Lay flllltarnentlrla 

Una vez aprobadas 111 reformas conltitucion1le&, se procedió a 11 el1bor1-

ci6n de 11 Ley Aegl1ment1ri1 que h1brla de concretlr y regular 11 nueva legillacl6n. A 

partir de enero de 19t2, los cu1tro p1rtidos que h1blan votado a favor de eus refor

mas establecieron un diétogo informal con el deseo de ver qu6 tln factible era hacer 

un único proyecto de ley. El intento se enfrentó con muchas dificultades por ser necesa

rio conciliar dem11iado1 11fuerzos, por lo que decidieron que cada fracción parlamentl

ria hiciera el suyo propio. 

Al final se presentlron cu1tro proyectos: el PAN lo titul6 "De Libertldes Re

ligiosas y Aloci1clones Religiosas"; el PARM "De Libertad de Cultos"; el PAD "De Liber

tades Reüglosas"; y el PRI "De Asociaciones Religiosas y Culto Público" 22• El PFCRN 

no prnent6 ningún proyecto pero manifestó su d11&eo de participar 1ctivamente en el 

debate, por estar a favor de un1 Ley Reglamentaria, y el PPS selialó: "a pear de que 

votamos en contri, queremos hacer un esfuerzo enorme para ver li podemos votar a 

f1vor de la Ley Regl1mentaria, y queremos participar en lis discusiones y en su dicta· 

men• 23. 

n Indica Diego femlndlll de C....,.: "las inicilllvD fueron de vwíae pwlldoe ~. no e01o del PRI. 
111 bien f*8 era. de lnájo se tomó i. del PRI, por w en mi opini6n i. mljor e9bcndl. f*'O con 
llPOll«ian. de dilllrUs inicilllvn": Vt!om y llml!tt dt 11 1.ty Rlllllml!Wil. en La Wte!e Cll6!ict 1!1 fl l!ll!!O DWliO lyr!dlco dt Mt!!!;2. pp. 281-282 . 

.IN Antonio Gonúle& Fem6ndN, ~ .. p. 269. 
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Pr-nlldea 111 iniciatlvn H formó un grupo plural con ta palticipaci6n de 

varloa cllputadoa de todoa loa partidos que, en opinión ele alguno• ele 101 participantes, 

trabajaron con respeto, prudencia y apertura a la pluralidad. En un primer momento se 

hicieron veintlc;inco reformas al proyecto el1borado por el PRI, que e tom6 como do· 

cumento de tr1bajo, y que constab1 de 38 Artlculoa y 7 trantitorioa. 

Heblando de esu reformas, Fem6ndez de Cevallos afirma que no se trató 

de reformas inlllltllnciales. "La iniciativa priísta trala para el culto público la obligac:i6n 

de pedir permilo: nasotro& logramos que se pusiera el 'dar aviso'; no creo que sea de 

poca manta. El culto pública, en la iniciativa, sólo podían realizarla IH Aaociacionea Re· 

ll¡¡iasas ... No lo dejamos a&f porque nosotros creemos que es un derecho natural de 

todo creyente, de cualquier reli¡¡i6n, Independientemente de que se constituya en Aao· 

ciaci6n Reli¡¡ioaa. Y se ampli6 para que el culto público puedan también llevarlo a cabo 

allf\JPaclones e lgleaia1 que no estlln inscrita a ... 

Entre atru muchas cuestiones tratamos un tema delicada y diflcil, el de las 

herencias ... Aqul ae le dl6 un cambio a la iniciativa que impedía que un cat61ico, por el 

hecho de Mr1o, pudiera heredar a nin¡¡ün ministro del culto católico ni a su propia Iglesia. 

E&o ae modlllc6 ... Hubo muchas modificaciones" 24• 

El debate fue Intenso y en él &e hicieron al documento final quince cambias 

adicionales: do& modificaciones las presentó el PFCRN, otras dos el PARM, siete el 

PAN, una el PRI y trea el PRO. La Ley en lo general fue aprobada por 328 votos a fa· 

vor, 36 en contra y 2 abatenciones. En lo p1rticular hubo algunos setlalamientos e11peci1· 

les en contra de ciertos artículos, y eao hizo que los votos fueran chtintos en algunos 

.. J!lull., pp. 282-283. 
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numer1le1. Lo& Artlculoa 4, e, 7, a, 9, 11 12, 14, 21, 22, 2:S, 25, 29 y :S2 fueron 9P1"ob1-

do1 por 4011 en pro y 1 O en contri. Loa Artlculoa 1, 2, 18, 17 y 25 por :S53 votoa 111 pro 

y 15 en contri. 

"Alll n como H hizo I• Ley, y se bt.11C6 aiempre que hubier1 un consenao, 11 

buac6 1i1mpr1 que hubler1 un Animo de conc;ordi1, y eato fue lo que al ftn1I de 

cuenta• prev1lect6: un eaplritu dil1into, un eapíritu c;ona11'Uctlvo, un eaplritu que hizo 

que el proceao fuera mucho mú plur11, muc;ho m61 lblerto. Elto hice que h1ya un1 

nuev1 normatividad y que, deade nuestro punto de ~ y nuea1r1 6ptie1, loa 1v1nc11 

&e1n cuantlftc1blea. No es comp1r1ble 11 legill1cl6n p1uda con 6ata; no ea compara

ble 11 lllulcl6n pnada con 61t1; no es compar1ble cómo estibamos 1 como estimo& 

en este momento" ~. 

l. D!Mogo llltr9 el tolllemO 'l lal lglUlaa 

LI jerarqule e1t61ica, obtigadl de alguna manera al 1Henclo por 111 cbposi

cionea del Artlculo 130de11 Conatib.lción, aiguiendo el ejemplo del Papa Juan Pablo 11 

-que en el viaje que hizo• M61dco en 1979 procl1ma con mucha fuerza el reapeto 1 loa 

derechos humanoa-, emplea a h1bl1r m61 abiertamente, con el deseo de formar un1 

concienct1 1oc:ill en el pueblo mexicano. 

En eate sentido deatac1n las pal1br11 que el Cardenal Ernesto Cotriplo 

Ahumadl, Arzobispo de M61dco, dirigió al pleno de 11 Conferenci1 Epiacop1I en 1882. 

Citando una homilla de Karol \/Vojtyta, Arzobispo de Cracovi1, aplic1ba SUli palabraa a la 

llituaci6n de M61ico: "me preguntaba: ¿qu6 hemos hecho de nuestro p1&1do? Si aomos 

" JoM Anlam Ganz.tlez Fem6nde&, ~ .. p. 272. 



J] 

tllmbl6n nosotros una comunidad de amplias dimensiones, tan grandes casi como la 

propia Nación, no podemos quedar fuera del derecho, fUera de las categorías jurldicaa. 

Y pensaba: no hemo1 sabido salir del estrecho rincón en que nos encerraron porque 

hemos dicho: no vayamos a perder lo que tenemos, hay que ir poco a poco, el estado 

ha sido tolerante, la Iglesia y el estado tienen buenas relaclonH, etc. Yo no querrla 

ofender a nadie, pero la Iglesia lleva en M6xico una vida vergonzante y no hemos podl· 

do &alir de ella y, para no salir, hemos inventado fórmulas de pretexto para no tener ac· 

tuacionH m6s vitales y exigentes, m6s osadas y evang61icas• 26• 

El nuevo Presidente de la Conferencia Episcopal, Mons. Sergio Obeso Rl· 

vera, Arzobispo de Jalapa, mantuvo la misma llnea que su predecesor, el Cardenal Co

rripio: la Iglesia tiene derecho a un estaMo jurídico dentro de la sociedad, y debe de11-

parecer el modus vivendi vigente, que es poco sano y da a la Iglesia muy poco margen 

de actuación. 

Bajo el gobierno del Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado hubo momentos 

tensos y difíciles 27
, pero los Obispos continuaron sus orientaciones pastorales, propug

nando por •un marco de derecho que responda a la Identidad histórica de M6ldco y a la 

naturaleza del hombre' 28• As!, desde antes de que el Licenciado Carlos Salinas de 

Gortari anuncl1r1, el 1º de diciembre de 1988, la necesidad de modemiZ1r las relaclo· 

nea del Estado con la Iglesia Católica, tuvieron lugar diélogos entre los representantes 

" srm 1 11 )Q()( Allmblll Gtnn! di 11 Conf9!t!!til EpiKos!ll Mol!jqnt, nn. B-9. En La pr!ffl!C!I 111 
~!!lm dt Jum Pal!!!! 11 v 11 !W!6n la!nl!t-Esl!!do. Anexo 5, M6lrico 1992. 

Por 9jlmplo loa inlenloe de clMpenMzar el M>o<to provoc..io; la dislribuci6n di pr_._ y 11111icon
~ .n 119 MCl.lldllria oficilles; ta ptOmOCi6n de f"f'IS entireligloels d9 ..WC.CiOn; ta publlc8ei0n del 
,_ C6dlgo Fedenll Elei:tcnl que en el Art. 343 wpllca 8lClg9'ldu MnCioM& corporales V económlc:ls 
a loa millllroa d9 cufto. etc. 
" Soclldld cM! y •itdlcl rtliq!oH, E<liclone$ de 11 Conferencia Eplscofel Melcicanw, M61dco 1966. 
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del Epiac:opado mexicano y los representantes del Gobierno, promovidos sobre todo por 

el Delegado Apoatólico, Jerónimo Priglone. 

Pare facilitar al ESUldo en tarea de modemlzaclón, la lgleli1 Católic1, repre· 

sentada por la Presidencia de 11 Conferencia Epi5COpal Mexic1n1, el 5 de junio de 18811 

pidió al Licenciado Cario& Salinas de Gortari la& enmiendas de los Artlculos 3°, 5°, 24 y 

27 de la Constitllcl6n. En su petición, los Obispos sellalaban que en• reformas consli· 

t\lcion1l11 eran una necesidad urgente derivada de: 

- el cambio histórico con relación al allo de 1917; 

- la conveniencia de evitar la simulación que se da cuando las leyes existen 

pero no se cumplen; 

- el desprecio de la& leyes cuando contradicen los derechos humanos y los 

pactos internacionales; 

- la repercusión de esto& hechos en la falta de participación ciudadana. 

AJ mismo tiempo, loa Obispos mexicanos aludfan tambi6n a que en ese pro-

ceso de modernización no se podfa ignorar: 

- el derecho a la libertad religiosa; 

- la separación del Estado y la lglesla proclamada por el Concilio Vaticano 11; 

- la autonomía de la Iglesia en su propia esfera -espiritual y moral-, y la del 

Estado en lo temporal; 

- la neceAria cooperación en todo lo que se refiere al bienestar general de la 

sociedad, excluida toda animosidad o pugna, y procurando siempre la concordia 29. 

" EMl'.ll Robles Jimtnez, en - momenlo Obispo de Zamon. La lq!eeil C@!ólica en el nueyo !!!ll!CO 
~Mt*2. pp.47-48. 
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Y• conocemo1 I• respuelUI • eH petición. En au Informe • I• N•ci6n del 1° 

de diciembre de 1881 el Presidente anunció las reformas constiluclon1le1 • los Articulas 

3º, 5º, 24, 27 y 130, presentadlls al Congreso a finales de ese mismo afio por 101 legls

l•dorea del PRI. Eae mismo mes, el día 1 O, el Licenciado S11in11 de Gort.ri recibi6 en 

Loa Pinos a todos los miembros del Episcopado Mexicano, para explicarles perso

n•lmente el contenido de 111 reformas. 

"Desde aquel entonces ~uenta José Antonio Gonzlllez- estuvimos en contac

to, di•lo111ndo a petición de •lgunos de ustedes {hablaba en una Asamblea de la Confe

rencia Episcopal Mexicana) y en ocasiones a petición de nosotros. Hoy vemos muchas 

caras que tuvimos el gusto de conocer en diciembre ... De manera especial debo decir 

que en todas e.U& reuniones tuvimos un trato muy respetuoso, singularmente respetuo

so, por p1rte de muchos de los aquí presentes, del Presidente de la CEM y del Delega

do Apost611co, y tuvimos muchas observaciones para hacer mejor la reforma constitu

cion1I" 30
. 

Sell•I• 61 mismo que durante el proceso de elaboración de la Ley Regla

merári• "p19tic•m05 en m•s de tres ocasiones, seriamente, con diversos de los aquí 

presentes, comp•rtimo1 ldH1 muy lmport.ntes, muchas de ellas propollitlvu, muy de

flnitoriH p•r• I• el9bor•ci6n de I• ley, que fuimos recogiendo en diversas reuniones de 

tr•b•jo". 

A lo l.rgo de en t.rea, "ya cuando empez1b1 el período ordin1rio de sesio

nes, por el 15 de •bril, algun11 Iglesias diferentes a 11 Católica empez1ron a acerc1rse 

a I• C6m•r• de Oiplltlldos buacando a distintos legisladores, de distintos p1rtido1 po!fti-

3<I -º2...91 .. p. '167. 
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cos. No me consta que otros diputados, de otros partidos polllicos, se h1y1n reunido 

con otras lglesi11; los prilstas si nos reunimos con otrH Iglesias a pelici6n de ellos: 11 

titulo no de diputados, como 6rgano de gobierno, sino como prilstas, porque nos esta

ban buscando. Nos reunimos v platicamos, v ellos dejaron diversos documento& dando 

sus puntos de llista" 31
• 

l. a,.ve valoraol6n da las 1"9formas 

Como ya es sabido, el 28 de enero de 1982 se promulgaron las reformas a 

los Artlculos 3°, 5°, 24, 27 y 130 de la Constituci6n, v el 14 de julio de ese mismoª"º se 

promulg6 la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. En ambos casos se trata 

de reformas "de enorme importancia v de extraordinaria trascendencia, que en1reabren 

las puertas a la libertad religiosa en nuestro pals, y enmiendan en parte los ataques a la 

libertad" 32 

Esas reformas, en efecto, suponen "un avance apreciable en el reconoci

miento de algunos aapectos importantes del derecho humano a la libertad religiosa, y 

consecuentemente de cumplimientos parciales a los instrumentos internacionales sobre 

esta materia signado& y ratificados por el Estado Mexicano" 33. Se "logr6 un sutil equili

brio entre el control de la& Iglesias (de ahf que sus normas sean de orden público) y la 

31 .ll!l!I .. p. 266-269. 
" R•mdn sanct.z Meda!, Las relonnllS cons!ffucionales en malerie ral!gioM. IMDOSOC. M6>dco 1992. 
!f· 1 y!8. 

Rallf Gorwtlaz Schmal. .Las re!onnM y la libertad religiosa en Mé!ico. IMDOSOC, México 1992, p. 
19. 
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salvaguarda de los derechos religiosos (con lo que las libertades humanas se transfo

man en aut6nticas garantías individuales" 3
' 

Sin negar, pues, que "el nuevo marco jurídico ha marcado una nueva etapa 

en nuestra historia" 35, es también opinión generalizada que ese marco jurídico es per

fectible, y por tanto deberá poco a poco irse enriqueciendo con la experiencia. Por citar 

sólo algunas opiniones, pueden señalarse las palabras de Mons. Jerónimo Priglone: 

"mirándolo en la perspectiva histórica de un pasado dramático, con serenidad, sin emo

tividad ni prejuicios o extremismos, es innegable que el nuevo marco jurídico representa 

un gran avance, aunque perfectible, en la relación entre Iglesia y Estado. Sabemos que 

ninguna ley humana nace perfecta. La práctica y experiencia irán senalando los perfec

cionamientos necesarios, según el adagio jurídico: 'consuetudo est optima legum inter

pres'; es decir, la costumbre es la mejor intérprete de las leyes" 36
. 

A su vez José Luis Soberanes, Director del Instituto de Investigaciones Jurí

dicas de la UNAM, dice refieriéndose a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Públi

co: "las primeras impresiones que nos ha causado dicho ordenamiento son las siguien

tes: es una ley liberal {en el sentido amplio del término, no ideológico), no es hostil hacia 

las corporaciones y confesiones religiosas, es un ordenamiento sencillo que no complica 

su aplicación con excesivas reglamentaciones. 

Por otro lado tiene algunas fallas producto de falta de experiencia en una le

gi51ación de esta naturaleza, tanto por lo que se refiere a gobernantes como a gobema-

"' J.W Francisco Rulz Meoieu, Una ley para 11 liberttd r!!!ig!osa. on ~ del 13 de julio de 1992, p. 
13. 
35 AdoKo Su6raz Rivera, Arzobispo do Monteney y on aquello!! •llos Presidenta de 11 Conflfancia Episco-
1:'' Ma.X:.na, La !qlls!a Cllólica en e! nuevo marco jur!dico de M*xico. p. 33. 

La lplnil ctlóffca on e! nuevo rnarco jurldico de México. p. 27. 
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dos. OichH fall11 las explicamos tambi6n por la excesiva cantidad de personas que in· 

tervlnlaron en su redacción, que hizo que se perdiera unidad en el cuerpo legal. Por otro 

lado, pen11mos, en algunas aspectos subsiste la suapicacia y falta de confianza; en 

otros ellisten generalidades y falta de precisión. 

Par todo ello, crea que se trata de una legislación transitoria, ya que la expe

riencia que su propia aplicación produzca permitiré elaborar una nueva ley mejor he· 

cha; sin embargo, repito, habla que echar a andar la reforma constitucional del 211 de 

enero de 1992 lo antes posible, ya que sin la correspondiente Ley Reglamentaria serla 

pr6cticamente letra muerta. Por ello el legislador federal hizo muy bien expidiendo este 

orden1mlento de Inmediato" 37
• 

Los Obispos mexicanos, comentando la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, sellalan que "no carece de limitaciones y ambigüedades. Esto lo atribui

mos no sólo a la imperfección de toda obra humana, sino principalmente a la inexpe

riencia en este terreno; por mucho tiempo esta materia se consideró como un tabú, y el 

que podríamos llamar Derecho Eclesiéstico del Estado Mexicano précticamente no 

existla. Lo que privaba era 11 simulación y violación de la ley ... 

La ctil11idad de la persona humana y sus derechos inalien1bles .. ., exigen 1 11 

Iglesia y a las instituciones públicas de nuestra patria crecer aún més en su madurez 

clvica para perfeccionar la obra comenzada. El derecho a la liberlld religiosa en el 

campo educativo es uno de los derechos humanos aún no plenamente reconocidos que 

colocan 1 nuestro pafs en claro rezago en el ámbito internacional. Podemos tam

bi6n sellal1r en la legislación algunas medidas y expresiones que denotan desconfi1nza 

31 Prilm!n rlllplonn lomo a le Lev de Asodlclone!! Rellqioln y CuMo Pybfico, en L1 lg!l!!ll Clló!!cl en 
el !!Uf!tO nwco l!!rldico de M1bico, pp. 148-149, 
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y hal1a recelo, como si la Iglesia, en particular fa Jerarquía eclelillstica, anduviera a fa 

caza de riqueZ11 o en búsqueda de poder político o de prestigio social. La intensid1d de 

las sanciones impuestas a los posibles infractores reftejan esta mentalidlld. 

Tenemos la firme confianza en que estas limitaciones y ambigüedades serlln 

pronto superadas, si persiste la firme voluntad de proseguir el dilllogo y la concertación" 

36 

Como colofón se puede sellalar que el 20 de septiembre de 1992 se reanu

daron los relaciones diplomáticas entre la Santa Sede y la República Mexicana, despub 

de mlls de 130 1flos. 

Ja Dec!nc!On dt los Ob!9poo Mtirica!!O!! sobre la oum Lev dt Asoc!IC!onn !l ...... y Culto Pob!!co 
en .l.I la!n!a Clt611ca en ti DutVO marco iur!d!co de Mt!!lco, pp. 367-368. 



111. LA PEft80NALIDAD JURIDICA DE LAS IGLEllAI 

Aclara Soberanes que "en principio, los únicos sujetos de las normas jurldl

ca& son los seres humanos, las personas; sin embargo, el orden jurídico, desde los ro

manos, estableció la posibilidad de que ciertas corporaciones, per se, pudiesen ser titu

lares de derechos y obligaciones; es decir, se les otorgó personalidad jurfdica. Sin em

bargo, para diferenciar ambos tipos de personas, a las primeras se les llama ffsicas o 

naturales -o sea, los seres humanos-, mientras que a las segundas se les llama perso

nas morales o colectivas. A las primeras se les reconoce la personalidad y a las segun

das -las corporaciones- se les otorga la personalidad" 3g. 

En este sentido, en el siglo IV el Emperador Constantino otorga personalidad 

jurídica a la Iglesia Católica con la publicación del Edicto de Milén, y a partir de entonces 

seré habitual el reconocimiento mutuo de ambas potestades. 

En el caso concreto de nuestra Nación, las Leyes de Reforma publicadas en 

1859 no desconocen a la Iglesia su personalidad jurldica, y de hecho se permitfa que 

tuviera los bienes Indispensables para la consecución de su fin. En 1917, en cambio, el 

Constituyente niega personalidad jurldica "a las agrupaciones religiosas llamadas Igle

sias", argumentando en el dictamen correspondiente a lo que terminó siendo el Artfculo 

130 que: 

" l&..!;j!., pp. 154-155. El mlamo Ml\lla que "el deun'olo da esla íicc16n leglil, que ea la da In perw
lllS minlel, se did 1 f*lir del siglo pes.do como une ~ del deun'olo llCOllOnlb>. • trM9 da 
ololgmr PlfSOllllld8d jurtdica a las ~illd..i.s o compellln merCMIJIM !*a su proPll ~o. 
aal como 1*919GU* al fenómeno !IOClalario. POSleriormenle ocurrinl lo ml9l!10 en et siglo XX con los slndl
c.toe•. 
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"tendiendo no ya a proclamar la simple Independencia del Estado, sino a es

tablecer marcadamente la supremacla del poder ctvll sobre los elementos retiglosoa, 

desaparece de nuel1rH leyes el principio de que el Estado y la l~lla son Independien

tes entre 11, porque esto fue reconocer, por IH Leyes de Reforma, la pel'IOnalldad de la 

lglella, lo cual no tiene ruón de ser, y se le IUStituye por la limple negativa de persona

lidad a la1 agrupaciones religiosa& ... De este modo se evita el peligro de esa personali

dad moral que, sinti6ndo111 fuerte por la unión que la misma ley reconocerla, pudiera 

seguir siendo otro peligro para las Instituciones". 

La reforma constitucional de 1992 crea una nueva figura en el ordenamiento 

jurldico melicano, el de las Asociaciones Religiosas, que junto con otras de natureleza 

civil, laboral, mercentil, etc., viene a constituir una nueva forma de personalidad jurldica 

moral. En este sentido conviene sellalar con Soberanes "que era muy dificil encontrar 

una palabra que agrupera a todos los modos asociativos religiosos, pues asf como el 

con&11tuyente de 1918-1917 los calificó a todos como 'Iglesias', elisten algunes formes 

de conjunción que no pueden quedar comprendidas en ese concepto; por ello, al hablar 

de las Iglesia• y In agrupaciones religiosas, ante los inconvenientes de ponerlas a todas 

bajo una misma denominación, se prefirió crear una figura jurldica especial i11m1d1 

Alociacione1 Religiosas" '° 

Con las nuevas reformas el Estado simplemente dispone que las Iglesias y 

dem61 agrupaciones religiosas que deseen tener personalidad jurldica en el ordena

miento melicano, tendrAn que solicitar su registro como Asociaciones Religiosas. Nadie 

tiene obligación de hacerlo, y el abstenerse no supone ninguna falta o delito; se trata, 

sencillamente, de que quien quiera que se le otorgue personalidad jurldica, con los be-

" .!!!!!! .• p.157. 
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nellcios que eltAlblece 11 Ley de Alociatlones Aeligto111 y Culto Pübffco, tendr6n que 

inacriblrae en el regiltro correapondlente. 

Puede allrm1rse -son tambi6n palabras de Soberanea- que "son do1 111 ma· 

nera1 como el ordenamiento jurldic:o otorga personalidad jurídica 1 una c:olec:tivid1d: o 

deapu61 de verillcar la existencia previa de la agNpaci6n determinada {como serla el 

caso, por ejemplo, de los partidos pollticos), o certificando le constitución en ese mo· 

mento de tal asoclecl6n {serla el caso de las sociedades civiles o mercantiles). Trlt6n· 

dose de 111 Aaociacionea Religiosas, la ley prefirió, sensatamente, el primer sistema" 41
• 

En el Articulo 6" de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público se es

pecifica que tanto las Iglesias como las agNpaciones religiosas podr6n solicitar su regia· 

tro como Aaocieciones Religiosas y, por tanto, obtener personalidad jurídica. No se 

aclara 42 qu6 se entiende por agrupación religiosa y qué se entiende por iglesia, aunque 

"a primera vista la palabra Iglesia parece denotar algo m6s amplio y complejo que la 

agrupación religiosa. Podrla pensarse que una Iglesia es un grupo social amplio, en el 

que pueden caber varias agrupaciones religiosas. Al menos a&I ocurre en la Iglesia Ca

t61ica: en una misma Iglesia local o di6celis coexisten varias parroquias, un seminario y 

atr11 agrupaciones rellgio111• 43. Oe esta manera cabe la posibilidad de que 111 chtin

tas alPIJPecion11 religio111 que forman parte de una Iglesia puedan tener, ceda une de 

ellas, personalidad jurldica propia. 

" Jlll!!., p. 158. El "9is1ro c:onotffUIM> lo tiene que U.V. a cmo • S«flt8rla de GoberMc:i6n, que ee la 
aularidld p!opill pen.....,.,. .. Lev d9 AlllCiKionle R...,_. V C .. o Pllbllco. 
" La canfllll6n vilne ya dol Articulo 130 de la COMllucl6n. 
" Jorge Adame Goddlni, L• Raf!!!!!!M CO!!!!#uciorW !!! !!!l!trla de Ll!!Mtld p!l!p!ny, en ~ 
~ tn el !JU!NO !!!l!CO lurldlco dt Mp!co. p. 84. 
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L.11 personalidad jurídica de IH Asociaciones Rellglou1 ea de derecho pllbll

co, lo que hace que tengan un r6gimen jurídico distinto del que pueden tener aaociacio

n11 privada•, o lnciU10 asociaciones civiles con ftn11 religloso1, que tendrén personali

dad jurldica de derecho privado y se regirén por 111 leyes civiles locales. 

La capacidad jurídica de las Asociaciones Religio11s es restringida. Por una 

parte, la fracción 11 del Artículo 27 constitucional y el Articulo 16 de la Ley de Asociacio

nes Religiosas y Culto Público sef\alan que podrén tener un patrimonio propio consti

tuido por todos los bienes que adquieran, posean o administren, pero aclarando que 

"seré excllJSivamente el Indispensable para cumplir el fin o fines propuestos en su obje

to". Esto parece implicar una reslricción en cuanto al número de bienes que pueden ad

quirir: sólo los indispensables a su fin. 

Por otra parte el Articulo 130, parr. 5 de la Constitución, y el Artículo 15 de la 

Ley de Asociacion11 Rellglo11s y Culto Público, afirman que las Asociaciones Religio

sas -y tambi6n los ministros de culto, sus ascendientes, descendientes, hermanos v 
cónyuges- "son incapaces para heredar por testamento de las personas a quienes los 

propios mlnlllros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente v no tengan p1rentesco den

tro del CU11rto grado". 

Afirma Alberto Pacheco que en la disposición del Articulo 16 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público no debe verse "una violación de la libertad de 

las Asociaciones Religiosas, pues similar limitación tienen tambi6n, y con razón, las insti

tuc:ionea de alistencia pública o privada que tengan por objeto el auxilio de los necesita

dos, 11 inveltig1ción cientlfica, la difusión de la enseflanza, la ayuda recíproca de los 

asociados o cu1lquier otro objeto lícito (Artlculo 27, fracción 111 de 11 Constitución}. La 
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finalidad de ellUls prohibiciones ea no h1cer cHr en 'manos muertas' los bienes inmue

bles ... Eate mismo eaplritu se menifteatli en le prohibición que elliste en le les;tl•ci6n 

mercantil y que u •plica • cuelquier persone, en el aentido de que los ftdelcomlaos no 

pueden durar mis de 30 1ftos, o los arrendamientos pactarae por mis de 1 O. Le misma 

id•• prohibe 11& llUltiluciones fiduciarias en los testamentos, puea mediante 61tas en le 

práctica se secarían del comercio y se congelarían las propiedades el menos por v1ri11 

generaciones" ••. 

Eso mismo aftrm• en relación a las herencias, conftrm1ndo que los m6dicos 

y los notarios tampoco pueden heredar por testamento de las person11 a les que han 

asil1ido en su última enfermedad, o que han otorgado ante ellos su testamento. 

Como corolario, transcribo las palabras del Obispo de Tapacttula, Mons. Fe

lipe Arizmendi, sobre estas disposiciones del legislador: "estamos conscientes de que le 

preocupación de nuestros gobernantes no se explica porque quieran ayudemos • vivir 

evang61icamente la pobreza, sino por su temor de que la Iglesia Católica adquiera poder 

económico y, por tanto, polltico. Sin embargo, hemos de tomar est11 limitantes como 

una invitación a llevar un estilo de vid• pobre, sin pretensiones de acumular. 

Hay que seguir demoS1rando a las autoridades del pals y a los enemigos de 

la Iglesia, que no anhelamos enriquecemos, sino sólo tener libertad para servir. En la 

debilidad se muestra el poder de Dios. Los apóstoles y los grandes santos, sin contar 

con los recutSo& de que ahora podemos disfrutar, hicieron grandes maravillas. Que no 

pongamos, pues, demasiada exigencia en la necesidad de tener y poseer" •~. 

" Albello PllCh«:o Escobado, Brm comer4ario !l!!t!re las n..,. leyas del Derecho Ecl!!!iútico Mexica
no. en la Iglesia en el n.-o marco jurldoco de M6xico, pp. 249-250. 
ir F.._,. Arizmendl Esqulwl, Lt laln!!! CllO!lct !l!l el nut\!!) marco lurldico do Mt!!lco. p. 323. 



IV. PRINCIPIOS PUNDAMENTALES EN LA RELACION DEL ESTA· 

DO CON LAS IGLESIAS 

Para poder profundizar convenientemente en el sentido v valor exactos de 

lu nuevas leves mexicanas relacionadas con las asociaciones religiosas, es nece

sario sel\alar cuéles son los principios fundamentales que han servido como base 

en la elaboración de los textos legales; algunos de ellos, obviamente, coinciden con 

los derechos humanos. 

Estudiando con detenimiento los artículos correspondientes de la Constitu

ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. y el contenido de la Lev de Asocia

ciones Religiosas v Culto Público, se pueden deducir esos principios que se conver

tirán en el fundamento de la relación del Estado con las Iglesias. Asl, por ejemplo, 

en el Artlculo 130 de la Constitución se declaran eJCPlfcitamente los principios de se

paración de las Iglesias v el Estado, y el relativo al Estado laico ' 6 

A su vez. el Articulo 24 establece el principio de la libertad religiosa, v po

ne las bases del principio de Igualdad de las diversas confesiones ante la lev 41
, 

mientras que la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público reitera los principios 

" 'El pmciplo histórico do la _..aón del Estado y la• Iglesias orienta In normas contenidas en el 
~ 1rtlculo" (pflrrafo 1 ). "las autoridades no lnteMllldnln on la vida inlema de las asociaciones r&

l~OMs" (Inciso b). 
' 'Todo hombnl as lib<e péra profasar la cr-.cla religiosa que mas le agrade y pera prl!Clicar 18 ce
remonias, <1evoe;one, o actos del culto raspeclN<>, siempre que no c:onSIMuyan un delito o fllla per18dos 
por la ley" (pdrraro 1 ). ºEl Congmoo no puede dictar le\'llS que astablezcen o prohiben religión alguna• 
(pjlrrafo 2). 



de separación y libertad religiou, sellalando explícitamente loa plinciploa de fa lalci

dlld del E5tado y la igualdad de 111 confeliones religios11 48 

01 todos esos principios el primero y fundamental, en el que de alguna ma

nere H IUltentan todos los demlls, es el de la libertad religlo&a, derecho humano 

Innato e irrenunciable que no es sino un aspecto y concreción del derecho de todo 

hombre a 11 libertad ••. Se trata de un principio fundamentado en la dignidad hu

mana y no en la condición de miembro de una determinada Iglesia, y que se tradu

ce en un derecho que debe ser reconocido y garantizado por el Estado. Como dice 

Pacheco 50
, "todo hombre tiene derecho a que el Estado le garantice el derecho 

nabJral que tiene a buscar la verdad y actuar según su conciencia, sin sufrir coac

ción ni de otra persona ni de otras lgle&las, ni del propio Estado". 

Lógicamente, garantizar este derecho natural a la libertad religiosa implica 

tratar con igualdad a todos los hombres v a todas las confesiones religiosas, en la 

medida en que practiquen sus creencias sin menoscabo de los derechos de otros y 

sin perturbar el bien común ~ 1 • En esta misma línea, en la nueva legislación se 

---------
" "lA Pf-.i• i.,, lund9da en 11 p!inclpio histOrieo de la seperaclOn del Eslado y In lglesin. asl como 
an 11 Nbertad <M a.ncin 1'9llglooas, es regllmonlaria de las dklposicklnM de le ConstlluclOn Polltlca de 
los E•t.<IM Unldoe M-.icenos en maten. de aaocillciooag, agrupeca- rollglous, lglesies y culto 
p(lbllco" (ArtlCll\o 1•¡. "El E!Udo mexicano es laico. El miMio ojerc8nl su al.Caridad sobm toda man~es
taclOn rollglou, lndMdual o colectiva. SOio en lo rellll'IO a la ollse!vancia de las i.,... ~n del 
<lfdon y la moral pObficos y la tutela de derechos de torceros El Estado no podnl 9Slablecer nlngon llpo 
de Jl<af•encia o pfflileglo en llr'IOf de religión alguna. Tampoco • laVO< o en contra de ninguna lgleola ni 
~rupackln religloBa" (Articulo 3'). 
• Tal CCIOO eslA redactado aciu.lmenle el Articulo 130 de la Constitución. de la lmjl< .. IOn de que qui&
re dar eepecill import8ncia a la saparaci6n del Estado y las Iglesias. Sin ami.t¡¡o, no perece que sea 
nt• ol principio IM• lmpooWl'llo que lnspra la n_,, legisllclOn, ya que el mismo ~ callllcot esa 
separación como principio llistórico; "" decir, como llgo que ya ald!tl1 pero en Olra IOOM a cano lo an
tlande .i.or. el logi9tMlor. Este quiere que sigl dtndoee la eepwaclOn entre el E!Udo y laa lglesies, pe<o 
con oo enfoque y un conlenido dl9tlntoe. 
50 QR...g., p. 238. 
SI El ESl8do, 11.,..:ilar., principjo de igualdld de toda las lgleails, no pAllende docidlr 90bt8 ,. llW· 
dld o el """' de sus creencias rlligiosas. porque no 11 Olla ur. cUMll6n que la compete. 
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apunta lgu1lmente la necesid1d de que el Estado &el l1ico, no entendiendo el l1i

ci&mo "como sinónimo de intolerancia o de anticlericalismo• 52
, sino como un1 limi· 

t1ción que el Estado &e pone para declararse incompetente en relación con la pr6c

tlca religlo1a, mientras no se perturbe el orden público. 

En t6rminos generales puede afirmase que las reformas constitucionales y 

la nueva Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público respetan los derechos hu

manos en su dimensión religiosa, aunque podrían sellalarse tres excepciones a esta 

afirmación general. La primera &e refiere a la educación, ya que el Artículo 130 de 

la Con&titución sellala que ªla educación que Imparta el Estado ser6 laica, y por lo 

tanto se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa''. 

Esta aseveración ignora la imposibilidad de una educación que prescinda 

de la formación religiosa, imponiendo a los padres un tipo de educación que les ha

ce muy diflcil el ejercicio del derecho natural que tienen de dar a sus hijos la educa

ción religiosa que les parezca oportuna 53
. Es verdad que la nueva legislación res

peta el derecho de los particulares a dar una formación religiosa en las escuelas pri

vadas, pero el hecho de que en las escuelas oficiales gratuitas se prohiba hacerlo, 

adem61 de violar el derecho de los padres fomenta una clara discriminación por 

motivos económicos. 

Sellala el entonces diputado penisla Diego Feméndez de Cevallos que "si 

en el momento en que se abre el tema de las relaciones de la Iglesia y del Estado y 

52 Asl lo Mftll9 ol PRI en su Eirpos!c!6n dt mo!lyot sob<e 111~111dt111 ..._ ~. 
53 En 1111• W'llldo, ol Elll9do COl'llr9dice el Articulo 18, ~rr. 4 dol Pecto l!'l!l!!!ICionll dt Dlrtchol CM!el 
~ suscrMo por M6lcico, en el que s.111'1111110: "los Estlldos pmrtBI en ol pr...ie Pecto 19 compro
malen •respetar la libeltad de los padres y, en su caso. dt los tutores ieglles, pera ginntlzar que los hijos 
reciblln 111 educ.clOn rtllglosa y moral que est6 dt acuerdo con sus propils e~ l'lliglosas". 
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de In libertades religiosa1, hubiéramos querido los diputadoa c1t61ico1 entrar con 

eaplda, y a 11ngre y fuego cambiar los t1m11 educativo& 1 fondo (esttn pendient11 

en 11lguno1 aapectos), hubiéramos hecho un dallo Impresionante ... No es que elte· 

mos claudicando ni tolerando, es que t1mbl6n en política, como en el campo, el 

tiempo es tiempo, v el que no lo re&peta dalla v perjudica fundamentalmente loa 

valores v los derechos que pretende rescatar o defender" °". 

Esta situación todavía deficiente tendrá que ir mejorando. Adame sell1l1 

do1 caminos: "uno e& la fundación v multiplicación de escuelas privadas gratuitas 

o de bajo costo, a lo cual podrán ahora contribuir abiertamente las Iglesia&. El otro 

es la apertura de las escuelas públicas a clases de religión impartidas, no por profe

sores pagados por el Estado, sino por padres de familia o profesores pagado& por 

las Asociaciones Religiosas; estas clases de religión, siendo congruentes con el 

principio recogido en los pactos de derechos humanos, sólo se impartirían a los ni

flos cuyos padres lo soliciten. La apert\Jra de las escuelas públicas a cla11s de reli

gión no violenta el principio de aconlesionalidad del Estado. ni el principio que man

tiene el Articulo 3° de la que la educación que imparta el Estado sea laica, porque 

no serla evidentemente una educación impartida por el Estado, sino una educación 

impartida por particulares en escuelas públicas" ~. 

Una segunda excepción a los derechos humanos es la contenida en el Artf· 

culo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, que prohibe a las 

asociaciones religiosas v a los ministros de culto "poseer o adminiSlrar concesiones 

para la explotación de estaciones de radio, televisión. o cualquiera de los medios de 

comunicación masivos". Esta prohibición viola de alguna manera la libertad de ex

" .Qlu!I .. p. 280 . 
.. ~ .• p.73. 
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presión y el derecho a 111 difusión de 111 ideas religiosas, sin que p1rezc:a ellistlr una 

razón que 11 juatifique. 

La tercera excepción se contiene en ei último pérrafo del Articulo 130 

constitucional. en el que se afirma que "los actos del estado civil de la& person1& 

son de exclusiva competencia de las autoridades administrativa&". Aftrrna Pachecho 

que "esto va dirigido contra el matrimonio religioso y se provoca que continúe una 

grave simulación en materia matrimonial. restringiendo la libertad natural que tiene 

todo hombre de contraer matrimonio. Si partimos de la base de que el matrimonio 

lo forma el libre consentimiento de los cónyuges, manifestado de forma fehaciente y 

solemne, el Estado debe otorgar efectos matrimoniales a dicho consentimiento. En 

nuestra legislación no es esa la situación, pues el Estado no da efectos clviles al 

matrimonio que se contrae ante los ministros de los cultos, no obstante que es ante 

ellos que los contrayentes expresan su consentimiento matrimonial. y obliga a con

traer otro matrimonio ante el Oftclal del Registro Clvll ... Este sistema de doble ma

trimonio va en descrédito de la ley civil. pues lo més frecuente es que el consenti

miento expresado ante el Registro Civil sea el simulado. como se comprueba en el 

hecho de que ia cohabitación conyugal no comienza sino hasta después del matri

monio religioso" 56
. 

Esta opinión de Pacheco es compartida por Adame 57
, pero no es acepta

da por todos. Diego Femández de Cevallos, por ejemplo. afirma que no le parece 

"que haya un gran agravio por lo que toca al matrimonio religioso frente ai matrimo

nio civil, porque son dos ámbitos de competencia y dos conceptualizaciones. Esta 

ley no le impide a nadie que se case por la Iglesia. y por lo tanto nadie esté privado 

"' .QsLg., p. 243. 
51 Q2..g.. pp. 73-7 4. 
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.. ~ .. p.2"3. 
57 ~ .. pp. 73-74. 
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de sus derechos fundamentales en materia de matrimonio ecleliéstico. El que no lo 

reconozca pira efectos civiles es cuestionable, es opinable, pero es de segundo ni

vel" 58
• 

1. Principio de libertad rellglou 

En la configuración de la libertad religiosa como un derecho de la persona 

tuvieron decisiva inftuencia las dos concepciones que triunfaron con la Independen

cia de los Estados Unidos de Norteamérica y con la Revolución Francesa. Ambos 

conceptos, que ponen de manifiesto una actitud distinta ante esa libertad fundamen

tal, se irén desarrollando paulatinamente en las áreas de lnftuencia de las constitu

ciones americana y francesa; por tanto en el área del Common /aw y en el érea 

donde predomina el sistema jurídico de tipo francés 59 
. 

Como, sin embargo, se partía de una base común de defensa de la libertad 

individual, la tradición norteamericana y francesa se fueron innuyendo mutuamente. 

y terminaron por conftulr en las Declaraciones Internacionales de Derechos Huma

nos que van surgiendo a lo largo del siglo XX. 

Así, de un modo cada vez más claro y contundente se reconoce en todos 

lados que la libertad para profesar una creencia religiosa -y para manifestarla y 

practicarla pública o privadamente- es un derecho humano. Por citar sólo algunos 

51 ~ .. p.276. 
" Emilio Rlbna ellmw que 111 con11•uc10n de 1917 "l8CCJllll min~• 111 Q11WOU lrwllciOn 
que, pertilndo del const•uclonllielno anglouj6n y del movimlenlo libllt9rio frenen, fue contenido 8&
pecimllmmo de 111 luche por la indlpondencie y resubdo de los ucrtllcio8 de !IU9 ~-: ~ 
1111 • IM C!!Oldyc!On, p. 17, Ctrnn de Di¡Medos del H. CongJllO de 111 Unión, Mtxlco 1982. 



51 

documentos lntem•cion•IH c•be sell•l•r 11 pocl•rtc!On Amodcto• de lpa Dtrt

cho1 y Dtb!ru dt! Hombro •Prob•d• en 1948 60, 11 P•cl•rtc!On UniytJltl di lpa 

Ptrtcbo• Humano• •probad8 ose mismo •llo en la AHmblH Gener•I celebr•dt 

en la ONU 61
, y el P•cto ln1tm1clonal de perochos CMl11 y Polll!co1 •prob•do por 

I• milm• AHmblH Genor•I ID 1966 y public•do en el Di•rio Ofici•I do I• Feder8· 

ción el 20 do mayo do 1981 62 

Su rund•mento es la misma dignidad de la persona hum•n•, y por lo t8nto 

I• libolt8d roligioH 11 coloca en el mismo nivel y con la mltm• fuorz• que tod•1 IH 

otr11 Ubert8dos a 111 que el hombro tiene derecho. "Siendo I• natur•lez• do tod• 

persona, su dignidad y libertad, rHlidades praamlnentes ro&pecto •I Elt•do, llate se 

conllgur• -si es respetuoso con los derechos humanos- a I• luz y al tervlcio del 

hombre, y no al revll1. Por ello mismo, el principio de la libertad rel!giou, como 

principio conllgur•dor del E1t8do, depende en su fundamento y slgnlftc•do del de

recho a I• llbortad, do IQUlll modo que el Estado encuentra su concreta ldendded y 

millón a la luz y al 11rvtcio de la persona" 63 
• 

"" "Todll ~ lllne dertcho • pro!- libremenle una creww:ia religlou, y • nwnll...,. y pnldl
'*9.., pilblico y .n ptMdo": C!!!!18!!!!Cll !nll!!!l!8!ican!! celllbnldl en l!ogcü, Cololnbim. 
"' "Todm ~In derecho• la llbel'lad de pensamiento, de conclencim y de religión: - cincho 
lncluy. i. !lbMllld de cmmblmr de rellglón o de creencia, asl como la llbettmd de mmnlf-r su rellgldn o su 
crwncla, lndMdum o colltlivarnmnle, i.nto en p(lb41co como en privldo, por la .,,,.,..nzm, i. pñe11tm, el 
Cllllo y i. ~·: Artlculo 18. 
62 El Articulo 18, "'"· 1 recoge lextualmente las ,,.W..s ya cffadas (cfr. cu menor). J*8 Ml'Mr • 
COl'lllllUIQdn. en el "'"· 2. que "nadie Yflt objelo de medldn C<*CHIYas que puedmn rnenoscab9r su 
lii.t.d de'- o de lldopúlr la roligión o 111$ cr--.cias de su elección", que tendAi ~e In limi· 
bciJNe --"1*9 prol9119f la !l8gtlridlld, el orden, la Ylud o la m<nl p(¡tilicm, o los derechos y 11-
bert.i. I~ de loa demlls" (ptrr. 3). Por ullmo w sel\ltMI el compromiso de loa Ell- de 
• ......, la I~ de los '**"'5 y, ""su caso, de lo9 tutor• ,.._, .,.,. ~r que los hijos recl
i.n la edUC8Cfdn rtlgloM y moral que 8916 de ""*do con aua prop.s co11vlcclooee" (ptrr. 4). 
OJ Pedro Jian Vli.drich, Princ!Dios lnlO!!l!ldorts del Derecho Ec!fl!llll!co Esplllol, EUNSA, Pam
plona 1983, p. 201. 
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Desde el punto de vista del orden jurldico conslilucional, el derecho a la li

bertad religiosa Implica, entre otras cosas. la libertad de profesar una creencia de

terminada, y la libertad de no asumir ninguna convicción religiosa; as decir, la liber

tad da actuar en conformidad con la propia conciencia, sin coacclon11 de ninglln ti

po. 

La legjllación mellicana no habla expresamente de libertad religiosa, pero si 

&e refiere a ella como "libertad de creencias" (Artículo 3° de la Constitución, tracción 

1), "libertad para profesar creencias religiosas" (Attíeulo 24 cormttuclonal), o 

"libertad de creencias religiosas" (Artículo 1° de Ley de Asocial:lon11 Religiosas y 

CUito Pübllco), consagrtndola como un derecho humano. Esos t6rminos son real· 

mente IQUÍl/alentes, ya que la libertad religiosa no es sino la liberted de creer, de 

practicar lo que u cree y de propagar -por medios llcitois- las propias creencias. 

Sin embargo puede sel\alarse con Pacheco que "parece més correcto el 

t6rmino de libertad religiosa que el de libertad de creencias, pues éste parece ha· 

cer rer.rencia a la decisión personal Intima del sujeto en relación con lo que decide 

creer, lo cual no as necesario que se te otorgue pues nadie, y mucho menos el Es

tado, pueda intervenir en ninpa forma en lo que el hombre decide creer o no cre· 

er. Lo que en realidad se garantiza por parte del Estado es la libertad religiosa, en· 

tendiendo Uta como la libre actuación del hombre en la sociedad, de acuerdo con 

.,. creencias religions" "". 

En aste mismo sentido. Gonzélez Schmal afirma que "el derecho a la liber

tad religio&1 puede caracterizarse como una inmunidad de coacción del hombre 

"' TtmM de [)ncho Ecln!61!!co Meldcano, Editorial Cent-.lo, Mtldco 1993, p. 33. 
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frente a otros hombres, grupos o poderes público&, que incluye el derecho a tener 

una religión, o cualquier convicción, y a manifestarla individual y colectivamente, en 

público como en privado, por la ensetlanza, la práctica, el culto y la obaervancia, y 

que corregponde a todo hombre por su &er de persona y no por conceléón gratuita 

del poder público" 6
" 

Siguiendo a Soberanes 66 se pueden setlalar como derechos comprendi

dos por la libertad religiosa: 

A) Derechos indiyiduales 

a) A tener una convicción o una religión. 

b) A manifestarla: en el nacimiento, en la educación, en la alimentación, en 

el servicio militar, en el casamiento. en el trabajo, en los dfas de fiesta religiosos, en 

el culto tanto público como privado, en los tunerales, en la objeción de conciencia, 

en el juramento, en el secreto profesional. 

e) A propagarla por medios lícitos. 

B) Perechos colectivos 

a) Asociación. 

b) Reunión: actos de culto, objetos y emblemas, procesiones o manifesta

ciones públicas. 

c) Organización interna. 

d) Administración. 

C) Peberes del Estado 
----

º' ~ .. p.183 . 
.. ~ .. pp. 146-147. 
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a) Ab1t1nerH de imponer acto• contrario• a las creenci11 o convicciones 

de 101 ciudadanos. 

b) Protección de 111 person11, objeto• y fugares consagr1do1 al culto. 

c) Evitar la discriminación y mantener la igualdad de 101 grupos religiosos. 

d) Intervenir &ólo cuando la libertad religiosa viole - !Imites. 

e) Promover el daarrollo de la libertad religiosa. 

0) Qeberes de los particylares 

a) Renunciar a la coacción o fa violencia en orden a la prop1gacl6n de una 

doctrtna religiosa, por respeto a la dignidad y libertad humanas. 

b) Cooperar al establecimiento real de la libertad religiosa y la convivencia 

pacifica de todos los Hres humanos. 

El hti::ho de que en la legislación mexicana fa libertad religiosa venga inclui

da en el capitulo referente a las garantfas individuales, maniftesta que en la legisla

ción se le considera como un principio básico de la Constitucl6n, superior incluso al 

de la sep1ración del Estado y las iglesias. SI éste es anrmado es porque se consti

tuye en la forma concreta que el Esbldo adopta para poder realizarla y garantizarla. 

Quizá por este motivo en el Artlculo 1° de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

PúbHco H establecen ambos principios como fundamentos de la legislación, aun

que el desarrollo en el Artlculo 2º de la libertad de creencias parece manifestar la 

Importancia que ésta tiene. 

La Ley de Asociaciones ReUgiosas y Culto Público da una correcta concre

ción al principio de libertad religiosa, sobre todo en el Artículo 'l!' en el que seftala 

como contenido de ese derecho fundamental: 



- Tener o adoptar le creencia religiou que m61 egredl, y precllcer, en for

me lnclivldull y colectiva, 101 actos de culto o ritos de au preferencia. 

- No profeur cr11nci11 religlous, 1b1t1nerH de precllcer 1cto1 y rtto1 re

ligio101, y no pertenecer e une 11ocl1ción rellgiou. 

- No 11r objeto de dlacrtmln1ción, co1cción u hollllided por ceUM de 111 

cr11nci11 religiosas, ni ser obligado a deci1r1r sobre 111 mi1m11. Se 11n111 igual

mente que no podr6n alegarse motivos religiosos p1r1 Impedir 1 n1dle el ejercicio 

de cu1lquier tr1b1jo o actividad, salvo en los casos previsto• en loa orden1mlento1 

11PNc1bl11. 

- No ser obligado • prntlr Hrvlcios person1les ni 1 con1Jibuir con dinero o 

en eapecie el sostenimiento de una asociación, Iglesia, o cualquier otra agrupación 

religiou, ni • p1rticip1r o contribuir de la misma manera en ritos, ceremoni11, felti

vidldes, servicios o 1cto1 de culto religioso. 

- No aer objeto de ninguna inquisición judicial o 1dmlnillr1liv1 por le m1ni

felltlclón de lde11 religlo111 67
• 

- Aaoclll'Se o reunirse paclftcemente con ftnes religiosos. 

En el milmo Articulo 2" de la Ley de Asoci1clones Religiosas y Culto Públi· 

co 11 g1r1ntiZ1 la pnlctlce de los actos de culto, recogiendo ro dlspuelto en el Artf

culo 24 collltitucion1I. Anteriormente el culto público sólo podía d1rse en los tem

plos, que esteban controlados por el Estado: éste, ademés de tenerlos en propie

dad, tenla el derecho de cerrarlos, con lo cual la libertad de culto no estaba suftclen-

"' Se puede ~Ir aqul que al Articulo 3° do la Ley de Asoci.tlol.a Rellgloua y Culo Pllbllco dice 
que los documentos oficleles de ldlntifocación no contend~n mención aiglMW sobre In C19W!Clas rell· 
glosa de la ponooa. E a inllfWM!e sellalllr tambl6n que al l1W1cionarse el dl<tlcho • no decilnr la r• 
llgldn que .. prof-. se lmplic8 en la ¡nctlea la obllQlclón de no p<egurur 90bre rellgicln -o dljlr como 
volu!Mria la rtepUNta- en toda cia..e de cu.üoNrios. 
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temente protegida. Ahora, en cambio, se acepta que de modo extraordinario pue

den realizarse actos de culto público tuera de los templo&. 

Indudablemente se trata de un progreso en comparación con la legislación 

anterior, aunque es todavla una "disposición restrictiva en comparación con lo que 

establecen los documentos de derechos humanos. Según 6&tos, las limitaciones a 

la libertad de manifestar Ja propia religión sólo se deben a motivo& de seguridad, or

den, &alud o moral públicos, o a los derechos y libertades de los demés. La regla 

general es la libertad de culto público, y las restricciones por raz6n del bien público 

son la excepci6n. En el nuevo Artículo 24 constituclonal la regla sigue siendo que el 

culto púbUco debe practicarse dentro de los templos, y lo extraordinario es que se 

prac11que tuera de ellos " 68• 

Oe hecho la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público senara en el 

Artículo 22 que para realizar extraordinariamente actos de culto público fuera de los 

templos, &e debe avisar a las autoridades correspondientes por lo menos 15 dlas 

antes, pudiendo 6stas prohibir su celebración por las razones ya aducida& anterior

mente. De manera razonable, el Artlculo 23 establece que no se requeriré aviso en 

Jos &lgulentes casos: Ja anuencia de grupos para dirigirse a locales destinados ordi

nariamente al culto; el trá1151to de personas entre domicilios particulares con el pro

pósito de celebrar conmemoraciones religiosas; y los actos que se realicen en loca

les cerrados o en los que el público no tenga libre acceso. 

Finalmente, se dispone que tratándose de la transmisión de actos de culto a 

trav6s de los medios masivos de comunicación no impresos, se requeriré siempre la 

" Jorge Adlrne Goddard, ~ .. pp. 74-75. 
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previa autorización de la Secretaría de Gobemación, sell1l1ndo t1mbi6n que nunc1 

se podr6n difundir en los tiempos de radio y te11vili6n dnlin1do1 11 E1tlldo. En lltl 

sentido sellale Soberanes que "queda la duda por de1p1J1r 11 tal di1policl6n ea 

violatoria del derecho fundamental de libertad religiosa ... , aunque quiz6 el reglamen

to de la Ley, pero sobre todo la práctica, nos den la re1puest1" 611
• 

2. Principio de Igualdad de las lglulas •1119 el Eñldo 

Junto al tema de la libertad religiosa, y como su complemento, ha sido de 

especial importancia el tema de la Igualdad. Tambi6n aquí se ha d1do un1 evolu

ción como consecuencia de la diversidad de actitudes de las ideologías y slltemas 

políticos. Para el sistema liberal, la igualdad es concebida de un modo formal, y en

cuentra su expresión más plena en el principio de igualdad de todos ante la ley. Pa

ra otras corrientes. en cambio, como las de inftuencia socialista, hay que poner de 

relieve la necesidad de una igualdad real y efectiva. que acabe de hecho con todo 

tipo de discriminación. y no sólo en los términos de un formalismo legal. 

El Artículo 3° de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público especi

fica que el Estado ejerce su autoridad sobre toda manifestación religiosa sólo en lo 

que se refiere a la observancia de las leyes, la conservación del orden y 11 moral 

públicos, y la tutela del derecho de terceros; por tanto no podrá establecer ningún 

tipo de preferencia o privilegio en favor de alguna religión, Iglesia o agrup1ción reli

giosa. El Estado, al garantizar el derecho natural a la libertad religiosa trata por Igual 



a todos los hombres y todas las confesiones, con la condición de que ejerzan sus 

actos de culto sin perjuicio del derecho de otros, y sin perturbar el bien y la paz 

públicos. 

Es importante aclarar que este principio de igualdad de IH lglesiu ante el 

Estado "no debe interpretarse en sentido teológico, pues no es el Estado el orga

nismo competente para investigar o decidir sobre la verdad o el error de las creen

cias religiosas. El pretender que alguna Iglesia tenga especial trato ante la ley por 

ser la verdadera, lleva a erigir al Estado en árbitro y por tanto a darle una compe

tencia que no le corresponde, pues estarla juzgando a fortiori de la verdad o false

dad de las creencias religiosas; serla provocar una injusta Ingerencia del poder civil 

en el terreno reservado a IH corporaciones religiosas" 70
. 

La libertad religiosa, consecuentemente, lleva a la necesaria igualdad de las 

Iglesias ante el Estado: si 6ste otorgara privilegios por cualquier motivo a una de 

ellas, violarla automAlicamente la libertad de las demás 71 

El hecho de que no haya discriminación entre las Iglesias, implica igualmen

te que en las instituciones confesionales no puede prohibirse el acceso a personas 

de otras creencias por este solo hecho. En efecto. la Ley de Asociaciones Religio

sas y Culto Público permite a las asociaciones religiosas su participación en la fun

dación y funcionamiento de escuelas, hospitales, etc .. que por ese solo hecho ad-

10 Alberto Pac'-o Esc:obedo, Brew C9!!!!!!1!ario .... , p. 239. 
" Este principio de iguaidld se relllja en el Articulo 24 conslffucional, que selWla que oo dltlefl dictar
"" 'loyos que aslableit11n o prohiban religión alguna', ylle recoge tambl6n en el Artlculo6", ~rr. 3de11 
Lay de AllOClacioneS Religiosas y Cutto Público: "las asociaciones rafiglosa!I son iguales ante la ley en 
derechos y ob(i¡¡.tc;lones'. 



quieren car6cter confesion1I. fqs instituciones pueden incluso ser 1yud1dH por el 

Estado, pero no por su carécter confesional sino por el beneficio soci1I que aportan. 

En ellas no puede haber discriminación con las personas de otra religión por 

ese motivo, porque esto iría en contra de 11 libertad religiosa que gar1ntiza el Artícu

lo 2º de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. Indudablemente cada 

Institución puede sellalar las condiciones de admisión que le parezcan pertinentes, 

pero sin que se pidan requisitos especiales a los de otras creencias, ni se les grave 

con obligaciones de tipo religioso como requisito para ser admitidos. 

Esto no supone, sin embargo, que quienes profesan otra religión no puedan 

ser expulsados si alteran el orden de la institución. ObseNa Pacheco que "dicha al

teración del orden puede consistir en tratar de hacer labor de proselitismo para su 

confesión religiosa, pues la institución confesional tiene derecho a que en ella no se 

haga propaganda de otras religiones: serla una clara perturbación del orden interno 

y en ocasiones hasta una provocación, pues la libertad de creer y propagar la doc

tlina en que se cree tiene corno !Imite necesario el derecho de los demés a no ser 

hostilizados en sus propias creencias" 72 

Soberanes, a su vez, sel'\ala atinadamente que el legislador no puede olvi

dar que en México la Iglesia Católica es mayoritaria 73
, y esa Iglesia contempla en 

su régimen interno una serie de circunscripciones y agrupaciones que gozan de 

autonomía y personalidad jurídica propia. No tener en cuenta esta realidad supon

dría considerar a la Iglesia Católica mexicana como un monolito con mando unifica-

12 Op. e~ .. p. 37. 
" El censo de pobtacldn cooespondienle a ! 990 sellalaba que el 90'll> de los habitantes del pels se 
declaro católico. 
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do, que no lo 11, o bien propiciar que las divert1s clrcunscripcionea y agrupaciones 

que la constituyen se acaben registrando como asociacionea religiou1 independien

tes, lo que supondría considerar como diferente lo que forma una unidad. 

Por HO, aclara, es "muy conveniente que el mismo Articulo 8° de 11 Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público establezca que las entid1de1 y diviliones 

Internas que corresponden a ámbitos regionales puedan gozar Igualmente de per

sonalidad jurídica. Esta disposición, ademé&, puede convenir a otras Iglesias y 

agrupaciones religiosas" 74 

También es ésta la opinión de Adame, que considera muy interesante la 

posibilidad de que las distintas agrupaciones que forman parte de una Iglesia pue

dan tener, cada una de ellas, una personalidad jurídica, como de hecho ha sucedi

do. "Asl, las distintas entidades de que se compone la Iglesia Católica, tales como 

parroquias, diócesis, prelaturas, seminarios o institutos religiosos, podrían tener, si 

cumplen los requisitos de la ley, personalidad jurídica como Asociación Religiosa. 

Esto facilitarla mucho la administración y vigilancia de estas entidades, y se evitaría 

la conltitución de una persona de proporciones inmanejables como tendría que ser 

la persona jurídica que pretendiera incluir, sin separarlas en diversas personH jurí

dicas y unidades administrativas, todas las entidades de la Iglesia Católica en M6xi-

co" 7
'. 

3. Principio de l•icldld del Estado 

" Q2,,s!!., pp. 160-161. 
"~ .. pp.~. 
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El t6rmino Egdo laico ha evolucionado al p110 de 101 siglos, de modo que 

en In diver&H 6pocu de la historia ha venido a lignificar conceptos muy distintos. 

Si nos fijemos, por ejemplo, en la connotación que tenla en 6poca de la Revolución 

Francesa, inmediatamente salta a la vista su carécter anticlerical. La laicidad en esa 

época casi siempre inclula la persecución contra la Iglesia C1t61ica sobre todo, asl 

como la supresión de las órdenes religiosas con la excusa de que sus miembros no 

tenlan ninguna producción útil para la sociedad. El Estado laico no sólo se desen

tendla de las Iglesias, sino que intentaba tenerlas bajo su control, inmlscuy6ndose 

en su disciplina interna, suprimiendo votos y cerrando monasterios, etc. 76 

Al transcurrir del tiempo, el laicismo del Estado se ha conformado més con 

los derechos humanos, y en concreto con el principio de la libertad religiosa, que se 

convierte en un valor de importancia que el Estado debe salvaguardar. Esta forma 

de considerar la laicidad del Estado. as! como su función frente al fenómeno religio

so, es reconocida, al menos en parte, en la Exposición de motivos del proyecto de 

reforma constitucional que presentó el PRI a la Cámara de Diputados en diciembre 

de 1991. Se trata, sin embargo, de una ~~nsideración parcial, porque sólo se hace 

notar que "el laicismo no es sinónimo de intolerancia o de anticlericalismo", pero no 

se especifica lo que es. Si nos fijamos en un aspecto meramente negativo, el Esta

do no debe intervenir en el fenómeno religioso -y como consecuencia en la vida 

misma de las confesiones religiosas y las iglesias-, porque de otra manera no seré 

eficaz su protección jurídica al derecho natural de libertad religiosa. 

" "Todo etlo .. firma Luis Ramos Gómez-Pérez- se refleja desde el principio de nuestra lndependen
cill. de 1111nera que va c111ndo llegan Melchor Ocampo y Vllentrn Gómez Farras. unen dos eceitos: S&
cul1rización de la polttiea e Iglesia nacional. para Pfoponer un Estado laico, asignlndo 1 la Iglesia un pa
pel solarnenle en el •milito privado. individual. en el ruara infamo": La Iglesia Cl!dlica en el nU<M> marco 
1 .. rdico de l'Mxico, pp. 115-116. 
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Preciumente "en r1z6n del principio de libe!Ud religlou, el Eltlido se dlll· 

ne 1 si mismo como r1dic1lmente Incompetente 1nte 11 fe y 11 pr6ctic1 religiou, no 

correspondl6ndole, como principio e11ncl1I, co1ccion1r o suatitulr el lelo di fe y 11 

pr6ctica religiosa de sus ciudadanos" n 

En este sentido, la lalcid1d del Estado no es sino 11 limitación que 61 mismo 

se pone en rel1ci6n 11 hecho religioso. Esta autolimillci6n, por otr1 p1rte, hace no

t1r Pacheco que el Estado la tiene Igualmente "en rel1ci6n de otr11 1ctlvld1des hu

m1n11, pues no todo lo que hace el hombre es competencia del Eltldo, sobre todo 

en 1quell111ctividadea que se refieren al ejercicio primario de 101 derecho• n1ture

les, ante los cuale& debe dej1r hacer. Asf, por ejemplo, no es competencia del Ea

tldo el legisler sobre relaciones conyugales, o sobre el derecho de los padres a 

educer 1 sus hijos menores, etc. Con esto lo único que queremos dar a entender 

es que no es privativo del fenómeno religioso esa legitima autolimitación que debe 

hacer el Estado para respetar los derechos humanos de sus súbditos" 78 

Hablar de Estedo laico no significa, por tanto, heblar de Estado ateo o ag

nóstico, ni siquiera Indiferente. Esto serla tomar ya una posición de frente a la reli

gión, o profenr un1 determinada ideologla ante el hecho religioso. La autllntica lai

cidld consiate en la no intervención o toma de posiciones ante la religión 79 

Todo esto, sin embargo, supone una postura pasiva del Estado y la realidad 

es que, aunque no debe intervenir en el fenómeno religioso como tal, sr hay aspec

tos de la actividad religiosa que, siendo hechos sociales especificas, entran de lleno 

11 Pedro J1911 llll9drich, QR...!;tt., p. 216. 
" ,.,,,. "'Derecho. ' p. 39, 
" Por aira ¡:mrte 111 8llplliencla histórica de todas las épocas, tambi6n la rNls reciente, mues!,. clara
menle que un Estlldo ateo generalmente 1111 acat. convirtiendo en un Estado l*MllUidOf de te relglón. 
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bajo su competencia. Así, en sentido positivo le co"esponde al Estlldo custodiar y 

promover el bien común de la sociedad, tambi6n en su vertiente religiou. Interviene 

siempre que sea necesario porque la actividad de alguna persona o Asociación Re

ligiosa viola los derechos de otros, o deriva a otros te"enos que no son los religio

sos. De esta manera, "el principio de laicidad se une, en la actuación de las autori

dades, con el principio de legalidad que debe normar toda actuación estatal" 80
. 

En el Artículo 3° de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público se 

expresa claramente que "el Estado mexicano es laico", sellaléndose tambi6n -para 

que pueda entenderse debidamente esa laicidad- que "ejerceré su autoridad sobre 

toda manifestación religiosa, individual o colectiva, sólo en lo relativo a la observan

cia de las leyes, conservación del orden y la moral públicos, y la tutela de derechos 

de terceros". El Estado, asf, limita su intervención en materia religiosa a cuatro 

campos. 

a) En primer lugar la observancia de las leyes, que no cabe duda es tarea y 

competencia del Estado. En el Artículo 1° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público se sellal1, por eso, que "las convicciones religiosas no eximen en nin

gún caso del cumplimiento de las leyes del país. Nadie podré alegar motivos religio

sos para evadir las responsabilidades y obligaciones prescritas por las leyes". Del 

mismo modo, en la fracción 1 del Artículo 8 se aclara que las Asociaciones Religio

sas deberén "sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, 

y respetar las instituciones del país" 81
. 

" Alblrlo PIChaco Eocobedo, Op cM .. p. 39. 
" No es mi inlento, porque rebasa los llmMes proplle!>tos. estudiar 19qu1 el problemll que se plantee 
cullldo u... ley es Injusta, pero si "as conV9fliente dejar sentado solamente que tocia ley erpedida por la 
auloridld legttima llene en principio una presunción de justicia y licMud a su '"""'· la cual sólo se puede 
desvitl,.r ., cesos ellfremos. cuando se afecten derechos naturales y pr9'lio juicio S8f8llO de muchos 
conocedofea muy prudentes": Alberto Pachaco Escobedo, lbid., p. 41. 
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Se plantea el problema de si el principio de leg11idad eltt por encima de 11 

libertad religiosa; no parece ser así, sino simplemente que no c1be, por motivos re

ligiosos, la violación de una ley de orden público, pues éstas son la base de las Insti

tuciones y de fa paz social. 

b) La conservación del orden público, que no pueden alterar los actos reli

giosos. No es, por tanto, una ingerencia Indebida el reglamentar de alguna manera 

ciertos actos de culto, cuando hay realmente posibilidad de perturbación social. Esta 

perturbación puede venir de grupos o personas ajenas al mismo acto religioso, pero 

aún en este caso la autoridad tiene el deber de preservar el orden público supri· 

miendo o posponiendo su realización, o bien tomando las medidas que sean perti· 

nentes para no afectar la libertad del grupo organizador. 

e) La conservación de la moral pública es un aspecto en el que la autoridad 

civil debe proceder con cautela -entre otros motivos porque puede presentarse una 

duda objetiva sobre la valoración moral de un determinado acto, y sobre la compe

tencia del Estado para formular ese juicio de valor- para no actuar basándose eJC

cluslvamente en las reglas morales de una determinada creencia religiosa, o en las 

costumbres de la mayorla. 

Parece acertado afirmar que "la moral pública que debe garantizar el Esta

do es la moral natural, o sea aquellas normas de conducta que se derivan y están 

conformes con la naturaleza humana, que la respetan y que garantizan sus dere· 

chos bélicos ... Cuando se trata de hacer guardar la moral pública natural, el Estado 

tiene derecho a intervenir, y a prohibir o evitar cualquier manifestación religiosa que 



65 

pretendiera realizar actos de culto que violaran esas normas de moral natural, no 

escrita, pero no por eso menos vigente" ª2
. 

La intervención del Estado en esas circunstancias no violenta la libertad re

ligiosa: una religión que atente- contra las normas morales no será verdadera reli

gl6n, y su ejercicio será un abuso de la libertad religiosa 83 

d) La vigilancia de derechos de terceros es también una obligación de la 

autoridad e51atal, tanto cuando se trata de derechos expresamente reconocidos por 

la ley, como cuando se trata de derechos humanos que toda persona tiene aunque 

no haya un reconocimiento explicito del derecho positivo. Serla el caso, por ejem

plo, de actos religiosos que pusieran en peligro la integridad o intimidad de las per

sonas, su derecho a la buena fama, etc., aunque no estuvieran consignados en la 

legislación. 

En el Articulo 22 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público se 

justifica la intervención del Estado no sólo por los cuatro conceptos aquf menciona

dos, sino ampliéndola también a aquellos casos en que sea necesaria "la protección 

de la salud" y "la seguridad y tranquilidad públicas". Aunque de algún modo ya esta

ban contenidos en el Articulo 3°, el legislador consideró oportuno explicitarlos más. 

SI la autoridad actúa por estas razones cumple su obligación, pero nunca 

debe hacerlo por motivos exclusivamente religiosos porque violarla el principio de 

lalcidad del Estado. 

" Albaflo Pacheco Escobedo, Op. ctt., pp. 42~. 
43 c-1an aqul no sólo los ados re41gloso5 que on si mismo$ const~uyen un deltto, como los cuftos 
fll!Cosal6nlcos o nudislas. sino tambi<!n todos aquellos que repugnen o violen las normas de la l!lOflll 
natural. 
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4. Prtnolplo de Mpaniol6n entre 111 ltlNI•• y el Eat.eclo 

La evolución histórica pone de manifiesto los dilleraos modos de entender 

las relaciones entre la Iglesia y el Estado, pero en todos elfos ap1rece como 1lgo 

permanente la ellistenci1 de dos c1mpos o esferas distint11 de 11 1ctividld human1, 

cuy1 competenci1 se •tribuye a la sociedad civil y a 11 socied1d ecle1i6stic1. Amb11 

sociedades aparecen configuradas mediante un orden jurídico propio que delimitl 

las propias competencias, repartiéndose los diversos émbitos y elfer11 de 1ctivi-

dad. 

Con las últimas reformas realizadas en México, el Artículo 130 de la Consti

tución comienza con la afirmación de que "el principio histórico de 11 separ1ción del 

Estado y las Iglesias" es el que orienta sus normas. Se trata de una declaración de 

importancia, aunque seré necesario que la doctrina constitucional vaya paulatina

mente aclarando en qué consiste 84
. 

El principio de separación ha estado presente en nuestras leyes desde el 

siglo paHdo, y aunque es verdad que la Constitución de 1857 no lo menciona de 

manera explícita, si lo hace la Ley Lerdo del 25 de septiembre de 1873 con la clara 

afirmación de que "el Estado y la Iglesia son independientes entre sr·. La Constitu

ción de 1917 interpreta de otro modo la separación, "no reconociendo personalidad 

alguna a las agrupaciones religiosas denominadas Iglesias". 

" "-cloro que 111 !YplNCión lmpica al reconocimiento de ccmpltencias prnpi9s de 119 lglMies y 
dol Estlldo, en In q .. no ~ 1111.,_,1, mutuamenle. Es cloclr. la ~ sigr1illca q .. tanlo lea 
lglMils como al Estado aclÚllll i.jc> su JllllllÍ• responsabilidad, con lndepondaocla. en su propia esl8'8 
de lnftuencla. 
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Es Interesante citar el dictamen que la Comisión de Constitución del Con

greso Constituyente presentó el 26 de enero de 1917: "una nueva corriente de ideas 

trae ahora el Artículo 129 (que luego se convirtió en 130), tendiendo no ya a pro

clamar la simple independencia del Estado, como hicieron las Leyes de Reforma 

que parece que se sintieron satisfechas de sacudir el yugo que hasta ahí habían so

portado los poderes públicos ... , sino a establecer marcadamente la supremacía del 

poder civil sobre los elementos religiosos en lo que toca a la vida pública. Por tal 

motivo desaparece de nuestras leyes el principio de que el Estado y la Iglesia son 

Independientes entre si, porque esto fue reconocer por las Leyes de Reforma la 

personalidad de la Iglesia, lo cual no tiene razón de ser. Se le sustituye por la simple 

negativa de personalidad a las agrupaciones religiosas, con el fin de que ante el 

Estado no tengan carácter colectivo" e5. 

Hoy vuelve a entrar en vigor el principio de separación del Estado y las 

Iglesias, pero no con el mismo alcance y contenido que tenía en Ja legislación 

anterior a la Constitución de 1917. La separación que ahora se afirma debe enten

derse sólo a la luz del derecho a la libertad religiosa que todo hombre tiene; por lo 

tanto, la nueva legislación supera tanto la existencia de un Estado confesional 66 

como la negación de personalidad jurídica a las confesiones religiosas. Hoy el Es

tado admite que su entidad y sus competencias no se confunden con las Iglesias, 

de las que est6 separado, pero reconoce que tanto el Estado como las Iglesias 

contribuyen a la realización de derechos elementales del hombre. 
--------------

85 C~ado por R1(JI Medina Mom, La lgle5ia Católica en al nU81/0 marco lurldico de México, p. 216. 
'" La religión calóllca era, pora los autores de la independencia y los p<imeros gobernantes mexicanos, 
la rollgión pmpia y exclusiva del pueblo. Ya al Plan de lgllllla de 1821 aslablecla como pfimera basa da 
gobie<no 'la Religión Católica, "-tólica y Romana. ain tolerancia de ninguna aira". Lo mismo dlr11n el 
Acta ConstluliVll de 1823 (Articulo 4'). el Plan de Casa Mata de osa mismo afio (Articulo 1 '). v la 
ConslMuclOn Federal de 1824 (Articulo 3"). 
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La separación no lleva a la mutua Ignorancia o desconocimiento, lo que su

pondrla contradecir el principio de libertad religiosa: mal podrla ejercitarse ese de

recho en el ámbito de un Estado que considere inexistente el hecho religioso. En 

este sentido puede afirmarse que "nuestro pasado histórico es una muestra de la 

absurda dicotomia a la que conduce esa pretendida posición de ignorancia de fe

nómenos sociales que existen, como son los religiosos, y que no pueden dejar de 

existir pues el hombre es naturalmente religioso" 87
. 

Pero la separación no lleva tampoco a esa cooperación que se da en algu

nas legislaciones extranjeras entre las Iglesias y el Estado; por eso, entre otras co

sas, el Estado no puede aportar nada al sostenimiento económico de las Igle

sias como tales. "Esto -afirma Pacheco-, que podría parecer un acto injusto, está 

revelando en el mundo actual sus bondades en orden a fa independencia de las 

lgleliias y, por tanto, de su libertad religiosa" 88 

Es éste un aspecto en el que la legislación mexicana se separa claramente 

de los sistemas ya existentes en varios paf ses europeos, que establecen una finan

ciación de IH Iglesias a través del impuesto sobre la renta. El Estado lo recauda y 

entrega posteriormente a las confesiones religiosas que mencione expresamente el 

contribuyente, destinando a la beneficencia pública estatal las cantidades que no 

hayan sido explícitamente asignadas. El firme principio de separación hace imposi

ble cualquier tipo de aportación económica a las Iglesias a cargo del presupuesto 

del Estado, o incluso que fas autoridades civiles colaboren en el cobro de los diez

mos o en la recepción de donativos que los fieles hagan a sus fglesias. Esta forma 

" Albel1o Pachaco E9CObedo. Temas de Derecho .... p. 46 . 
.. lbid. 
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de actuar del Estado mexicano tiene indudablemente grandes ventajas para la liber

tad de las Iglesias. 

Esto no significa que el Estado no pueda o deba colaborar económicamen

te, si es necesario, con tantas labores de carácter asistencial que promueven las 

Iglesias, ya que se trata de obras que contribuyen al bien común de la sociedad. No 

importa si, en estos casos, esa ayuda social es prestada por una Asociación Reli

giosa. Separación no es ignorancia sino respeto mutuo, reconocimiento de fines di

versos, actividades diferentes, pero colaboración cuando así lo requiere la persona 

humana sobre la que ambos inciden, y cuyo valor está por encima de ellos. 

En este contexto de separación debe entenderse lo sellalado en el Artículo 

25, párr. 3 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Publico: "Las autoridades 

federales, estatales y municipales no podrén asis1ir con carácter oficial a ningún 

acto religioso de culto publico, ni a actividad que tenga motivos o propósitos simila

res". Se respeta la libertad que personalmente tienen los funcionarios públicos. pero 

se estipula una concreción del principio de separación: como no se les prohibe el 

ejercicio personal de su religión, no se trata de la violación de un derecho natural, 

sino de una norma que podrá ser opinable pero que no puede tacharse de injusta. 

También en concordancia con este principio, se establecen una serie de 

restricciones relacionadas con la participación de los ministros de culto en ciertas 

actividades políticas. El Artículo 130 Constitucional, y el Artículo 14 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Publico sellalan en concreto: 

- no podrén ser votados para puestos de elección popular ni desempeflar 

cargos públicos superiores, a menos que se separen formal, material y definitiva-
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mente de su ministerio, cuando menos cinco allos en el primero de 101 cawos, y tres 

en el segundo, antes del dfa de la elección de que se trate o de la aceptación del 

cargo respectivo; 

- no podrén asociarse con fines polfticos, ni realizar proselitismo en favor o 

en contra de candidatos, asociaciones o partidos polfticos; 

- no pueden, en reuniones públicas, oponerse a las leyes del paf& o a sus 

instituciones, ni agraviar nunca los slmbolos patrios; 

- se prohibe que cualquier clase de agrupaci6n polftica tenga en su nombre 

alguna palabra que la relacione con alguna creencia religiosa. 

La exclusión de los ministros de culto de actividades polftico-electorales pa

rece acertada en principio, ya que se preserva la libertad política de los ciudadanos, 

que de otro modo se podría violentar injustamente si algún ministro hace recomen

daciones concretas, a la vez que se ayuda a los ministros para que su servicio a la 

sociedad se circunscriba a los bienes espirituales. Queda por definir, sin embargo, 

qué se entiende por ministro de culto, ya que como señala Adame, "¿lo serán tam

bién los sacristanes, los acólitos, los ministros extraordinarios de la Eucaristía o los 

diáconos? Y en otras agrupaciones religiosas que no tienen un sacerdocio institu

cional, ¿serén ministros de culto, en el sentido del precepto constitucional, quienes 

dirijan una oración, o quienes lean o interpreten libros religiosos? Me parece que la 

expresión ministro de culto se hizo pensando bésicamente en el sacerdocio católico, 

y por ello podría tomarse este sacerdocio como modelo para extender por analogía 

la categoría ministro de culto a otras confesiones" 89 
• 

.. ~ .. p.77. 
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En relación a la prohibición de oponerse a las leyes del pals o a sus Institu

ciones, se puede recalcar que en el Artículo 130 se prohibía "hacer crítica de las le

yes fundamentales del país, de las autoridades del gobierno en particular o en ge

neral". Ahora lo único que se prohibe es la oposición, lo cual es importante porque 

"una parte del servicio que prestan las creencias y agrupaciones religiosas a la so

ciedad es la de proporcionarles criterios conforme a los cuales juzgar las realidades 

personales y sociales. Las opiniones o juicios de este tipo que emitan los ministros 

de culto son una parte significativa del proceso de formación de opinión pública, cu

ya libertad es esencial a la vida democrfltica. Pero a esta mayor libertad que con

cede ahora la Constitución, le corresponde una mayor responsabilidad por parte de 

los ministros de culto al emitir sus opiniones y juicios, toda vez que, por el carácter 

de quien las pronuncia, llegan a tener una amplia resonancia social" 90 

Comentando estas disposiciones, uno de los Obispos mexicanos, Mons. 

Arizmendl Esquive!, decía al resto de los Obispos del país: "debemos sujetamos a 

las leyes civiles, a no ser que motivos graves de conciencia nos exijan lo contrario, 

cuando se trate de defender la justicia, la verdad, el amor, los derechos de la Iglesia 

o el bien común, y después de oír prudentemente el juicio de los hermanos y de la 

autoridad eclesi6stica competente. 

Si algunas leyes nos parecen injustas y violatorias de los derechos huma

nos, no podemos hacemos justicia por nuestra propia mano e iniciativa, sino pro

mover su revisión y modificación, recurriendo a los medios e instancias legales que 

para eso tiene la sociedad. Ordinariamente el difllogo personal y amistoso con las 

autoridades ejecutivas, legislativas y judiciales, así como con quienes inftuyen en la 

00 llllll. 
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opinión pública, es mis eficaz que el sólo enfrentamiento vert>al a trav6s de los 

medios de comunicación" 91
• 

El principio de separación, tal como lo concibe el legislador de las nuevas 

reformas, no debe interpretarse como la instauración de un r6glmen de tolerancia, 

en que el Estado tolera el hecho religioso. El Estado quiere separarse de las Igle

sias pero sin ignorar su existencia, y sabiendo que ayudan a vivir derechos elemen

tales de los ciudadanos; respeta su organización interna y no Interviene por tanto en 

el nombramiento de sus jerarqufas; no les concede privilegios por el hecho de ser 

Asociaciones Religiosas, y las somete a la legislación común en materia fiscal y la

boral. Estas son, quizá, las notas más relevantes del principio de separación que se 

contienen en la nueva legislación. 

6. Prtnolplo de rnpeto a la vida lnt.ma de IH lglHIH por parte del 

Estado 

Como ya quedó dicho, la separación entre el Estado y las Iglesias exige el 

respeto reciproco, que en el caso del Estado se concreta en el deber de las autori

dades, recogido en el Artículo 130, b) de la Constitución, de "no intervenir en la vida 

interna de las Asociaciones Religiosas" 

Cuando en ese texto se habla de autoridades, cabe entender que se refiere 

a cualquier autoridad del Estado, del poder judicial, legislativo o ejecutivo, de ámbi1o 

., ~ .• p. 321. 
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feder8', estatal o municlpel, y de cualquier rango que sea (cfr. Altlculo 25, p6rr. 2 de 

la Ley de Aaoclecionea Religloaes y Culto Público). 

La e11pre&ión "vida interna" -en el Artículo 25, p6rr. 2 de la Ley de Asocia

ciones Retlglosas y Culto Público se hable de "asuntos Internos"- comprende todo lo 

que 11 refiere a las creencias, dogmas y actos de culto de 111 Asociaciones Religio

sas; es decir, todo lo relativo a la actividad directamente vinculada con su finalidad 

religiosa. Pero razonablemente, la vida interna Incluye tambl6n la estructura y orga

nización de cada Asociación: la concreción de sus órganos de gobierno, el nom

bramiento de sus directivos 92
, la distribución del trabajo, el uso y administración de 

sus bienes, etc. 

Si el Estado interviniera en estos asuntos terminarla por convertir a las 

Asociaciones Religiosas en meros ins1rumentos de propaganda del gobierno, anu

l6ndo1e la separación del Estado y las lglesiu. Ademé&, cercenaría gravemente la 

autonomía y poder de decisión de las Asociaciones. 

Ademé&, y esto parece importante, el deber de no intervenir en la vida in

terne se prescribe exclusivamente respecto a las Asociaciones Religiosas y no a les 

Iglesias. En opinión de algunos esto parecerla sugerir que el Estado esté obligado 

a no intervenir sólo en el caso de las Asociaciones Religiosas que han solicitado y 

obtenido su reconocimiento jurídico, pero podría hacerlo si se trata de Iglesias o 

agrupaciones religiosas que por cualquier motivo no se hayan constituido en Aso

ciaciones. 

•1 L• 1lrQ llmiltlei6n que se pone es que los repr_,..,..es de las Asocillelonea Rellglous dlbert -
rnnlclnoa y rMyores de edad: crr. Articulo 11. ptrr. 2 de la Ley de Asocleclorws Rllllglous y CuMo 
P~llko. 
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Se trata de un punto de difícil Interpretación, que qulz6 m6s adelante aclare 

la misma Ley. Por ahora cabe decir con Adame que por una parte, el principio de 

separación del Estado y las Iglesias moverla a entender que el Estado debe respe

tar inclusive las agrupaciones religiosas e Iglesias que no se constituyen en Asocia

ciones Religiosas, puesto que finalmente procuran fines religiosos que esttn fuera 

de la competencia del Estado. Por otra parte cabe pensar que el Estado no debe 

tener Iguales obligaciones respecto de las agrupaciones religiosas o Iglesias que no 

llenan los requisitos fijados por la ley o que no quieren constituirse en Asociaciones 

Religiosas, que respecto de las Asociaciones Religiosas que viven acatando la legis

lación establecida sobre la materia 93. 

l. Principio d• obediencia da IH lglHllS a las l•YH del E1tlldo 

Asf como el principio de separación exige el respeto del Estado a las Igle

sias, Igualmente supone el respeto y obediencia que las Iglesias deben a las leyes 

estatales. Una vez que se separa o distingue el Estado de las 1 glesias, se impone el 

respeto mutuo. 

Es obvio que asf como las Asociaciones Religiosas tienen derechos, asf 

tambi~n. como cualquier otra persona física o moral, tienen igualmente la obligación 

de re1petar el orden jurldico en que se mueven. Por este motivo el Artículo 130 

constitucional Indica que se sujetarán a la ley, y el Artículo 24, p6rr. 1, establece 

que no podrán realizar actos de culto que constituyan delitos o faltas penados por la 

93 Op. e~ .. p. 83. 
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ley. Esto no significa, sin embargo, que "el Congreso puede dictar una ley que sella· 

te que ciertos actos de culto son delitos; esto iria en contra del principio elemental 

de libertad religiosa que recoge el mismo Articulo 124' y dice que el Congreso no 

puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna" 94
• 

Oe manera especial las iglesias deberán obedecer las leyes que més direc

tamente les afectan. Por ejemplo, el inciso a) del párr. 2 del Articulo 130 sellala que 

la personalidad juridica se concederá exclusivamente a las Iglesias que se registren 

y cumplan determinados requisitos (que se determinan en el Articulo 7 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público), mientras que el inciso c) impone también 

algunas condiciones para que puedan ejercer su ministerio los ministros de culto. En 

estos casos no se rompe el principio de separación porque corresponde a cada 

Asociación Religiosa designar y autorizar a sus propios ministros, aunque para que 

puedan ejercer su ministerio en terreno mexicano tengan que cumplir ciertos requisi

tos que determina la ley. No se trata de una intromisión del Estado en la vida interna 

de las Iglesias, sino del cumplimiento de su función pública. 

Oe igual modo, si el Estado fija algunos requisitos para otorgar la personali

dad jurldlca a una Iglesia o agrupación religiosa, este hecho no significa que decida 

cu61es son sus dogmas, sus costumbres o su culto, ni cómo deben organizarse o 

administrar sus bienes. 

" Alberto Pac:heco Escobedo, ..l&..91.. p. OO. 
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Si en alglln cato la legillacl6n del Estado tuera lnjuata, habría que proceder 

de igual manera que si se tratara de la inJuaticia de cualquier otra ley: acucMr • loa 

meclo1 lnttitucionale1 para impugnarla o, de no conHguirlo, negarse a obedecerla. 
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V. LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS EN LA NUEVA LEGllLACION 

l.a nueva legi5'aci6n constitucional, y en concreto el Articulo 130, reconoce 

la existencia de las Iglesias y demás agrupaciones religiosas, y sel\ala que cuando 

alguna de ellas desea obtener personalidad jurldlca ante el Estado mexicano, han 

de solicitar en la Secretarla de Gobernación su registro constitutivo como Asocia

ciones Religiosas. Ya aclar6 anter.ormente que el legi5'ador se vió obligado a crear 

este nuevo tipo de personas morales no existentes hasta entonces en el derecho 

mexicano, ante la dificultad de conseguir una figura que abarcara en todas sus po

sibilidades el fenómeno religioso. 

Corno la l.ey de Asociaciones Religiosas y Culto Público, sin embargo, deja 

completa libertad a las Asociaciones Religiosas para organizarse internamente co

mo les parezca mfls oportuno, "se da el caso de que instituciones no asociativas en 

su estructura intema reciban en el derecho mexicano el nombre de Asociaciones, 

sin serlo en realidad. La denominación legal queda, por tanto, como un mero nom

bre formal, que no re&Ponde a la verdadera naturaleza de todos los fenómenos re

li¡¡iosos ... Los tflrminos empleados por la Ley como presupuestos necesarios para 

poder consti1uirse como Asociaciones Religiosas. muestran solamente el deseo del 

legislador de abarcar todos los fenómenos religiosos colectivos, cualquiera que 

sea la forma en la cual se ha organizado" ~. 

°' Albefto Pac:heco Escobedo, º2..stt .. p. 53. 
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Las Asociaciones Religiosas deben necesariamente tener un fin religioso 

como primordial, porque sin él no pueden obtener su registro cons1itutivo. Pueden 

tener otros fines secundarios, aunque siempre tendientes a conseguir el fin principal. 

1. El derecho de asociación con ftnes rellglo101 

En la legislación norteamericana ¡,¡; las agrupaciones religiosas se rigen 

ante el Estado por el derecho común. Se les considera como una más de las aso

ciaciones con fines no lucrativos, y el Estado no interviene en su vida interna por 

considerarse incompetente en materia religiosa. El sistema otorga una gran libertad 

a las Iglesias, que pueden actuar en el campo jurídico con todas las limitaciones y 

todos los derechos que el Estado impone a cualquier corporación no lucrativa. 

El Estado mexicano, heredero de ía tradición liberal europea, nunca llegó 

a hacer realidad la separación entre la Iglesia y el Estado, ya que el constituyente 

de 1857 y las posteriores Leyes de Reforma establecieron lo que en algunos países 

de Europa se llamó "jurisdiccionalismo liberal". Este sistema suponía la intervención 

estatal en los asuntos religiosos, y en esa situación "se requerían leyes especiales 

para organizar el fenómeno religioso, que no podía sujetarse al sólo derecho común 

de las corporaciones, pues nuestro liberalismo también heredó, por otra parte, la 

enemistad del europeo a las asociaciones y cuerpos intermedios como perturbado

ras de la libertad individual, y combatió desde sociedades mercantiles hasta funda

ciones y beneficencias" 97
• 

" L• libertad religiosa viene garantizada en la I' enmienda consl~ucional del 15 de S9111iembre de 1791: 
·El Congreso no podrll hacer alguna ley para el reconocimiento de cualquier religión o para prohibir el li
bre ejtrclcio de cutto". 
•
1 Alberto Pacheco Escobedo, ..QR..M., p. 61. 
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El legislador de 1992 podía haber seguido el sistema norteamericano, colo

cando a las Iglesias en la legislación ccmún, simplemente eliminando la prohibici6n 

de que las asociaciones no lucrativas tuvieran fines religiosos, y permitiendo así que 

las Iglesias y demás agrupaciones religiosas se constituyeran como asociaciones 

civiles o corporaciones de beneficencia. No fue éste el camino que siguió la refor

ma, y según Pacheco "es necesario reconocer que no era posible sin una modifica

ción a fondo de nuestro derecho común, pues la agrupaci6n religiosa no responde 

en principio al modelo de asociación civil, ni al modelo de fundación de beneficen

cia, que son los dos que en nuestro derecho más se les podrían asimilar" 38 

En efecto, en el caso de las asociaciones civiles varias personas se unen 11-

bremen1e para conseguir un fin común, y para eso la asamblea de asociados formu

la unos estaMos y toma las decisiones oportunas; en las fundaciones, a su vez, es 

elemento imprescindible el patrimonio. Ninguna de estas características se compa

ginan con la naturaleza de las principales confesiones religiosas, ya que ni se orga

nizan en un régimen democrático como asociaciones, ni tienen necesidad de un 

patrimonio como las fundaciones. 

Por estas razones, y siguiendo la tradición existente en nuestro Derecho, al 

hacer las reformas de 1992 el legislador se vió obligado a elaborar leyes especiales 

para regular las relaciones del Estado con las Iglesias. De alguna manera se inspiró 

en la legislación civil que considera asociaciones civiles a las que no tienen un fin lu

crativo ni preponderantemente económico, y sociedades civiles a las que sin ánimo 

.. 1111!! .• p.62. 
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de lucrar sí bu1can un fin económico. En este caso las personas morales se carac

terizan para el derecho por su fin, y no por su forma. 

Este es el sistema que sigue la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

PúbUco: dar personalidad jurídica a entidades que tengan un fin religioso, sin pedir

les ninguna forma especial para constituirse. 

No seré, sin embargo, la única manera de realizar actividades religiosas ya 

que, independientemente de que, como ya quedó dicho, sería ir contra su propia 

naturaleza organizar agrupaciones religiosas como asociaciones civiles 99
, en nues

tra legislación no hay ningún impedimento para que una asociación civil tenga fines 

religiosos. Es decir, atentaría al principio de libertad religiosa pretender que sólo 

cons1ituy6ndose como Asociaciones Religiosas puedan perseguirse fines religiosos. 

Oe hecho la misma Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en el Articulo 

2", inciso b), seflala como una de las libertades en materia religiosa que "el Estado 

mexicano garantiza al individuo el derecho a asociarse o reunirse pacflicamente con 

fines religiosos". 

Seflala Pacheco que "la posibilidad de una asociación civil con fines religio

sos viene corroborada por el hecho de que fa Ley no exige como forzoso el registro 

de todo fenómeno religioso de tipo colectivo. A mayor abundamiento, la propia Ley 

supone la existencia previa de 'asociaciones, agrupaciones religiosas e Iglesias' 

(Artículo 1°) y para su inscripción no les pide comprobar su acto fundacional, sino 

que lo supone. En cambio les pide demostrar arraigo y cinco aflos de actividad reli

giosa como mínimo (Artículo 7, fracción 11), lo cual reafirma el hecho de que se pre-
----------------

.. la situacidn an Eslad05 Unidos es dirllfen1e porque en su slslema jurldico no hay obstáculo para r<>
conoc:er pwSONlidad jurldica a entidades que no sean de lipo asoci.tivo, sino ¡..trqulco. 
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sume una existencia previa, con o sin personalidad jurldica, pero con actividades 

sociales dentro de la ley. Esa existencia previa al registro puede transcurrir sin or

ganización legal alguna, o constituyéndose como asociación civil, o en cualquier otra 

forma que la ley permita para entidades no lucrativas ni con fines preponderante

mente económicos" '00 

Las uociaciones civiles que pretendan fines religiosos no tendrían los dere

cllos de tas Asociaciones Religiosas, aunque sf sus obligaciones. 

2. El r911l1tro con1tttutlvo de tas Asociaciones R•ll9lo111 

Una de las cuestiones que más se discutieron durante el proceso de elabo

ración de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, fue la relacionada con 

los requisitos que eran necesarios para el registro constitutivo de las Asociaciones 

Religiosas. Habla posturas extremistas 'º', pero cualquiera de los extremos era in

conveniente: exigir muchos requisitos equivalía de hecho a una negación de la liber

tad religiosa ya que casi sólo la Iglesia Católica estarla en condiciones de cumplir· 

los, y pedir muy poco suponía la posibilidad de registrar incluso las eJC¡>resiones in· 

dividuales de religiosidad, destituyéndose el objetivo de las reformas constituciona

les. 

'""~ .• p.65. 
"" "Desde los que pedlan que se ewigk>ra una matricula de fieles en propot'elón al total de la poblacidn. 
hasla los que casi no pedlan pr~ctlcamenle nada": José Luis Goberane5 Femández, Op. ctt., p. 61. 



En opinión de los entendidos, el texto adoptado en el Articulo 7 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público combina ambos criterios, llegando a un 

punto medio aceptable. En concreto establece lo siguiente: 

a) Que la Asociación se haya ocupado preponderantemente de Ja obser

vancia, práctica, propagación o instrucción de una doctrina religiosa o de un cuerpo 

de creencias religiosas. 

b) Que haya realizado actividades religiosas en el pafs por un mfnimo de 

cinco allos, cuente con arraigo entre la población 102 y tenga su domicilio en fa Re

pública Mexicana '03
• 

c) Que cuente con los bienes suficientes -sólo los indispensables- para po

der cumplir sus objetivos. 

d) Que tenga unos Estatutos propios 'º' 

A este registro ante la Secretarla de Gobernación se Je califica de 

"constitutivo" en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público: se trata de una 

expresión que no aparece en el Artículo 130 constitucional, pero que quizá tiene su 

origen en el nuevo texto de la fracción 11 del Articulo 27, que otorga fa capacidad de 

adquirir, poseer o administrar bienes a las Asociaciones Religiosas que "se constitu

yan en los términos del Artículo 130". 

No parece que el término constitutivo con que la Ley de Asociaciones Reli

giosas y Culto Público se refiere al registro deba entenderse en el sentido de que 

esas agrupaciones o Iglesias se fundan o comienzan a existir en ese momento; las 

'º' El juicio de valor sobro esto punto corresponderla a la Secretarla de Gobernación. 
'
03 Cuando se habla do domicilio so entiendo ol lugar en que so encuentran las oficinas principales, y a 

dando so pueden onviar notificaciones y avisos. 
'°' So scnala on ol mismo artlculo do la ley de Asociaciones íloligiosas y Cuffo Pübfico que ·un extracto 
do la solicitud de registro al que ~n refiere ~te precepto dciberti puhlicarse en el Diario Oficial de Ja Fo. 
deración·. 
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agrup•ciones o lglesi11 Y• existen previ•mente, y de hecho h•n de •crediWr I• re•· 

ll11cl6n de •ctivid1d11 por un mínimo de cinco 11101 entes de solicür su registro. 

El registro, sin embargo, puede correctamente ser llamado constitutivo si 

conlider1mo1 que "para el derecho mexicano la person•lid1d comienza con el re

gil1ro, y por tlinto esa personalidad que adquieren las Asociaciones Religios.1, y 

que antes no tenían, las constituye como personas jurídicas con posibilidad de ac

tuar en el c1mpo jurídico mexicano. Además, puede tambl6n considerarse como 

constitutivo el registro, porque sus efectos se producen 'ex nunc', no 'ex tune', pues 

antes del registro la Iglesia o agrupación religiosa no podla tener derechos, ni que

dar leg11lmente obligada" t<Y.!. 

En el caso concreto de la Iglesia Católica, se registró primero como una 

unldlid, indic1ndo en su reglamento las entidades internas que a ella pertenecen, 

regiltr6ndose despu6&, cuando cada entidad lo consideró oportuno, 111 diver11s 

estructuras jer6rquica& de la Iglesia -Arquidiócesis, Diócesis, F'relaturH Territoriales, 

Prel1tur• Person1I y Vicariatos Apostólicos-, así como las instituciones religioHs, 

loa Institutos seculares y las sociedades de vida apostólica. 

T•mbi6n se han ido registrando, como entidades con personalidad jurídica 

propia, los seminarios, con el objeto de tener responsabilidad civil diversa de la dió· 

celis y de 101 dem61 organismos jerárquicos. 

Como dato curioso, se adjunta el reporte de las solicitudes de registro pre

senUldu en la Secretaría de Gobernación al ultimo día de febrero de 1995: 

'°' Allttto Pacheco Escobedo, J&.,M., pp. 7G-71. 



84 

- Solicitudes recibid11 3187 

. Iglesias o agrupaciones 2227 

. entidades o divisiones 11811 

. bijas administrativas 42 

- Asociaciones constituidas 2924 

. Asociaciones Religiosas 2047 

. entidades o divisiones 877 

- Solicitudes en trámite 1001 

. Iglesia& o agrupaciones 180 

. entidades o divisiones 821 

3. Nlblraleu di lu Aaool1111lonn R1llglosas 

El Artículo 6" de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público sellara 

que las Asociaciones Religiosas se regirán internamente por sus propios Estatutos, 

Indicando a continuación los elementos mínimos (caben, por tanto, algunos otros) 

que deberán contener: 

- las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de creenci11; 

- la determinación de &UI representantes; 

- - entidades y divisiones internas. 

Nin;una e51ructura específica sellala la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público para las Asociaciones Religiosas, por lo que tendrán amplia libert1d 
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para organizarse y darse normas internas de actuación, que es lo que la ley ll1ma 

Estatutos. "Esos Est1tutos que la Asociación Religiosa presenta 1 11 Secretaría de 

Gobernación para adquirir personalidad ante el Estado no son su derecho interno, 

sino sólo aquellas disposiciones del mismo que tengan relación con las actividades 

externas y civiles de la agrupación ... Sin embargo, dichos Estatuto& no pueden estar 

despegados del derecho interno de la agrupación religlosa, sino que en cierta ma

nera deben reftejar1o y, desde luego, nunca contradecirlo, pues aunque esto no es 

asunto que concierna al Estado, el cual admitiré como bueno cu1lquier Estatuto que 

cumpla con la Ley, el hecho de que el Estatuto registrado contradiga el derecho in

terno de la Asociación se prestarla a abusos y fraudes" 106 

Por lo tanto, desde el punto de vista de su estructura interna IH Asociacio

nes Religiosas pueden tener cualquiera, pues la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público les deja completa libertad para organizarse como mejor les parezca 

para conseguir su fin propio. 

La finalidad de las Asociaciones Religiosas está claramente expresada en 

la Ley: "la observancia, práctica, propagación o instauración de una doctrina religio

sa o de un cuerpo de creencias religiosas". Esto es lo que esas agrupaciones o 

Iglesias han venido haciendo antes de solic~ar su reglstro, y esto es lo que seguir6n 

haciendo despu6& 10
' 

Obviamente las Asociaciones Religiosas pueden tener tambi6n otros fines 

no religiosos, como lo da a entender el adveribio "preponderantemente", pero nunca 

toe l!!!!!., p. 59 
107 Aurque la Ley no lo especifica. parece que para poder lipifocar una entided como religiosa, es nece
urt. le c,_,.la on un - trascendente y en 11 posibilid9d de comunlcaci6n con El. 
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puede f•ltar I• lln•lid•d religios• que, •demis, debe ser I• prlncip•I y • I• CUlll que· 

dlln tod•s IH demb subordin•dH de algún modo. En elte aentido, por ejemplo, 

caben fines asistenciales, educativos, etc., por lo que I• Ley •utorlZI a las Asocia

ciones Religlo11s a fundir, promover o intervenir en hospitales, Hilo1, eacuelas, 

etc. 

Es interesante seftal•r con Pacheco que "11 posibilidad que marc1 la Ley 

p•ra que IH Asociaciones Religiosas intervengan en inatitucionea asistenci•le1 o 

educativas, y 11 •mpli1 libertad que concede nuealra legill•ción civil para que elte 

tipo de instituciones no lucrativas organicen aus estltutos aegún el deaeo de sus 

miembros, permite que dichas asociaciones o inltitucionea ben6llc11 pued1n acor

dllr en sus eltatutos una vinculación institucional que la una nece11rlamente a la 

Asoci•ción Religiosa. Así, por ejemplo, una asociación civil puede tener como obje· 

to prlncip1I reunir fondos para entregarlos a una Asociación Religlo1a; otra puede 

acord1r en sus estatutos que sus cargos directivos serén ejercidos por IH person11 

que ocupen cargos de dirección en una Asociación Religiosa, y aún puede pensarae 

que la 11oci1ción civil tendré como socios o asociados a los ministro& de culto o 

asociados que pertenezcan a la Asociación Religio&a" 108 

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público prev6, como ya quedó 

dicho, que en las Asociaciones Religiosas haya entidades y divisiones internas que 

pueden gozar igualmente de personalidad jurídica, pero formando parte de otra que 

las engloba y les haga participar de su finalidad religiosa. Por poner un ejemplo, un 

seminario no podría pedir su registro constitutivo como Asociación Religio&a sepa

radll y autónomamente, ya que no tiene un fin primordialmente religioso sino educa-

'"' QJ!...91., p. 78. 
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tivo; si puede, en cambio, registrarse con personalidad propia como parte de otra 

Asociación con fines religiosos. En este caso Ja Asociación Religiosa englobante 

esurla realizando una de sus finalidades, la formación de sus propios ministros de 

culto, a través del seminario, que como parte de ella puede tener personalidad pro

pia. 

Consecuentemente con lo anterior, en el Artículo 8, fracción 11 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público se prohibe a las Asociaciones Religiosas 

"perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos". "Es necesario enten

der la limitación que la Ley impone a través de esta prohibición. No prohibe realizar 

actos de comercio, pero si dedicarse al comercio; no prohibe obtener ganancias 

con los actos que realice, siempre y cuando esa actitud no tenga fin de lucro, o sea 

de beneficio ajeno al fin religioso. Asl, una Asociación Religiosa puede vender libros 

y objetos religiosos, y aún fabricarlos y editarlos, pues son actos mediante los cua

les propaga su doctrina, pero el producto de la venta no puede distribuirlo entre sus 

asociados o miembros. La prohibición de "perseguir fines de lucro o preponderan

temente económicos" debe entenderse como prohibición de tener esos fines como 

principales, no como subordinados para la consecución del fin principal, pues éste, 

para ser genuinamente religioso, no puede ser mercantil" 109 

Una consecuencia de lo dicho es que las instituciones educativas o asisten

ciales establecidas para obtener ganancias, no pueden pertenecer a una Asociación 

Religiosa, ni ésta puede intervenir en su "constitución, administración, sosteni

miento o funcionamiento" (Artlculo 9 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

109 lbld., pp. 76-79. 
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Público), aún en el caso de que los beneficios obtenidos se destinen a un fin religio

so: esta finalidad no hace legítimo el acto de comercio que realizaría la institución. 

Cuando se desvían "de tal manera los fines de las asociaciones que éstas 

pierdan o menoscaben gravemente su naturaleza religiosa" (Artículo 29, fracción 

VIII de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público), el Estado sanciona esa 

infracción imponiendo penas que van del apercibimiento a la cancelación del regis

tro como Asociaci6n Religiosa (Artículo 32 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público); en este último caso subsisten las responsabilidades fiscales en que 

haya incurrido la Asociación o sus miembros. 

En resumen: las Asociaciones Religiosas son un nuevo tipo de personas 

morales que, en sentido negativo, se distinguen de las sociedades mercantiles por 

no tener un fin lucrativo, de las agrupaciones políticas por no tener un fin político, de 

las sociedades civiles por no tener un fin preponderantemente económico. Se pare

cen, en cambio. a las asociaciones civiles y a las instituciones de beneficencia por 

no ser lucrativas, aunque se distinguen de ellas por su fin religioso, que ha de ser 

primordial. 

El Artículo 11 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público esta

blece que pueden ser asociados -no hay que confundirlos con los ministros de de 

culto· de una Asociación Religiosa los mayores de edad que tengan ese carácter en 

conformidad con los Estatutos. Los representantes de la Asociación han de ser 

también mayores de edad, mexicanos. y acreditarse como tales ante las autorida

des correspondientes 
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En los Estatutos de la Asoclaci6n ha de quedar claro qu6 facultades tienen 

Jos representantes, como se nombran y remueven, y quilmes pueden obligar civil

mente a la entidad. Tambi6n parece importante establecer quil!nes son represen

tantes para pleitos y cobranzas, y cómo pueden constituirse apoderados para 

efectos de poder comparecer en juicio como actor o demandado, y para realizar 

gestiones ante las autoridades federales, estatales y municipales. 

4. Los dar.cho• da IH Aloc:tmctonH Ralftlou1 

En el Artlculo 9" de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto F'llblico se 

sellala que las Asociaciones Religiosas tendrán siete derechos. 

a) Identificarse mediante una denominación exclusiva. 

No se trata aqul, evidentemente, de un nombre comercial aunque su natura

leza jurfdica sea similar, ya que a partir de su registro constitutivo ninguna otra Aso

ciación Religiosa puede llamarse de la misma forma. Ateni6ndonos a lo indicado 

por el Articulo de la ley, este derecho debe surtir efectos de exclusividad tambi6n en 

el ámbito comercial, ya que no la limita al campo religioso y el uso del nombre para 

efectos comerciales puede suponer serios perjuicios a la Asociación "º 

La denominación exclusiva otorgada a una Asociación Religiosa que englo

ba a otras más, puede ser usada también por sus entidades o divisiones intemas 

'" Como la Ley do Asoclaelonos Religiollas y Cu"o Público no impone ninguna ollll condición, el der&
cho da orclusividad so concedo por el sólo registro coostrtutivo ante ta Socretarta de Gobemacldn. No 
se aplica en osle CM<>, por tanto, el Articulo 68 de la Ley de Invenciones y Marcas. 
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cuando hayan obtenido su registro, sin que sea necesaria una autorización especial, 

a menos que se sellale expresamente otra cosa en los Estatutos de la Asociación 

englobante. 

SI una Asociación se ve perjudicada porque otra corporación religiosa, o 

una entidad civil o comercial, usa sin su autorización esa denominación exclusiva, 

puede ejercitar acciones procesales para reclamar dallos y perjuicios, si se produje

ron, e Incluso llegar a la acción penal contra quien haya usado indebidamente esa 

denominación. Si el conflicto es con la Secretarla de Gobernación, por haber con

cedido a una Asociación Religiosa una denominación que otra ya registrada consi

dera lesiva para sus intereses, se puede interponer el recurso de revisión que esta

blece el Artículo 33 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público ante la 

misma Secretarla. 

b) Organizarse libremente en sus estructuras internas y adoptar los estatu

tos o normas que rijan su sistema de autoridad y funcionamiento. incluyendo la for

mación y designación de sus ministros. 

Este derecho, que corno ya quedó mencionado anteriormente, responde a 

los principios de laicidad del Estado y de separación entre las Iglesias y el Estado, 

permite a las Asociaciones Religiosas modificar su estructura interna, sus Estatutos 

y las facultades de sus representantes con entera libertad, sin que el Estado inter

venga en ello. Para esto, sin embargo, señala Pacheco que "es necesario que en 

los Estatutos que se presenten para el registro inicial se indique quién o quiénes son 

las personas u organismos internos que pueden modificarlos, pues en otra forma 

nadie estarla legitimado ante la Secretarla de Gobernación para hacer los cambios 
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y, en consecuencia, los Estatutos originales se valverfan inmodificables. Adem61, 

los cambios que sufran los Estatutos deben ser notificados a Gobem1ci6n, pues 

mientras no se haga est1 notificación no surtirin electo alguno ni ante el derecho 

mexicano ni ante terceros" 111 

Sin que esto suponga una lesión a la libertad de que gozan, los EstltUtos 

que presenten las Asociaciones Religiosas para obtener su registro constitutivo han 

de sellalar expresamente sus creencias religiosas y sus repre1ent1ntes; y aunque 

na lo dice el texto de la ley, también su denominación camplet1, su fin propio, 111 

f1cultades de sus representantes, la manera de nombrarlos y removerlos, la integri

dad de su patrimonio, el de&tino que se le quiere dar en caso de liquidación o diso

luci6n, el domicilio, y el sometimiento expreso a las leyes del país. 

Como las Asociaciones tienen también plena libertad para formar a sus mi

nis1ros, pueden realizar los programas de estudio que consideren más adecuados a 

sus necesidades, aunque esos planes de formación en ningún caso pueden contra

decir la oblig1ci6n de "sujetarse a la Con&titución y a las leyes que de ella emanan, 

y de respetar las in~tituciones del país" (Artículo 8, fracción 1 de la Ley de Asocia

ciones Religiosas y Culto Público). Esos estudios no podrán tener validez oficial si 

no se conforman con el plan educativo nacional, o las instituciones que los imparten 

no estin incorporadas o no son reconocidas por las autoridades educativas 112 

Las Asociaciones Religiosas tienen igualmente la facultad de nombrar y 

remover a sus ministros de culto, marcando libremente las condiciones que deben 

'"~ .. p.81. 
1 

" L1111..tudlos 1Mliuclo$ en seminarios o caus de formación religiosas no tierwi, en si mismos, nln
gl)n reconocimiento of1eial. aunque pueden - rewlidados por instMuciones educali'llas si reúnen los re
quisK1111 necesarios. 
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reunir. Oe hecho en nues1ro sistema legal nadie puede ostentarse como miniltro de 

culto independiente, pues la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público sólo re

conoce como tales a los seftalados por la respectiva Asociación; "nunca la IOla vo

luntad del ministro lo constituye como tal, y el actuar como mini&tro sin serlo puede 

constituir un delito patrimonial en los términos de los artfculos relativos del Código 

Penal, pues casi siempre la actuación del falso ministro lleva consigo la eucci6n 

económica" 113
. Aunque la sola voluntad del sujeto no lo constituye en mlnlltro de 

culto, si basta su sola voluntad para quitarle ese carácter (Articulo 14 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público), ya que nadie puede ser obligado a reali

zar una función contra su voluntad (cfr. Artículo 2o, inciso d) de la Ley de Asociacio

nes Religiosas y Culto Público). 

En el caso de que una Asociación no haga la correspondiente notificación a 

la Secretarla de Gobernación, la autoridad, omitido el aviso, tiene la facultad de 

considerar como ministros a "quienes ejerzan en ella como principal ocupación, 

funciones de dirección, representación u organización" (Artículo 12 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público). Esto significa que no se puede considerar 

ministro -cuando no hay previa notificación- al que sólo ocasionalmente desempena 

las funciones sellaladas, ni tampoco a quienes las desempellen permanentemente 

pero junto con otras varias ocupaciones, cuando una de ellas es la principal. 

Por lo tanto, en el caso de los ministros de culto puede sel\alarae que: 

- sólo una Asociación Religiosa puede inscribir a los ministros de culto; 

- el interesado puede oponerse a su inscripción como ministro de culto por 

parte de una Asociación; 

113 Alberto Pacheco Escobado, Op. cit., p. 83. 
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- un ministro de culto ya inscrito puede solicitar que se le d6 de baja sin ne

cesidad de que la Asociación que lo inscribió dé su consentimiento, o Incluso en 

contra de su voluntad expresa; 

- la Asociación puede dar de baja a cualquiera de sus ministros de culto sin 

necesidad de contar con su consentimiento, pues es algo que corresponde a su or

ganización interna. 

c) Realizar actos de culto público religioso. asl como propagar su doctrina. 

Aunque realmente se trata de dos derechos distintos, de ordinario muchas 

veces se presentan simultáneamente. La ley, lógicamente, se refiere sólo al culto 

público, ya que el culto privado -que se realiza en casas o lnS1ituciones particulares, 

sólo para sus habitantes o invitados, aunque sean numerosos- no es de su compe

tencia 114 

Aunque la ley no precisa qué se entiende por acto de culto, puede afirmarse 

que se trata de aquellos actos a los que la propia religión les dá ese carácter e im

plican un acto oficial de homenaje a la divinidad hecha en nombre de sus miembros 

115 

En la propagación de la doctrina han de usarse siempre medios lícitos, y 

respetar en todo momento la libertad religiosa de los demás, que no puede ser vio

lada ni por el Estado, ni por los grupos religiosos, ni por persona alguna. Por este 

motivo la propagación de las creencias no debe ser ofensiva ni agresiva para nadie. 

"' Se<la el caso del culto que puede realizarse en capillas de colegios, hoSpitales, asilos, ele .. a las que 
no llene acceso el público en general, sino sólo aquellas personas adm~idas por los directivos c:ones
~ndienles. 

15 En el caso de la lglosia Calólica, por ejemplo, el canon 634, parr. 2 del Código de Derecho~ 
@. senala que un aclo de culto público es el qua ·se ofrece en nombl'e de la lgle!lia. por las pel90llK 

lo¡¡ttimas designadas, y mediante aquellos actos aprobados por la autoridad de la Iglesia". 



94 

Ese derecho a la propagación doctrinal esté limitado por la prohlblcl6n que 

tienen la& A&oclaciones Religiosas de hacer uso de los medios masivos de comuni

cación, excluyendo las publicaciones de car4cter religioso 116
• Aunque la Ley no lo 

determina, se puede concluir que en este tipo de publicaciones entran no sólo los 11· 

bros de estricto contenido religioso como los misales y devocionarios, sino tllmbl6n 

aquellos que propaguen ideas o costumbres relacionada& con la fe religiosa. 

Seflala el Obispo de Tapachula que "lo que se impide a la& asociaclonea 

religiosas y ministros de culto es sólo "adquirir, poseer o administrar cualquiera de 

los medios de comunicación masiva". Y el permiso de que se habla en el articulo 21 

es sólo para "transmitir o difundir actos de culto religioso a trav6s de medios de co

municación masiva no impresa". No hay ninguna expresión directa y expllclta, en 

esta Ley Reglamentaria, que impida difundir mensajes religiosos, ni siquiera por 

parte de las asociaciones y ministros de culto, mucho menos por parte de los lai-

cos ... 

No hay, pues, en esta Ley Reglamentaria, ningún Impedimento para que en 

radio y televisión haya programas religiosos, mensajes, evangelización en general, 

siempre y cuando no sean actos de culto• rn. 

'" Cfr. Anleulo 16 de la ley de Asociaciones religiosas v Cutto Público. la ley 8dmlle una Ylwclld en 
el Articulo 21, p6rr. 2: 'las Asoclacl~ Religiosas únlcamenle poddin, de mar.a eiclrM)rdl¡llill, 
lransmMir o difundir aclos de culto religioso a través de los medios masivos da comunic8clón no lmpreu, 
pevia autcrizacl6n de la Secrelarla de Gobemación. En ningún caso, lo& l!ICIO!I religlosoe podr6n difun
dirse en los tiempos de radio y lelovisl6n destinados al Estado". 
111 Felipe Arizmendi Esquive!,~ .. pp. 32&-329. 
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d) Celebrar todo tipo de actos jurídicos para el cumplimiento de su ob!eto. 

siendo lícitos y siempre que no per11iaan fines de lucro. 

Puede afirman;e que las Asociaciones Religiosas tienen la misma capaci

dad jurfdica de cualquier otra persona moral: toda& estén limitadas por su propia fi

nalidad, que no pueden contradecir. Por eso "las leyes especiales y la jurisprudencia 

siempre han considerado nulos los actos que una sociedad o institución realiza 'ultra 

vires', o sea més allá de sus fines" 118
. 

Sobre la prohibición de conseguir fines de lucro es preciso señalar que no 

queda prohibido cualquier acto de comercio, sino únicamente los que buscan la 

formación de un patrimonio de tipo comercial, cuyas ganancias se reparten entre los 

socios o se destinan a un fin que no es propiamente religioso. De esta manera no 

están prohibidos, por ejemplo, la venta de libros de tipo religioso o moral, la contra

prestación que se pida a los fieles por un servicio de tipo religioso, etc., siempre y 

cuando las ganancias se destinen a la finalidad religiosa. 

Fuera de esta limitación son llcitos y válidos los actos y negocios de tipo ju

rídico que realicen las Asociaciones Religiosas; como éstas tienen un patrimonio 

propio, esos actos comprometen sólo ese patrimonio y no los de sus asociados o 

representantes. 

e) Participar por sí o asociadas con personas físicas o morales en la consti

tución, administración, sostenimiento y funcionamiento de instituciones de asistencia 

privada, planteles educativos e instituciones de salud. siempre que no persiaan fines 

"' Alberto Pacheco Escobado. Op. ttt .. p. 90. 
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de lucro y sujetándose a la Ley Reglamentaria y a las leyes que regulan esas mate-

¡fil. 

Este derecho marcado por la ley hace posible, por ejemplo, que una Aso

ciación Religiosa constituya con otras personas Asociaciones Civiles para promover 

obras asistenciales. No hay ningún inconveniente en que en los Estatutos de esas 

Asociaciones Civiles se establezca que Jos cargos directivos estarán cubiertos por 

quienes representan a la Asociación Religiosa. siempre que cada asociado, co

mo establecen los Artlculos 2674 y 2678 del Código Civil, tenga sólo un voto, y el 

poder supremo resida en la Asamblea. 

Es verdad que las Asociaciones Religiosas podrían también en nombre 

propio establecer instituciones benéficas. pero como en ese caso responderían con 

su patrimonio de las obligaciones contraídas en la realización de esas actividades, 

parece más prudente constituirse en una Asociación Civil fundadora de esas obras 

de beneficiencia, se:parando así los patrimonios de las diversas actividades, y reser

vando a la Asociación Religiosa los actos más directamente relacionados con los fi

nes religiosos. 

En opinión de Pacheco, "no está prohibido que una Asociación Religiosa 

·;ea accionista de una Sociedad Anónima dedicada a la edición o distribución de 

publicaciones religiosas o similares, o a la producción de cualquier otro medio de 

difusión de su doctrina .... pues en este caso intervendría en la Sociedad Anónima 

no con fin de lucro, sino para difundir su doctrina y ganar dinero para seguir difun

diéndola" 119
• Igualmente "podrá ser propietaria de una escuela que le deje utilida-

"' Jl!!!I., p.94. 
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des, siempre y cuando éstas no se repartan a los ministros o asocl1do1, lino que H 

destinen a los fines religiosos propios de la Asociación. No es ilegal g1n1r dinero 

con alguna de las actividades que la ley permite realizar a las Asociaciones Rellglo· 

sas, y destinar su producto a cumplir sus fines. En cambio estarla en contra de 11 

ley que Ja Asociación realizara actividades prohibidas, como son las de e1pecul1· 

ción comercial, aunque su producto se destine a fines religiosos" 120 

f) Usar en forma exclusiva, para fines religiosos. bienes propiedad de 11 ni· 

ción. 

No se entiende este derecho que concede la ley a las Asociaciones Religlo· 

sas, sin acudir a la historia y recordar que el Estado nacionalizó desde el siglo pi· 

sado buena parte del patrimonio de la Iglesia, y que la Constitución de 1917, al 

mismo tiempo que suprimía la personalidad jurídica de las Iglesias, estableció la 

prohibición de poseer bienes, pasando a la Nación Jos que entonces tuvieran y de· 

clarando bienes nacionales los que en el futuro se abrieran ar culto. De hecho todo 

lo que pudiera ser un patrimonio eclesiástico, o los bienes donados por los fieles a 

sus Iglesias, eran siempre propiedad del Gobierno Federal. 

La nueva legislación mantiene la propiedad de la Federación sobre e&0s 

bienes, pero otorga a las Asociaciones Religiosas que se registren en el plazo de un 

afio, un título legal que les permite seguir usando los bienes de la Nación que usa

ban al momento de entrar en vigor la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Públi· 

co 121
• 

120 ll!I!! .. p.93. 
"' "Los ble.- Inmuebles propiedad de la nación que actualmente son usados pen1 fllle8 l'lllgioloa por 
las Iglesias y demás agrupaciones religiosas, contlnuarlln destinados 1 dichos fines, siempre y ~ 
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L.a opinión sobre el criterio del leglslador 11n este asunto es variada. Gonz6· 

lez Schmall, por ejemplo, piensa que se trata de una inconsecuencia y se pregunta: 

"¿ Qu6 razones militaron para ello? ¿Por qué esta situación irritante de que 101 tem· 

plos, que son los bienes más entraflablemente amados y vinculados al culto religio· 

so de las Iglesias, e indispenHbles para su objeto, permanezcan alienados de 

ellos? ¿El Estado -más propiamente el gobierno- puede prevalecerse de un acto 

arbitrario e injusto para prescribir bienes a su favor? No se di6 una sola eJ1Plicaci6n 

en la Exposición de motivos de la Iniciativa, la cual, en la misma línea de voluntaris

mo jurJdico que la permea, se concreta a sentenciar que los templos "continuarAn 

siendo propiedad de la Nación". No hubo un solo legislador que en los debates por 

lo menos planteara este punto de discusión. ¿Tal vez -habría que preguntarse- por· 

que se pensó que ya eran demasiadas las concesiones que la magnanimidad del 

poder público estaba concediendo? Tal vez ... " 122 

Otros en cambio, como Pacheco, señalan que "la fórmula re&Uelve de bue· 

na manera un conflicto latente, y crea un peculiar derecho real de uso a favor de las 

Asociaciones Religiosas, siempre y cuando 6stas continüen usando esos bienes pa

ra fines religiosos" 123 

Por lo dicho en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, puede 

afirmarse que caduca el derecho de uso si el inmueble se destina a un fin que no 

sea religioso 124
• En ese caso la Federación puede destinarlo a cualquier otro uso o 

las mencí0!1ldr.l lgleslas v aglllfllClones soliden y ol>lengan en plazo no mayor de un ello, a !*llr de la 
entr..ta en vigot' denta ley, 5U c:Offtspondiente reglSlro como 1soclaclones r.ilgiosls". 
m Qlw;i!... pp. 207 .2Q8. 
12' º'1...91.. p. 94. 
' 2' El Articulo 1051 del Código Civil esllbleee que el usuario ·no puede~. Ql'IWlr ni lll!'llldllf. ni 
en lodo ni en perle, su derecho• airo". 
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enajenario, pues la propiedad sigue siendo suya, sin que el usuario conserve ningún 

derecho sobre él. 

g) Tener un patrimonio propio. 

"Desde el siglo XVII -afirma Soberanes- una de las cuestiones mlis dlflciles 

de la política en materia religiosa, primero de la Corona de Espalla y luego del go

bierno nacional, es el relativo a los bienes de la Iglesia, como lo demuestran las 

medidas de control primero y de desamortización después. Las Leyes de Reforma 

permitieron tener a la Iglesia exclusivamente los bienes destinados inmediata y di

rectamente al servicio u objeto de la institución. Posteriormente el Constituyente de 

Querétaro canceló esta posibilidad, al prohibir que las Iglesias tuvieran bienes. La 

reforma constitucional del 28 de enero de 1992 rescató el espíritu liberal y dió la 

posibilidad de que las Asociaciones Religiosas tuvieran bienes, pero ros exclusiva

mente indispensables para su objeto" '25 

En efecto, el Artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú

blico dice que "las asociaciones religiosas podrán tener un patrimonio propio que les 

permita cumplir con su objeto. Dicho patrimonio, constituido por todos Jos bienes 

que bajo cualquier titulo adquieran, posean o administren, seré exclusivamente el 

indispensable para cumplir el fin o fines propuestos en su objeto". 

Se trata de que las Asociaciones Religiosas puedan "cumplir tranquilamente 

sus fines espirituales, acabar con simulaciones de testaferros, asociaciones fantas

ma y prestanombres, pero al mismo tiempo evitar volver a Jos 'bienes en manos 

"' QR...91 .. pp. 165-166. 
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muertas', o tambl6n que empresas mercantiles se puedan vestir con el ropeje di 

una Iglesia como de hecho sucede en otros países del mundo; propósito que pen

samos se logró" 126 

Para conseguir este fin se adoptó el sistema de "declaratoria de proceden

cia" traténdose de bienes inmuebles. Se trata de una especie de certificado de ln•

fectabilidad que da a la Asociación Religiosa la seguridad de que al paso del tiempo 

no perderén su patrimonio 127
• Ademés de los inmuebles, se requiere esa declara

ción de procedencia en los casos siguientes: 

- para recibir una herencia o legado; 

- para ser fideicomisaria, a menos que la misma Asociación sea Ja única ft-

deicomitente; 

- cuando son propietarias o fideicomisarias instituciones asistenciales en cu

ya administración, constitución o funcionamiento intervengan Asociaciones Religio-

sas. 

Para obtener la declaratoria se presenta una solicitud en la Secretaría de 

Gobemación, que deberé contestar en el término de 45 días pues de no hacerlo se 

entenderé aprobada. Cuando la respuesta es positiva o afirmativa ficta, 11 misma 

Secretaría expedirá el correspondiente certificado, que es Indispensable pruentar 

ante el fedatario que protocolice la adquisición del bien en cuestión, que ademú lo 

haré saber al correspondiente registro público. En el caso de una neg1tiv1, la Aso-

'"' !11!!! .. p.166. 
"' Hablando de la c~ulil de procedencia afirma Diego Femtndc da C""81bl: ·q~ que no !u. 
se asl, peltamos mucho y pu culpa del PRI no so logró. Que en vez de clo\llula da procedlncill se 
establoc:ioni la ob4igación de la Iglesia de. una vez hecha la comp111. en el momento de eacriltnr .. ce>
munlcara a la Secrlfarla da Gobernación. para que si 6sta tanl1 llguna objecl6n 11 '"f*1o no se ins
cdbilla en el Regi!llro Público el bien de referencia. Ellos luviaron raz<JMS y ncsalroa. mlnorl1, 1119 ,._ 
petamos": ~ .• pp. 280-281. 
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clacl6n Rellglo11 puede recurrir ante la propia Secretarla de Gobemacl6n en los 

t6rmlno1 y plazos sel!alado1 en el Artículo 33 de la Ley de Aloclacionn Rellglosa1 

y Culto Público, si con1idera que el bien que H dene adquirir 11 indlapennble pa· 

ra el cumplimiento de su fin religioso 128 

Las Asociaciones Religlo111, adem61, deberén reglltrar en la ml1ma Se· 

cretarla de Gobemaclón todos los bienes Inmuebles que po111n. Pacheco reco· 

miend1 que "las Asociaciones Religiosas registradas sólo adquieren aquello• blenH 

Inmueble& que elt6n directamente relacionados con el culto (templo• y 1ne101) o 

con la Institución (edificio del semln1rlo, monasterio, convento, etc.). Los dem61 

bienes que la Iglesia necesita para cumplir sus fines (escuelas, hospitales, etc.) 11 

mejor que sean propiedad de asociaciones civiles, etc., en cuyos e1t1Mo1 11 pue

de lograr, según las leyes en vigor, un control suficiente para que cumplen 101 linH 

que la Iglesia se propone" 129 

en el c110 de adquisición de bienes muebles, o de poaesfón y 1dmlnlltr1· 

ción de bienes inmuebles que no sean de su propiedad, 111 Asocl1cione1 Rellglo .. 1 

tienen plena libertad ya que la Ley de Asociaciones Religio111 y Culto Público no 

elige nlngl'.m requisito. 

121 SI 11 Sec:rtlllrl• de Gcblmllcl6n YUllve • neger 11 dtellrlllolil de PfQC9delicla en 11 ,_ele,._ 
sldn. y la A1GClaci6n Rlllglau CCMldlla que con ..., • vtol6 elguno de loli dnchae qw 111 leV le ~ 
cede, puede sollcMer 111 lntervenc:l6n del poder Judlelll medlllnlt 11 Juicio de em11910 en loe ttnnilos de la 
I~ 191peclivl. 
' BIM C!!!DMMrio.. • pp. 2'8-290. 
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&. Loa d1blrH de IH Asociaciones RellgloH• 

En diversos Artículos de la Ley de Asociaciones Religio111 y Culto Público 

se van indicando las obligacione& que, por el hecho de haber obtenido su registro 

constitutivo, tienen las A&ociaciones Religiosas; en concreto, los Artlculo1 8, 10, 19, 

20, 21 y 25 seflalan los siguientes. 

a) Sujetarse siempre a la Constitución y a las leve& que de ell1 em1nen. y 

respetar la& instituciones del pals. 

Se trata, evidentemente, de una obligación que se extiende a todos los ciu

dadanos de la República, y que en el caso concreto de las Asociaciones Religiosas 

implica el no propagar ooctrinas que vayan contra las leyes e institucione& del pals. 

Para entender en todo su alcance esta disposición legislativa del Articulo 8, 

fracción 1, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, habré que decir al

go sobre !: objeción de conciencia, que evita el cumplimiento de la ley por motivos 

religiosos o morales. El objetor de conciencia no acude a métodos violentos, ni 

tampoco pretende un cambio de la ley: simplemente no cumple con ella por conll

derar que el dictado de la conciencia est6 por encima del mandamiento legel, y le 

parece que hay incompatibilidad entre uno y otro. Como seflalan los entendidos, "la 

objeción no debe entenderse como un método de lucha y transformación, ni siquie

ra como un instrumento para lograr el cambio de la ley que se estima injUIUI; sim

plemente se trata de rehusar su cumplimiento porque es injusta y no para que deje 
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de serlo. No es una táctica ni una estrategia; el significado de la objeción de con

ciencia se agota en su propia exteriorización" 130 

La legislación de 1992 no admite la objeción de conciencia, ni se admite 

tampoco, consecuentemente, que una Asociación Religiosa contradiga de alglln 

modo las leyes del pafs; como se trata de un tema tan relacionado con el derecho a 

la libertad religiosa, seguramente serán la práctica y la jurisprudencia quienes Jrlln 

dando la pauta sobre la necesidad de legislar en este asunto. 

Esto no significa, de ningún modo, que el Estado obligue a las Asociaciones 

Religiosas a secundar y apoyar ideas políticas determinadas, sino que exclusiva

mente Je pide el respeto a fas instituciones y mandatos legales. 

Es interesante apuntar aquf algunas reflexiones que hace Pacheco sobre 

"Ja supremacfa del Estado como nota fundadora de la soberanía nacional" 131 
: "el 

remarcar con referencia a las Asociaciones Religiosas la obligación general de ob

seNar las leyes, conseNa en alguna forma una desconfianza por parte del Estado 

sobre la conducta de las Iglesias, y pretende poner por encima de las creencias re

ligiosas las decisiones del legislador; se mantienen así aún vigentes, aunque mati

zados, los criterios de un positivismo jurídico que hizo crisis ya hace allos. Es cierto 

que existe una obligación moral de observar las leyes emanadas de la legítima au

toridad. y que toda ley por pincipio tiene a su favor una presunción de validez y de 

justicia, pero también es cierto que pueden existir, y de hecho han existido, leyes 

injustas. aunque el positivismo jurídico no lo acepte. Cuando la orden de la autori-

''° Luis Prie4o Sanchis. Curso de Oere<:ho EclesiilstJco. Ediciones de la Universldad Complut8119e, 
Madrid 1992, p. 347. 
131 E)(oosición de motivos sobre la necesidad do las reformas consUtucionales. presentada por el PRI a 
la Cilmara de Oipulodos. 
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dad es Injusta por irracional. no hay obligación de observarla, aunque esa orden en 

sentido estricto no es ley, sino mandato arbitrario y dictatorial. Y esto aunque el su

jeto se haya obligado previamente a observar las 1 eyes, pues no merece ese nom

bre el mandato injusto" 132 

b) Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económi-

SQ!. 

Me parece que ya a lo largo de este trabajo ha sido suficientemente comen

tada esta limitación que el Artículo 8, fracción 11 de la Ley de A:;ociaciones Religio

sas y Culto Público pone a las Asociaciones Religiosas. 

c) Las relaciones de trabajo entre las Asociaciones Religiosas y sus traba

jadores se sujetarán a lo dispuesto por Ja legislación laboral aplicable. 

El fundamento de esta disposición del Artículo 1 O de la Ley de Asociacio

nes Religiosas y Culto Público parece obvia, pues no existe ningún motivo razona

ble para que los empleados y trabajadores que prestan sus servicios en alguna 

Asociación Religiosa no gocen de todos los derechos -y tengan igualmente todas 

las obligaciones- de cualquier otro trabajador asalariado. Con esta disposición lo 

que realmente se está haciendo es regularizar las peculiares situaciones labor1les 

que existlan hasta ahora para quienes trabajaban en agrupaciones religiosas. 

132 Ttma!! di Ot!teho ,. . p. 107. 
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Parece Interesante estudiar la posibilidad de llevar a cabo esta sugerencia 

por parte de las Asociaciones Religiosas. 

e) Las Asociaciones Religiosas estarán obligadas a preservar en su Integri

dad los templos y bienes que sean monumentos arqueológicos. artísticos o hl&tóri· 

cos propiedad del Estado. y a cuidar su salvaguarda y restauración. 

Esta disposición del Artículo 20 aparece como una contraprestación que la 

ley impone a las Asociaciones Religiosas, a cambio del uso gratuito que les conce

de de los bienes nacionales que ya estaban usando al entrar en vigor la ley. Para 

cumplir eficazmente con este deber, han de nombrar un representante responsable. 

El ¡¡/canee de la lt:~ implica que esos monumentos nacionales no se pueden 

modificar de ninguna forma, y que las Asociaciones Religiosas pueden ejercer las 

acciones civiles o penales que fueran necesarias si alguien sustrae indebidamente 

bienes muebles, o los bienes inmuebles han sido invadidos por terceras personas. 

Como el cuidar la restauración de esos monumentos puede muchas veces 

resultar gravoso para la Asociación Religiosa, lo más conveniente serla llegar a un 

acuerdo con las autoridades federales para hacerlo conjuntamente, ya que hay 

también un interés público en esa conservación o restauración de monumentos que 

pertenecen al patrimonio histórico o artístico de la Nación. 

f) No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter polític2. 
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En una reunión de la Conferencia Episcopal Mexicana, el Obispo de Tapa

chula, Mons. Felipe Arizmendi, comentaba que "otro punto de preocupación para 

nuestros legisladores es evitar cualquier posibilidad de participación del clero en la 

política partidista. Algunos todavía siguen imaginando que anhelamos arrebatarles 

el poder. Por ello aftoran por todas partes su temor y desconfianza. 

El nuevo artículo 130 constitucional, sobre todo en sus letras d) y e). marca 

las posibilidades y las limitantes de la participación política de los ministros de culto. 

Al respecto, la ley reglamentaria desciende a más precisiones" 134 

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en efecto, en su Artículo 

1 '4 prohibe a los ministros de culto "asociarse con fines políticos y realizar proseli

tismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna". No se 

refiere en concreto a las Asociaciones Religiosas, pero parece claro que 6stas no 

pueden intervenir en política partidista porque caerían en la infracción a que se re

fiere la fracción VIII del Artículo 29. Se trata, por tanto, de una prohibición que abar

ca tanto a los ministros como a las Asociaciones mismas, que ademés no pueden 

realizar reuniones políticas en los templos. 

Sobre esta disposición del legislador conviene aclarar dos cosas. Una pri

mera es que, según opinan algunos 135
, como la intención del legislador es no mez

clar la religión con la política, la disposición a que se refiere el Artículo 21 de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se refiere no sólo al templo, sino que 

debe extenderse a sus anexos. e incluso a las escuelas o instituciones pertenecien

tes a las Asociaciones Religiosas. 

'" Op. en .. p. 324. 
135 Clr. Alberto Pachoco Escobcdo, Op. cit., p. 111. 
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La segunda es que conviene hacer notar que no pueden interpretarse como 

reuniones de carác.1er político aquellas en las que se habla de materiH referentes a 

la moral y a los derechos humanos. Toda Asociación Religiosa tiene derecho a pro

pagar su doctrina, y ésta necesariamente incluye algunas normas de carlicter moral 

que se apoyan en la moral natural y en los derechos del hombre: ésto no es política. 

8. Las sanclonea y los procedlmlantos 

1:1 Articulo 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público seft1la 

en concreto doce infracciones a la propia Ley en las que pueden caer IH Asocia

ciones Religiosas. "I que ameritan la correspondiente sanción. Se trata de laa 11-

gulentes: 

- Asociarse con fines pollticos, así como realizar proselitismo o propagandl 

de cual quier tipo a favor o en contra de candidato. partido o asociación política. 

- Agraviar a los símbolos patrios o de cualquier modo inducir a su recha-

zo. 

- Adquirir, poseer o administrar -por sí mismas o por interp6sita persona

bienes y derechos que no sean, exclusivamente, los indispensables para su objeto. 

- Promover la realización de conductas contrarias a la salud o integrid1d 

física de los individuos. 

- Ejercer violencia física o presión moral, mediante agresiones o ame

nazas, para lograr o realizar sus objetivos. 

Ostentarse como Asociación Religiosa sin haber obtenido el registro 

constitutivo que otc.rga la 3ecretaría de Gobernación. 
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- Destinar los bienes adquiridos por cualquier título a un fin distinto del 

previsto en la correspondiente declaratoria de procedencia. 

- Desviar los fines de la Asociación. de modo que pierdan gravemente llJ 

naturaleza religiosa. 

- Convertir un acto religioso en una reunión política. 

- Oponerse a las leyes o instituciones del país. 

Realizar o permitir actos que atenten contra la integridad, salvaguarda y 

preservación de los bienes que componen el patrimonio cultural del país y que usan 

las Iglesias, así como omitir las acciones necesarias para que esos bienes sean 

preservados en su Integridad y valor. 

Las demás establecidas en la propia ley, y en otros ordenamientos as-

peciales. 

Las infracciones selialadas se sancionarán, indica el Artículo 3 t de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, tomando en cuenta los elementos si

guientes: 

- naturaleza y gravedad de la falta: 

- posible alteración de la tranquilidad social y el orden público; 

- situación económica y grado de instrucción de quien ha cometido la in-

fracción; 

- la reincidencia, si la hubiera. 

A los infractores se les pueden Imponer una o varias sanciones de las sen1-

ladas en el Artlculo 32: 

- apercibimiento; 
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- multa de hasta veinte mil días del salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal; 

- clausura temporal o definitiva de un templo destinado al culto pliblico 

136. 
' 

- suspensión temporal de los derechos en todo el territorio nacional, o bien 

en un Estado, municipio o localidad; 

- cancelación del registro constitutivo. 

En relación a los procedimientos, la ley reglamenta tres: 

a) un procedimiento de concillaclón y arbitral opcional para resolver los 

conflictos que se pueden suscitar entre las Asociaciones Religiosas (Artículo 28); 

b) un procedimiento para aplicar las sanciones previstas en CHO de infrac-

ción (Artículo 30); 

c) un procedimiento de recurso administrativo de revisión (Artículo 33) 137 

136 En ese caso la Secretarla de Desarrollo Social, previa opinión do la Sec:rurl• de Gobemllcl6n, 
delanninn el deslino de los inmuebles. 
137 Aclara José Lul:; Soberane5, comentando este Articulo de la Ley de Aaoclaclor.e Rlligloea y Culo 
Publico, que se descubre en él "una !atta de 16cnlca jurldlca, f'IM9 si la reealución la emill6 111 propill S.. 
crelarla de Gobernación e&larnoti en pr_,.,la de un recurllO de reconaideracl6n, milnl- que 111 M 
trata de airo llpo de aulorid9des astaramos en presencia, entonces si, del raclnO de ravlsi6n": ~ .. 
p.179. 
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VI. LOS MINISTROS DE CULTO 

1. Su sllURlón 1nt.s d• IH nuev1a rel'ormH 

La situación de los ministros de culto antes de las reformas conl1itUclon1111 

de 1992 era realmente opresiva. En la Ley Reglamentaria del Articulo 130 publica

da en 1927 se afirmaba. por ejemplo, que eran "personas que ejercen un1 profe

sión y estén directamente sujetos a las leyes" (Artículo 7), establecl6ndose que s61o 

los mexicanos por nacimiento podían serlo. 

En la Ley que en 1926 reformó el Código Penal del Distrito Federal se de

terminaba que los ministros de culto que fuera de los templos usaran un distintivo 

que los señalara como tales. se hacían acreedores a una multa y a un arresto 

(Articulo 16), lo que también sucedla si celebraban alglJn acto de culto fuera de loa 

templos. por ejemplo en casas particulares, si a ese acto asistían otras personH 

que no fueran sus habitantes (Artículo 17). 

En esa misma Ley existían disposiciones que imponían pen1& gfaves a 

quienes indujeran a otros a hacer votos religiosos, o a los ministros que de 1lg1Jn 

modo incitaran al desconocimiento de las Instituciones polfticas o a la desobediencia 

de las leyes, Imponiéndose penas de hasta seis afias de prisión. 

El sistema que en esas leyes buscaba implantarse respondía con cl1rtd1d 

al principio constitucional que no reconocfa "personalidad alguna a lis agrup1ciones 
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religiosas denominadas Iglesias", resaltando en ellas el deseo de suprimirlas ante la 

imposibilidad de ignorarlas. 

No parece lógico que si las Iglesias no existlan para el Estado, hubiera ne

cesidad de desconocer su jerarquía Interna, de legislar sobre el culto, de prohibir 

entidades, de intervenir en instituciones asistenciales, o de definir lo que era una or

den monástica 139
. Tampoco es congruente "que se legisle sobre los mlnlstro1 de 

culto para exigirles que sean mexicanos por nacimiento y prohibirles una serle de 

actividades. sancionándolos con graves penas por "ministrar sacramentos propios 

del culto al que pertenece", cuando el concepto mismo de ministro de culto resulta 

imposible de determinar y de otorgarle efectos jurídicos a ese estado peculiar de la 

persona, si no se reconoce existencia a la Iglesia o confesión religiosa que le da tal 

caracter y a la que pertenece" "' 

Esta situación, además. provocó que los templos que se construyeran pa

saran automáticamente a ser propiedad de la Nación, lo que sucedía incluso con los 

donativos en especie o en dinero que se destinaran para ese fin (Artículo 14 de la 

Ley Reglamentaria). 

''Tratando de hacer un somero examen, exclusivamente jurídico, de las dis

posiciones de esas leyes, es necesario reconocer una mala técnica legh¡lativa que 

deja en la ambiguedad conceptos fundamentales. un autoritarismo excesivo que no 

permite críticas de ninguna especie, y unas incongruencias patentes que dejaban 

"' Llama la atención que, además, se usaran en la ley conceptos lan eclesiis11cos corno "superiores", 
"celdas·. "velos lemporales o perpetuos" (Articulo 6' de la Ley que reformó el Código P-1). 
,,. Alberto Pa;hocc E!oeobedo. Temas de Derecho .... p. 117. 
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ampUos campos discrecionales a las autoridades que tuvieran que aplicarlas, con lo 

cual se fomentaba también la arbitrariedad en su ejecución" 140 

Las leyes negaban personalidad jurldlca a las lglnl11, y conaldertban lim

ples profesionistas a los mini&tros de culto, pero la realidad era muy distinta: 111 

Iglesias existlan y seguirlan existiendo por lo que tuvieron que actuar por presta

nombres y con simulación, y los mini&tros de culto ejerclan su ministerio a espaldas 

de la ley. 

Las reformas de 1992, con buen criterio, reconocen la eldstencla de 111 

Iglesias y agrupaciones religiosas, otorgándoles personalidad jurldlca para actuar 

con derecho si asl lo desean, y reconoce también la existencia de los ministros de 

culto de esas asociaciones, incluso de nacionalidad extranjera, legalizando su si

tuación. 

2. N.turalea )urfdlca de los ministros de culto 

Aunque sea brevemente se puede comentar que en el sistema constitucio

nal mexicano es muy antigua la supresión de fueros y privilegios 141
• y por lo tanto 

no hay ninguna huella de lo que en muchos sitios se consideraba como el fUero 

eclesiástico. Este "nació (en algunos lugares) desde tiempos muy antiguos, y era 

lógico en una sociedad que se organizaba con base en leyes especiales y estamen

tos diferenciados. No sólo los eclesiásticos tenían fuero especial, sino también los 

• " lbid., p. 116. 
'" CI Articulo 13 do la Conslttuc\On eslablece que "ninguna persona ni corporación puede \en&f fuero·. 
No hace sino repelir el ArtlcUlo 13 de la Conslttución de 1857. que manlenla en vigor el fuero milttar e~
clusivamenle para preservar la disciplina dentro del ejérctto. 



114 

nobles. los militares, y en alguna forma los comerciantes. El especial trato que me· 

recian estos últimos rue en parte lo que dio nacimiento al Derecho Merc1ntll como 

rama separada del primitivo Derecho Común o Civil" 142
• 

Al no existir en nuestro Derecho tuero de ningún tipo, con excepción del 

militar, y habiendo sido derogadas las leyes anteriores, los ministros de culto goZln 

en nuestro pais de todos los derechos que las leyes otorgan a las demés personas. 

No están sometidos a un régimen especial. y por parte de la ley no hay lnconvenlen· 

te en que se dediquen al comercio. participen en sociedades de cualquier tipo, se 

dediquen a otra profesión diversa a la relacionada con su ministerio, etc. " 3 

Como ya comenté brevemente, uno de los principales problemas que se 

presenraron al momento de legislar es la especial dificultad para dar una definición 

o concepto de ministro de culto, que sea más o menos precisa y se pueda acomo· 

dar a todas las variadas posibilidades que ofrecen las Iglesias o agrupaciones rell· 

glosas. En algunos casos hay claridad, porque puede afirmarse que en la lgleli1 

Católica es ministro de culto todo aquel que ha recibido el sacramento del orden, 

que en la religión judía lo es el rabino, o que en la mayoría de las denominaciones 

protestantes lo es el pastor. Pero, ¿y en los demés casos? 

En la anterior Ley Reglamentaria del Articulo 130 constitucional, fechad• en 

enero de 1927, Ja llamada "Ley Calles" establecla que los ministros de culto er1n 

quienes ejecutaban ciertos actos reservados a las personas Investidas de car6cter 

sacerdotal (Articulo 8). Por su parte la Ley que en julio de 1926 reforma el Código 

'" Alberto Pacheco Escobedo, ~ .• p. 118. 
"' El hecho de que las disposiciones internas de las AsoclacionM Rallglosn lo prohiben, no llene 
ninguna relevanGla para el Estado. 
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Pen1I, los denne como quienes ejecutan 1ctos rellglosos o sumlnilll'ln Hcr1mentat 

propios del culto al que se pertenece, o quienes públic1ment1 pr1dlc1n doctrtn1i

mente (Artlculo 2°). Como se ve, son conceptos amplios en 101 que p1rte se 1deCU1 

a la realidad de los ministros y parte no. 

Por este motivo, como dice Soberanea, "lo m6s conveniente era dej1rte 1 

c1da llJUPlclón religiosa la definición de lo que ella entiende por ministro de culto 

aunque, claro eati, siempre existe el peligro de que algun1 15'U111clón oculte tll C1-

r1cterl1tica para que sus ministros se sustraigan al cumplimiento de 11 ley" •.w. Por 

eso el Articulo 12 de 11 Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público se limita 1 

&ellalar que "se consideran ministros de culto a tod1& aquellas peraonaa m1yorn 

de edad a quienes la& Asociaciones Religiosas a que pertenezcan confteran ne c1-

r•cter" 145
• Son, por tanto, las leyes internas de las Asociaciones las que m1rcar6n 

las condiciones que se requieren para ser ministros (cfr. Artículo 9, fracción 11). 

La única limitación que establece la Ley de Asociaciones Religlosas y Culto 

Público es la mayoría de edad, independientemente de que los Estatutos de un1 

determinada Asociación puedan determinar lo contrario. Esta disposición es con

gruente con el Derecho Civil, que considera que un menor de edad no esti en con

diciones de obligarse eficazmente: como su voluntad es incapaz, no produce obli

gaciones en su contra. De esta manera la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público pretende proteger la libertad del interesado, suponiendo que para recibir el 

carácter de ministro es necesaria su decisión libre. 

"' ..QQ...9! .. p. 170. 
"' Las Asociaciones Religiosas han de hacer esa notificación a la Secretarla de Gobemaclón, lo que 
on principio haco ponsar que so oslil dispcniendo quo en esa Socrotarla so llevo un regislro do los minis
tros de culto. Soboranes piensa. sin embargo, que "ello no ostá claro, por lo que lendromos que esperar 
a lo que di5pon~a. ~¡e-~ que ~e dispone algo al respecto. ol reglamento:~ .• p. 171. 
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Para la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Püblico es claro, pues, que 

sólo las Asociaciones Religiosas pueden designar a sus ministros de culto, sin que 

baste -como ya también se aftrmó más arriba- la sola voluntad del sujeto. LH auto

ridades, por tanto, rechazarán la solicitud de inscripción como ministro hecha lndivl

du1lmente por una persona: es necesario recibir la notiftcaclón por parte de la co

rrespondiente Asociación. Al mismo tiempo, como es evidente, se requiere tambl6n 

la aceptación libre del sujeto, por lo que una persona incluida en la lista de ministros 

de una Asociación sin su consentimiento, puede solicitar su exclusión, teniendo le 

autoridad la obligación de hacerlo. 

Consecuentemente, la calidad de ministro de culto supone un mutuo acuer

do entre la Asociación y el interesado, pudiendo cualquiera de las dos partes solici

tar su baja como tal, sin que sea necesario el consentimiento de la otra parte. 

Ya elljlliqué en otro momento que en caso de que las Asociaciones Religio

sas omitan esa notificación -o tratándose de Iglesias y agrupaciones religiosas que 

no han solicitado su registro constitutivo-, la autoridad atribuiré la condición de mi

nistros de culto a las personas que en ellas ejerzan ~omo su principal ocupaclón

funclones de dirección, representación y organización. 

Es conveniente aclarar que esta atribución hecha por las autoridedes no 

puede nunca contradecir los Estatutos que la Asociación registró en la Secretarla 

de Gobernación. De otra manera -son palabras de Pacheco- •se estarla actuando 

contra el principio de separación de las Iglesias y el Estado, e interviniendo 6ate en 

la vida interna de las mismas ... Asf, por ejemplo, la autoridad no puede considerar 
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como ministro del culto católico a una mujer, pues en loa Estatutos que la lglell1 

Católica, Apostólica y Romana en México preaentó ante la Secretarla de Gobem1· 

ción para su registro, se indica que los ministros de culto, entre otros requllitos, de· 

ben ser varones" 146 

A diferencia del texto constitucional de 1917, el actual Artículo 130, Inciso 

e), da posibilidad de que actúen como ministros de culto tanto los mexicanos como 

los extranjeros que residen legalmente en el país, autorizados para ello por las BU· 

toridades migratorias. Sobre este punto concreto, el Artículo 5 transitorio de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público senala que al entrar en vigor la ley, los 

extranjeros legalmente internados en el país podrén actuar como ministros, siempre 

que al registrarse la Asociación manifieste esta circunstancia. 

3. lncompattbllldaclas da los ministros de curto 

La ausencia en nuestro país del fuero eclesiástico hace que los ministros de 

culto tengan la misma situación jurídica que cualquier otra persona, y por tanto le 

sean aplicables todas las disposiciones legales sin ninguna distinción. En este senti· 

do parece que era Innecesaria le disposición del Artículo 14 de la Ley de Asoclaclo· 

nes Religiosas y Culto Público, que establece su derecho a votar en las elecciones 

políticas, aunque quizá su inclusión en la ley se hizo con el deseo de borrar el ante

cedente de la legislación derogada, que expresamente prohibía el derecho de voto 

a los ministros de culto. 

"ª .Q¡¡. ctt., p. 123. 
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La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público sin embargo, si estable

ce una serie de deberes que adquieren en virtud de su carácter como ministros de 

culto. "No las consideramos como prohibiciones, pues tllcnlcamente no lo son; se 

trata más bien de incompatibilidades con el oftcio que desempenan. Adem6s, di

chas incompatibilidades tienen su origen en la decisión siempre libre y voluntaria de 

una persona de hacerse ministro de culto, y por tanto de aceptar las especlal11 

condiciones jurídicas que la ley establece para los que asumen dicho car6cter'' 147 

Esas incompatibilidades establecidas por la Ley no parecen violar ningún 

derecho natural, y están todas ellas relacionadas con el especial ascendiente que 

adquiere sobre los demés el ministro de culto, por el solo hecho de serlo, y ninguna 

de ellas se aplica exclusivamente a los ministros. En el caso de la candidatura a di

putados o senadores, por ejemplo, tampoco pueden serlo los funcionartos del Insti

tuto Federal Electoral, los presidentes municipales o delegados, los representantes 

de los partidos políticos, etc. 148
. 

Opina Soberanas que la "prohibición de poder presentarse a una elección 

pública, la prohibición de que los ministros de culto puedan asociarse con fines polr

ticos, realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 

política alguna, así como oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, en re

unión pública, en actos de culto o propaganda religiosa, ni en publicación de car6c

ter religioso, representa, todo ello, una salvaguarda del derecho fund1mental de li

bertad religiosa. 

'" Alberto Pacheco Escobedo. Op. en .. p. 125. 
"' Cfr. el Articulo 7° del Código Federal de ln•IKuclonas y Procedimientos Eleciorale5. 
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En efecto, si una persona quiere hacer polltica, serfa una int1mla que H 

aprovechara de las creencias o sentimientos religiosos de las person11 para ello, 

más aún en un pueblo tan sensible a esas cuestiones como lo es el mexicano; por 

ello. las prohibiciones señaladas vienen a garantizar efectivamente tal derecho fun· 

dementa!" 149 

Las incompatibilidades que en concreto señala la Ley de Asociaciones Re· 

ligiosas y Culto Público para los ministros de culto se refieren a cuatro aspectos; no 

poder ser votados. no intervenir en política partidista, no ocupar cargos públicos su

periores, no poder heredar por testamento en algunos casos. 

a) No podrán ser votados para puestos de elección popular. 

Uno de los grandes avances de la reforma constitucional de 1992 fUe la 

concesión del voto electoral activo a los ministros de culto religioso, aunque subsis

tió la negativa del voto pasivo. En efecto, el Artículo 14 de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público señala esta incompatibilidad, a menos que el ministro se 

haya separado totalmente de su ministerio por lo menos cinco atlas antes del die de 

la elección. 

Sobre el derecho al voto que ahora tienen los ministros, seflalaba Felipe 

Arizmendi que "es muy conveniente que Obispos, presblteros y diáconos nos em· 

padronemos oportunamente y ejerzamos ese derecho. Para dar un buen testimonio 

y educar a la comunidad, es necesario insistir a los seminaristas y a las religiosas, 

'" Op. ctt .. p. 173. 
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Incluso a las de clausura, quienes ya desde antes de estas modlftcaclon11 podl1n 

votar, que lo hagan responsablemente" 1
5() 

Este derecho de voto que la ley reconoce a los ministros, debe ejercel'H de 

modo que no se viole la prohibición de "realizar proselitismo en favor o en contra de 

candidato, partido o asociación política alguna"; es decir, el ministro debe culd1r de 

modo especial que su voto sea secreto en toda la extensión de la palabra. 

b) No podrán desempeñar cargos públicos superiores. 

El nuevo Articulo 130 constitucional. sobre todo en sus letras d) y e), marca 

las posibilidades y las limitantes de la participación política de los ministros de culto, 

siendo la Ley Reglamentaria la que desciende a más precisiones. En este caso es 

también el Artículo 14 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público el que 

concreta la imposibilidad de los ministros de ocupar cargos públicos superiores, 

aclarando que sólo podrían hacerlo si se separan formal, material y definitivamente 

de su ministerio cuando menos tres años antes de la aceptación del cargo de que 

se trate. 

Como dato a tener en cuenta, cabe añadir que esta legislación es concor

de. en parte, con las normas internas de la Iglesia Católica para sus cl6rigos. En 

cuanto a la ocupación de puestos públicos el Código de Derecho Canónico dice 

explícitamente que "les está prohibido a los clérigos aceptar aquellos cargos públi

cos que llevan consigo una participación en el ejercicio de la potestad civil" 151
• En 

este sentido. el Obispo de Tapachula aclara: "entendemos los temores de nuestros 

"'' Op. e~ .. p. 327. 
"' ~ 285. ¡>arr. 3. 
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legisladores y hasta nos benefician, al evitar que paatores protestantea se lineen 

como candidatos a puestos de eleccl6n popular, o sean designados para c1rgos 

públicos superiores. Por nuestra parte, no aspiramos a esos puestos, ya que no ea 

ésa nuestra vocaci6n" 152 

Al hablar de esta Incompatibilidad, el Articulo 130, Inciso d) de la Con•titu· 

ción la considera de modo más amplio, puesto que seilala, sin más, que "los minis

tros de culto no podran desempeñar cargos püblicos", aunque aclarando que dicha 

Incompatibilidad será "en los términos de la Ley Reglamentaria". Es precisamente 

esta ley la que aumentó al texto constitucional la palabra "superiores", fundéndoae 

en la posibilidad que le daba el texto constitucional. 

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público no aclara qué dabe en

tenderse por cargos públicos superiores, y tampoco elciste esta denominación en 

ninguna otra disposición legal 153
, por lo que parece que su determinación es com

petencia de las autoridades federales. Este hecho, sin embargo, hace de diflcil apli

cación esta incompatibilidad, puesto que el que un cargo público sea definido como 

Inferior o superior dependerá del criterio de quien deba aplicar la ley. Es éste, 

por tanto, uno de los puntos en que deberé reformarse la ley, con el objeto de de

terminar de un modo más preciso cuáles son los cargos incompatibles con el cartc

ter de ministro de culto. 

"' Op. cH.. p. 325. 
"' La Ley Orgánica do la Adminlslradón Publica Federal la divide on cenlraliz9da y Pllll'll!ll 
(Articulo 1°), y al oslableeor los funcionarios que habrá on cada Secretarla o Departamento no se rellele 
nur.:a a ellos como cargos pübllcos superiores o inferiores (artlculos 14 y 15). Tampoco se ancuenlni 
esta clasifrcacion en los reglamentos interiores de las diversas dependencias del EjecUlivo. 
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c) Tampoco podrjn asociarse con fines pollllcos ni realizar proutlt!!mo 1 

favor o en contra de candidato. partido o asociación pol[tica algyna. 

Se trata de una disposición legislativa que exige una considertción espe

cialmente ponderada. para poder entender realmente su intencionalldad. De hecho 

hay quienes la consideran, como González Schmall, "un caso claro de discrimina

ción jurídica en el ejercicio de los derechos humanos por razones de tipo religioso, 

que prohibe el derecho internacional" 15
'. Otros, como Pacheco, setlalan que aun

que "algunos han opinado que el participar activamente en los procesos polfticos es 

un derecho natural de todo ciudadano, y que por lo tanto la ley estaría violando ese 

derecho con la consiguiente injusticia. no parece acertada esta opinión, pues similar 

prohibición existe en el Derecho Canónico. y no es de aceptarse que los cénones, 

en materia tan delicada, violen un derecho natural" 155 

El hecho es que se trata de un tema de importancia, tanto por la trascen

dencia social que puede tener su violación por parte de los ministros, como por ta 

falsa imputación que se les podría hacer con el deseo de alslartos de la población, 

reduciéndolos a los meros actos de culto. Así, por ejemplo, se pregunta Gonzilez 

Torres: "¿no podremos criticar programas u orientaciones de algunas instituciones, 

por ejemplo si no nos parece cierto procedimiento de Pronasol, o cierto procedi

miento de algunos otros programas públicos, o si en algún momento se decidiera 

legalizar el aborto? ¿O tendremos que callarnos ante injusticias y violaciones de los 

derechos humanos en los hospitales psiquiátricos. o en las cérceles, o en otras lnsti-

"' -ºiL>i! .. p. 207. Para ejemplificar su postura senala que la Ley sobre Libe!19<1 Rellgiou de ll ICtual 
República Rusa. del 25 de octubre de 1990. establece que "los mlnls1ros de las organlaclones rallgic>
sas tienen ol derecho de participar en la vida polltica con el mismo titulo que todo& los ...,.. clumd9-
nos· 
155 ~ .. p. 252. 



123 

tuclones? El punto está ambiguo. Yo no creo que sea el espíritu de la ley el que uno 

no pueda formular esos juicios también en reuniones públicas; sin embargo si la ley 

es una ley escrita, a la que va a hacer referencia quien va a poner algun11 Infrac

ciones. es necesario precisarla en la misma reglamentación, es nece&&rio que se 

vaya precisandoº '5ª 

La ley no parece referirse al sentido más amplio que muchas vecn H da 

al término polftica. entendiéndolo como todo lo que tiene que ver con el desarrollo 

de la sociedad. sino a su sentido más restringido, es decir, la polltica partidista. La 

incompatibilidad se refiere exclusivamente a la política de los partidos, y por tanto a 

todo lo relacionado con los procesos electorales, pero no prohibe a los ministros 

de culto opinar sobre las medidas de gobierno adoptadas por las autoridades, 

defender los derechos humanos violados. proteger a los pobres y mas d6biles con

tra actos injustas, seflalar problemas sociales y dar posibles soluclanes, criticar las 

malas costumbres, etc.: esto no es pal!tica partidista. 

A esto se refiere Arizmendi Esquive! cuando sellala que "no podemos re

nunciar a nuestra obligación de denuncia profética, cuando algún partido o candida

to viole derecho& humanos de las personas, o las derechos de la Iglesia. Por ejem

plo, si un partido o candidato es favorable al aborto, no podemos permanecer calla

dos e Indiferentes" 157 

En efecto. si un candidato o partido político defiende actitudes o doctrinas 

contrarias a la moral natural o a las derechos humanos, se trata de cuestiones so-

'"' !:nrique Gonz!lez Torres. Ori9!!1aclones mctgs sob<e el reaistro dt IH Asoeilcion!s Rt!i!lotn, 
en ~Católica ante e! n119VO marco lvrldico de Mélrico. p. 288. 
157 ~ .. p. 325. 
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bre las cuales pueden y much&S veces deben hablar los ministros de culto para 

orientar a sus feligreses. 

Es interesante, en este sentido, recoger unas palabras de Adame: "el hecho 

de que la constitución permita ahora a los ministros de culto opinar y Juzgar públl· 

camente acerca de las leyes e instituciones del pals, no rompe el principio de sepa

ración, ya que se entiende que los juicios u opiniones que emitan deben ser a partir 

de las creencias y moral que ellos representan. Tal difusión de juicios y opiniones 

es, por lo tanto, parte de su ministerio. y no actividad polltica. 

Asl, por ejemplo, si un sacerdote católico cr1tica públicamente una ley que 

despenaliza el aborto, advirtiendo que dicha ley es contraria a la moral católica, a la 

dignidad humana y a los principios de la ley natural, no hace polltica, sino que ejerce 

su ministerio y cumple el servicio que la sociedad espera de él" ' 58 

Otro punto distinto es que el texto de la ley parece inclinar a la interpretación 

de que los ministros de culto no deben pertenecer a un partido polltlco, aunque no 

realicen en él una actividad. 

d) Serán incapaces para heredar por testamento de las pe119n11 a guj1n11 

hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cu•rto 
grado. 

El Articulo 15 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público hace 

extensiva esta incompatibilidad a los ascendientes, descendientes, hermanos y eón-

isa º2,_g., p. 78. 
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yugues de los ministros de culto, y remite al "artfculo 1235 del Código Civil p1111 el 

Distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en Materi• Federal". 

Dice este articulo que "los ministros de culto no pueden ser hered1do1 por teltl· 

mento de los ministros del mismo culto o de un particular con quien no tengan pa· 

rentesco dentro del cuarto grado. La misma incapacidad tienen los ascendientes, 

descendientes, cónyuge y hermanos de los ministros, respecto de las personaa a 

quienes éstos hayan prestado cualquier clase de auxilios espirituales durante la en· 

fermedad de la que hubieran faiiecldo. o de quienes hayan sido directores esplritua· 

les los mismos ministros". 

En consecuencia, los ministros de culto sólo pueden heredar por testamen

to de sus parientes consangulneos. 
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CONCLUllONES 

1. Las relaciones del Estado con In Iglesias -especialmente con 11 C1t61i

ca, por formar parte de ella más del 90% de los habitantes del pals- han pasado mu

chas viscisitudes a lo largo de nuestra historia, resaltando de manera particular tres 

acontecimientos que se dieron en la primera mitad del siglo XX: la aprobación de la 

Constitución de 1917, con todas las normas antirreligiosas que contenla; el Intento que 

se realizó en 1928 de aplicar esas disposiciones constitucionales, provocando un1 vio

lenta persecución a la Iglesia; y la reforma que se hizo al Articulo 3° de la Constitución 

en 193•, implantando una educación socialista y prohibiendo la enseflanza religiosa en 

los planteles escolares. 

Esta situación limitó e la Iglesia en su actuación, y aunque el Estldo -un1 

vez terminada la época persecutoria- adoptó una actitud de tolerancia y paul1tinamente 

fue teniendo mejores relaciones con las Iglesias y confesiones religio11s, tr1jo como 

consecuencia la consolidación de un modus vivendi cuyas caracterlsticas fueron 11 fic

ción y el disimulo, con el consiguiente incumplimiento de unes leyes injustas y discrimina

torias. Se trataba, en efecto, de una situación esquizofrenica que sumió a las Iglesias en 

situaciones ambiguas y complejas: jurfdicamente no eran reconocidas y, sin embargo, 

eran toleradas. 
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2. Una situación semejante no podf& prolongarse mucho tiempo por diver

sas razones. Por una parte se iban manifestando en el pafs nuev11 condlclonea tocil· 

les, económicas, polfticas y culturales a las que había que corresponder con una legis

lación adecuada y, por otra, se fue reconociendo en el mundo entero -cada vez de mo

do más claro y contundente- el derecho que todo hombre tiene a profesar una determi

nada creencia religiosa, y a manifestarla o practicarla pública o privadamente. Se trata 

de un derecho fundamentado en la misma dignidad de la persona humana, por lo que la 

libertad religiosa se coloca en el mismo nivel y con la misma fuerza que todas la& otras 

libertades a las que el hombre tiene derecho. 

3. Bajo esta perspectiva se entienden mejor las reformas que en 1992 &e 

hicieron a nuestra Constitución, con el objeto de modificar esa situación anormal desde 

el punto de vista jurídico y, obviamente vivencia!, adapténdose asl a la realidad: la exis

tencia y actuación de un buen número de Iglesias y confesiones religiosas, en particular 

la Católica. 

El 28 de enero de 1992 se promulgaron las reformas a los Artfculos 3°, 5º, 

24, 27 y 130 de la Constitución. y pocos meses después, el 14 de julio, se promulgó la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. Con esta nueva legislación se abrían 

las puertas a la libertad religiosa en nuestro país, adaptándose mejor la legislación me-
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xicana 1 115 disposiciones internacionales sobre esta materia, aprobadas y r11illcedl1 en 

su momento por el Estado. 

4. Con las reformas legislativas se abría un nuevo m1rco jurídico que, ob-

viamente, es perfectible. Se trataba de un gran avance en las relaciones entre lis lgle-

sias y el Estado, aunque en algunos casos existieran generalidades e Imprecisiones que 

poco a poco tendrán que irse corrigiendo. Concretamente, ya desde la public1ción de fa 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público se tenla conciencia de que se fritaba de 

una legislación fransitoria, y que la propia experiencia en su aplicación permitiría m6s 

adelante elaborar una nueva Ley, como de hecho se está haciendo. En ese momento 

lo importante era echar a andar las reformas a los artículos de la Constitución. 

5. Una primera consecuencia del cambio legislativo fue el reconocimiento 

de personalidad a las Iglesias. Para ello las reformas constitucionales crean una nueva 

figura en el ordenamiento jurídico, el de las Asociaciones Religiosas, que viene a consti

tuir una nueva forma de personalidad jurídica moral. 

Se trata de una disposición del Estado para que las Iglesias y demés 

agrupaciones religiosas que deseen tener personalidad jurídica en el ordenamiento me-

xicano soliciten su registro como Asociaciones Religiosas. De esa manera se les otorga-

rán los beneficios establecidos por la Ley. 
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La capacidad jurídica de les Asociaciones Religiosas tiene algunaa limibln

tes; concretamente: sólo podr6n tener el patrimonio indispensable para cumplir ...- 11· 

nes, y no podrén heredar por testamento de 111 personas a quienes 101 propiot minis

tros de culto hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco cercano. 

6. El valor y sentido exactos de las nuevas leyes mexicanas sólo se podr6n 

entender a la luz de los principios que han servido como base en su elaboración, y que 

en algunos casos coinciden con los derechos humanos. De ellos el primero y fUndaman

tal, en el que de algún modo se sustentan los demés, es el derecho a la libertad religio

sa. Se trata de un principio basado en la dignidad humana y no en la condición da 

miembro de una determinada Iglesia. 

7. Garantizar este derecho natural a la libertad religiosa implica lralllr con 

Igualdad a todos los hombres y a todas las confesiones, siempre y cuando practiquen 

sus creencias sin alterar el derecho de otros y el bien común. 

En esta misma perspectiva se entiende la necesidad de que el Estado sea 

laico, no entendiendo el laicismo en el sentido de intolerancia o anticlericalismo, sino 
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como la limltacl6n y la incompetencia del Estado en lo referente a la prédica rellglou, 

mientras no se perturbe el orden público. 

8. En términos generales las reformas constitucionales y la Ley Regl1m1n

taria respetan los derechos humanos en su dimensión religiosa, aunque cabria senal1r 

tres excepciones: la indicación de que la educación impartida por el Estado seré siem

pre laica, lo que además de violar un derecho de los padres fomenta una dh1crimin1clón 

por motivos económicos; la prohibición a las Asociaciones Religiosas y a los minlatro1 

de culto de poseer o administrar concesiones en los medios de comunicación masivos; y 

el no reconocimiento del matrimonio religioso. 

9. Con la nueva legislación se afirma también el principio de separación 

del Estado y las Iglesias, pero no con el mismo alcance y contenido de la leglsl1ci6n 

anterior a 1917. Se supera tanto la existencia de un Estado confesional como la nega

ción de personalidad jurídica a las confesiones religiosas. Hoy el estado admite que su 

entidad y sus competencias no se confunden con las Iglesias, de las que está separado, 

pero reconociendo que tanto el Estado como las iglesias contribuyen a la realización de 

los derechos elementales del hombre. 
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10. El le¡¡ill•dor, como Y• quedó dicho, se vi6 obllpdo • crHr un nuevo 

tipo de p•i.onH mor•les no •Jdstente1 h•lt8 entonces •n el 0.r•cho m•Jdc:ano, la de 

IH Alocl•ciones Religio&11s, ante la ditlcultad de conseguir una figura que abarcara 11n 

todas sus poaibilid•des el renómeno religioso. E111 Aloci•cionea R•lilliot11 deben ta-

ner necesariamente una tlnalidad religiosa como primordi1l li quieren obten•r su regillro 

conatitutivo, •unque pueden tlmbi6n tener otros fines secund•rios li tienden • la conae-

cuci6n del fin principal. 

Ninguna estructura especifica se sellala para las Aaoci1cionea RtUgiOHI, 

por lo que tendr6n amplia libertad para organizarse intem•mente. L• Ley Regl•menmri• 

seflala con claridad los derechos que tendrAn, asl como tlmbi6n 111 obligaciones que 

contraen por el hecho de obtener su registro constitutivo. 

11. Como consecuencia neces1ria, los mini&tros de culto de IH diverso 

Asociaciones Religiosas gozarén de todos los derechos que las leyes otorgan 1 las de· 

más personas y les son aplic1bln tod1s las disposiciones le111les sin nin¡¡un1 chlinción. 

Sin embargo, se establecen una serie de incompatibilidades con el oficio que deaempe-

flan, que tienen su origen en la decisión siempre libre y voluntaria de una pel"IOna de 

hacerse ministro de culto y, por tanto, de aceptar las especi1l11 condiciones jurldicH 

que la ley establece para quienes las asumen. Esas incompatibilidades ntin relacio-

nadas con el especial ascendiente que adquiere sobre los demAs el minitto de culto. 
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12. En resumen: las reformas no deben entenderse como un1 recupere· 

ción por parte de las Iglesias de esferas de actuación de las que había carecido en el 

pasado, sino como el reconocimiento por parte del Estado de los derechos Individuales 

que todos los ciudadanos tienen para ejercer la libertad de conciencia inherente a toda 

persona humana. Es precisamente en este nivel de los derechos humanos básicos co

mo hay que entender la nueva legislación, y como se fundamenta la cooperación entre 

el Estado -responsable del bien común de la sociedad· y las confesiones religiosas, de 

las que también depende en buena parte la paz social y el bien de todos los ciudadanos. 
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ANEXO 1 

LEY SOBRE LIBERTAO DE CULTOS DEL 4·Xll·1llO (LEY JUAREZ) 

El Excmo. Sr. Presidente interino constitucional de la Repllbllca, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a todos sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de ras amplias facultades de que me hallo Investido, he teni· 
do a bien decretar lo siguiente: 

ARTICULO 1° 

Las leyes protegen el ejercicio del culto católico y de los demés que se 
establezcan en el pafs, como la expresión y efecto de la libertad religiosa, que 
siendo un derecho natural del hombre, no tiene ni puede tener más llmites que el 
derecho de tercero y las exigencias del orden público. En todo lo demts, la inda· 
pendencia entre el Estado por una parte, y las creencias y prácticas religiosas 
por otra, es y será perfecta e inviolable. Para la aplicación de estos principios se 
observaré lo que por las leyes de la Reforma y por la presente se declara y de
termina. 

ARTICUL02º 

Una iglesia o sociedad religiosa se forma de los hombres que volunta· 
riamente hayan querido ser miembros de ella, manifestando esta resolución por 
sr mismos o por medio de sus padres o tutores de quienes dependan. 

ARTICUL03° 

Cada una de estas sociedades tienen libertad de arreglar por sf o por 
medio de sus sacerdotes, las creencias y prácticas del culto que profesa, y de fi
jar las condiciones con que admita los hombres a su gremio o los separe de sf, 
con tal que ni por estas prevenciones, ni por su aplicación a los casos particulares 
que ocurran, se incida en falta alguna o delito de los prohibidos por las leyes, en 
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cuyo caso tendré lugar y cumplido efecto el procedimiento y decili6n que ello 
prescribieren. 

ARTICUL04° 

La autoridad de estas sociedades religiosas y 1111cerdote1 tuYOI, Mft 
pura y absolutamente espiritual, sin co11ccl6n 11lgun11 de otra d111e, ya M ajerza 
sobre los hombres fieles a las doctr1nas, consejos y preceptos de un culto, ya IO· 
bre tos que habiendo aceptado estas cosas, cambiaren luego de dispotlci6n. 

Se concede accl6n popular para acusar y denunciar a los lnfra<:tor111 de 
este articulo. 

ARTICULO 5° 

En el orden civil no hay obligación, penas ni coacción de ninguna espe
cie con respecto a los asuntos, faltas y delitos simplemente religiosos; en COl'IH· 
cuencio :.o podrá tener lugar, aún precedlendo excitativa de alguna lgleala o de 
sus directores, ningún procedimiento judicial o administrativo por causa de 
apostasla, cisma, herejla, simonía o cualesquiera otros delitos eclesiésticos. Pe
ro si a ellos se juntare alguna taita o delito de los comprendidos en 1111 leyes qua 
ahora tienen tuerza y vigor, y que no son por ésta derogadas, conoceré del caso 
la autoridad público competente, y lo resolverá sin tomar en consideración su ca
lidad y trascendencia en el orden religioso. Este mismo principio se observart 
cuando las faltas o delitos indicados resultaren de un acto que se estime propio y 
autorizado por un culto cualquiera. En consecuencia, la manifestaci6n de tas 
ideas sobre los puntos religiosos, y la publicación de bulas, breves, rescriptos, 
cartas pastorales, mandamientos y cualesquiera escritos que versen tambi6n so
bre estas materias. son coses en que se gozará de plena libertad, e no ser que 
por ellas se ataque el orden, la paz o la moral pública, o la vida privadli, o de 
cualquier otro modo los derechos de tercero, o cuando se provoque 11lgún crimen 
o delito, pues en todos estos casos, haciéndose abstracción del punto religioao, 
se aplicaran irremisiblemente las leyes que vedan tales abusos, teniéndose pre
sente lo dispuesto en el artículo 23. 

ARTICUL06° 

En la economía interior de los templos y en la administración de los bie
nes cuya adquisición permitan las leyes a las sociedades religiosas, tendr6n 611-
tas en lo que corresponde al orden civil, todas las facultades, derechos y obliga
ciones que cualquier asociación legítimamente establecida. 
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Quedan abrogados los recursos da fuerza. 

Si alguna iglesia o sus directores ajacutaran un acto peculiar de la potes
tad pública. el autor o autores de este atentado, sufr1rén retpectlvamente 111 pe
nas que las leyes Imponen a los que separadamente o en cuerpo lo cometieran. 

ARTICULO 8° 

Cesa el derecho de asilo en los templos, y se podré y deberé emplear 
la ruerza que se estime necesaria para aprehender y sacar de ellos a 101 reos 
declarados o presuntos, con arreglo a las leyes; sin que en esta callftcación pue
da tener intervención la autoridad eclesiástica. 

ARTICULO 9° 

El juramento y sus retractaciones no son de la incumbencia de las la
yes. Se declaran válidos y consistentes lodos los derechos, obligaciones y penas 
legales, sin necesidad de considerar el juramento a veces conexo con loa actos 
del orden civil. Cese por consiguiente la obligación legal de jurar la observancia 
de la Constitución, el buen desemperlo de los cargos públicos y de diversas pro
fesiones antes de entrar al ejercicio de ellas. Del mismo modo cesa la obligación 
legal de jurar ciertas y determinadas manifestaciones ante los agentes dal fisco, 
y las confesiones, testimonios, dictámenes de peritos y cualesquiera otraa dacia· 
raciones y aseveraciones que se hagan dentro o ruere de los tribunalea. En todos 
estos casos y en cualesquiera otros en que las leyes mandaban hacer juramento, 
sará éste reemplazado en adelante por la promesa explfclta de decir la verdad 
en fo que se declare, de cumplir bien y fielmente les obligaciones qua se contra· 
en; y la omisión, negativa y vfolaclón de esta promesa, causarán en el orden legal 
los mismos efectos que si se tratare, conforme a les leyes preeldstentas, dal ju
ramento omitido, negado o violado. 

En lo sucesivo no producirá el juramento ningún efecto legal en los con
tratos que se celebren; y jamás en virtud de él, ni de la promesa que lo sustituya, 
podrá confirmarse una obligación de las que antes necesitaban jurarse para ad
quirir vigor y consistencia. 
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ARTICUL010 

El que en un templo ultraje o escarneciere de p1l1br1 o di otro modo 
explicado por actos externos, las creencias, prActicas u otros objeto• del culto 1 
que ese edificio estuviere destinado, sufriré, segl)n los c1ao1, 11 pena de pllli6n o 
destierro, cuyo méldmum seré de tres meses. Cuando en un templa ae hiciere 
una injuria, o se cometiere cualquiera otro delito en que mediare vlolencla o 
de.honestidad, la pena de los reos seré una mitad mayor que la impuesta por 111 
leyes al delito de que se trate, coMideréndolo cometido en lugar público y fre
cuentado. Pero este aumento de pena se aplicaré de tal modo que en In tempo. 
riles no produzca prisión, deportación o trabajos forzados por més de diez 11101. 

Queda refundido en estas disposiciones el antiguo derecho eobre ucri
legio; y los demás delitos a que se daba este nombre, se sujetarAn a lo que 
prescriban las leyes sobre casos id6nttcos, sin la circunatancia puramente religio
sa. 

ARTICULO 11 

Ningon acto solemne religioso podré verificarse fuera de los templo• sin 
permiso escrito concedido en cada caso por la autoridad politice local, según 101 
reglamentos y órdenes que los gobernadores del Distrito y estados elqlidleren, 
conformándose a las bases que a continuación se expresan: 

1' Ha de procurarse de toda preferencia la conservación del orden pú-
bllco. 

2º No se han de conceder estas licencias cuando se tema que produz
can o den margen a algún desorden, ya por desacato a las précticas y objetol 
sagrados de un culto, ya por los motivos de otra naturaleza. 

3º Si por no abrigar temores en este sentido, concediere dicha autori
dad una licencia de esta clase y sobreviniere algOn deaorden con ocalión del 
acto religioso permitido, se mandaré cesar éste y no se podré autorizar en ade
lante fuera de los templos. El desacato en estos casos no seré punible, lino 
cuando degenerare en fuerza o violencia. 

ARTICUL012 

Se prohibe instituir heredero o legatario al director espiritual del testador, 
cualquiera que sea la comunión religiosa a que hubiere pertenecido. 
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ARTICULO 13 

Se prohibe Igualmente nombrar cuestores para pedir y recoger limo1n81 
con deltino a objetos religiosos, sin aprobación expresa del gobemador re1pecti
vo, quien la concederá por escrito o la negarill, según le pareciere conveniente; y 
los que sin presentar una certificación de ella practicaren aquellos actos, 1er•n 
tenidos como vagos y responderán de 1011 fraudes que huble1en cometido. 

ARTICULO 14 

Cesa el privilegio llamado de competencia, en cuya virtud podlan los 
clérigos católicos retener con perjuicio de sus acreedores una parte de sus bie
nes. Pero si al verificarse el embargo por deuda de los sacerdotes de cualesquie
ra cultos, no hubiese otros bienes en que conforme a derecho pueda recaer la 
ejecución si no es algún sueldo fijo, sólo se podrá embargar éste en la tercera 
parte de sus rendimientos periódicos. No se considerarán sometidos a secuestro 
los libros del interesado, ni las cosas que posea pertenecientes a su ministerio, ni 
los demás bienes que por punto general exceptúan de embargo las leyes. 

ARTICULO 15 

Las chlusulas testamentarias que dispongan el pago de diezmos, &Ub
venciones o legados piadosos de cualquiera clase o denominación, se ejecutarilln 
solamente en lo que no perjudiquen la cuota hereditaria forzosa con arreglo a IH 
leyes; y en ningún caso podrá hacerse el pago con bienes ralees. 

ARTICULO 16 

La acción de las leyes no se ejercerá sobre las prestaciones de los fieles 
para sostener un culto y los sacerdotes de éste, a no ser cuando aquellas conthl
tan en bienes ralees, o Interviniere fuerza o engallo para exigirlas o aceptarllS. 

ARTICULO 17 

Cesa el tratamiento oficial que solla darse a diversas personas y corpo
raciones eclesiásticas. 
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ARTICUL018 

El uso de 111 camp1n11 contlnuar6 sometido 1 los regl1mlf'llol de poli-
era. 

ARTICULO 19 

Los sacerdotes de todos los cultos esllr6n exentos de 11 mlllcll y de 
todo servicio personal coercitivo; pero no de las conlribucionn o r1muner1ciones 
que por esta• franquicias lmpusleren 111 leyes. 

ARTICUL020 

La autoridad pública no intervendré en los ritos y pr6ctiC11 religlo•• 
concernientes al matrimonio. Pero el contrato que de esta unión dimana qulda 
ercluaivamente sometido a las leyes. Cualquier otro matrimonio que M contraiga 
en el territorio nacional sin observarse 111 formalld1des que 111 mltm11 leyes 
prescriben, es nulo e Incapaz por consiguiente de producir ninguno de 1quello1 
efectos civiles que el derecho atribuye solamente al m11rimonio legltimo. Fuer1 
de esta pena, no se impondré otra a las uniones desaprob1d1& por este artlculo, 
a no ser cuando en ellas Interviene fuerza, adulterio, incelto o eng1fto, punen 
tale& casos se observaré lo que mandan las leyes relativas a estos dellto1. 

ARTICUL021 

Los gobernadores de los Estados, Distritos o Territorios, cuidlr6n b1jo 
su m61 estrecha responsabilidad, de poner en pr6ctica las leyes dada con ral1-
ci6n a cementerios y panteones, y de que en ningún lugar falte decorosa Mpullu
ra a los cad6veres, cu1lquier1 que aea la decil46n de los sacerdotes o de -
respectivas Iglesias. 

ARTICUL022 

Quedan en todo su vigor y fuerza las leyes que castig1n loa ultrajes he
chos a los cadáveres y sus sepulcros. 

ARTICUL023 

El ministro de un culto, que en ejercicio de sus funciones ordene 11 eje
cución de un delito o ellhorte a cometerlo, sufriré la pena de esta complicidad 14 
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el e11Presado delito S9 llevare a efecto. En caso contrario, 101 jueces tom1rtn en 
consideración las circunstancias para Imponer h11ta la mitad o menos de dlch1 
pena, siempre que por la& leyes no est6 sellalada otra mayor. 

ARTICUL024 

Aunque todos los funcionarios públicos en su calid1d de hombres goze
rén de una libertad religiosa tan amplia como todos los habitantes del p1l1, no 
podrén con carécter oficial asistir a los actos de un culto o de obsequio a llJI sa
cerdotes, cualquiera que sea la jerarquía de éstos. La tropa formada estt lnclul
da en la prohibición que antecede. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el palacio del Gobiemo Nacional en Veracruz, a 4 de di
ciembre de 1860.- Benito Juérez -Al C. Antonio de la Fuente, Ministro de Justicia 
e Instrucción Pública. 

Y lo comunico a Ud., etc. 

Dios y libertad, H. Veracruz, etc. -Fuente. 
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ANEX02 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL, 
DEL 11.CH-1127 (LEY CALLES) 

Poder Ejecutivo Federal. Estados Unidos Meldcanos. Secrellrla de Qo
bemacl6n. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mellicanos se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto: 

Plutarco Ellas Calles, Presidente Constitucional de los Estadoa ·Unidos 
MeXicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. Cálmara de Senadores del Congreso de la Unión H ha servi
do dirigirme el siguiente Decreto: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexlcanos Decreta la Ley Regla
mentaria del Articulo 130 de la Constitución Federal. 

ARTICULO 1° 

Corresponde al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla 
de Gobernación, ejercer en materia da culto religioso y disciplina extama, la in
tervención que esta Ley le concede. 

ARTICULO:!" 

El matrimonio es un contrato civil. Este y 1011 demb actos del astado 
civil de las personas son de la e11clusiva competencia de los funcionarios y autori
dades del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendr6n la fuerza 
y validez que las mismas les atribuyen. 

Sólo cumplidas las disposiciones de las Leyes sobre actos o contratos 
referentes al estado civil, podrén los ministros de cultos celebrar las ceremonias 
que prescriba una religión o secta sobre actos de esta naturaleza, y siempre que 
ante ellos, los Interesados o deudos comprueben, con el certificado o certi11cadol 
correspondientes, haber llenado los requisitos de Ley. 
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Los minlatros del culto que desobedezcan la diaposlcl6n Interior urjn 

ca1tigados adminiltrativamante con multa hHta de cien pe- y 11 no u papre, 
con arresto hasta de ocho días. 

ARTICUL03° 

Loa encargados de los templos, asl como 101 miniltro1 oficiantes, nlin 
obligados a participar a la Secretarla de Gobernación, en el Olltrlto Federal, o a 
los Gobemadores de los Estados y Territorios en las demta Entidades Federati
vas, dentro del plazo da cinco dlas, la celebración de prtct1c11 rallgloaaa que aa 
refieran a los actos mencionados en el articulo anterior; expraundo 11 se cumplió 
lo dispuesto en esa articulo. 

El transcurso del plazo sellalado sin que aa d6 al aviso, es motivo 11111-
ciente para Imponer al encargado del templo y 11 mlnl11ro del culto que Intervino 
en el acto religioso, la pena que sellala el último pllrrafo del articulo anterior. 

ARTICUL04° 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir les obllg1cione1 que se 
contraigan sujeta al que la hace, en caso de faltar a ella, a las penas que con tal 
motivo establece la Ley. 

ARTICULO 5° 

La Ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas 
denominadas Iglesias, las que, por lo mismo, no tienen los derechos que la Lay 
concede a las personas morales. 

El Gobierno no reconoce jerarquías dentro de las iglesias y directamente 
se entenderé para el cumplimiento de las leyes y demts diaposlciones sobra 
culto y disciplina externa, con los ministros miamos o con IH personas qua Ha 
necesario. 

El ministro del culto o la persona que se niegue bajo el pretexto da que 
no pueden saltar conductos jerárquicos establecidos en su religión o saeta, o por 
cualquier otro motivo, a acatar las leyes o las órdenes que sean giradas por las 
autoridades, sobre culto religioso y disciplina externa, serén castigados con 11 
pena que sellala el Código Penal al delito de desobediencia a un mandato legí
timo de la autoridad pública. 
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ARTICULO e" 

Las Asociaciones religiosas denomin1d1& iglesl11, cu1lquler1 que NI IU 
credo, no podr6n en ningún caso tener c1p1cld1d pare adquirir, poeeer o 1dmi
nls1r1r bienes ralees, ni capitales impuestos sobre ellos; 101 que tuvieren 1ctual
mente por sf o por lnterpóslta person1, entrarén al dominio de 11 N1c16n, conce· 
d6ndose acción popular para denunciarlos y ligul6ndoae en los Juicios rnp1cll
vo1 el procedimiento que sellala la Ley de n1cion11izaci6n de bienes expedidl el 
doce de julio de 11158. 

Las personH que ocultan los bienes y capitaln pertenaci1ntn a 111 
iglesias, que sean de los que no pueden adquirir, poseer o admin11tr1r, o que sir
van de interpósita persona para que las iglesias los adquler1n, sertn castigadas 
con 11 pena que al efecto sellala el Código Penal. 

ARTICUL07° 

Los ministros de los culto& ser6n considerados como person11 que ejer· 
cen una profe&l6n y e&tarén directamente sujetos a las leyes que sobre la mete· 
rfa se dicten. 

Los ministros de los cultos se consideran como profelionl1t111 que pres
tan sus servicios a los afiliados a la religión o secta a que pertenecen; pero por 
razón de la inftuencia moral que sobre sus adeptos adquieren en el ejercicio de 
su ministerio, quedan sujetos a la vigilancia de la autoridad y a laa dlepoliciones 
del artlculo 130 de la Constitución, asr como a las de la presente Ley, sin quepa· 
ra no cumplirlas puedan invocar lo dispuesto en el articulo 4' constitucional, que 
se refiere a otra clase de profesionistas. 

El ejercicio del ministerio de un culto no confiere derechos posesorio• y 
la Ley podr6 en todo tiempo modificar el n1lmero de ministros a quienes 18 
permita ejercer, sin que esto constituya un ataque a derechos adquiridos. 

ARTICULO 8° 

Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto se necesita ser 
mexicano por nacimiento. 

Para los efectos de esta Ley se considera que una persona ejerce el 
ministerio de un culto cuando ejecuta actos que las reglas de cada credo religio· 
so reservan a determinadas personas, investidas de carActer sacerdotal, Y8 sea 
éste temporal o permanente. 
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Se equiparan a los ministros de los cultos, para la aplicación de esta 

Ley, las personas que con el carécter de Delegados representan en el país, ante 
las autoridades ecleslésticas y ante los fieles de las iglesias, a los jefes supremos 
de las mismas, aún cuando estos Delegados no tengan carécter sacerdotal. 

Los infractores de la primera parte de este articulo serén castigados 
conforme a lo prevenido en el Código Penal. 

ARTICULO 9° 

Los ministras de las cultos no podrán en reunión pública o privada 
constituida en junta, ni en actos de culto o de propaganda religiosa, hacer critica 
de las leyes fundamentales del pais, de las autoridades en particular o en gene
ral del Gobierno. y na tendrán derecho para asociarse con nnes polrtlcos. 

Los que infrinjan lo dispuesto en este artículo serán castigados como lo 
dispone el Código Penal. 

ARTICULO 10 

Para dedicar al culto nuevos focales abiertos al pllblico, se necesita 
permiso de la Secretarla de Gobernación, quien podré o no concederlo oyendo 
previamente al Gobierna del Estada. 

Debe haber en todo templo un encargado de él, responsable ante la 
autoridad del cumplimiento de las leyes sobre culto y disciplina externa en dicho 
templo, y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo. en unión de diez vecinos més. avisaré 
desde luego a la autoridad municipal quién es la persona que está a cargo del 
refendo templo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese. acompallado 
del entrante y diez vecinos más La autondad municipal. bajo pena de destitución 
y multa hasta de mil pesos por cada caso. cuidará del cumplimiento de esta dis
posición, ba10 la misma pena llevará un libro de registro de los templos y otro de 
los encargados. De todo permiso para abnr al público un nuevo templo. o del re
lativo si cambio de "" ancargado. la autondad municipal dará noticia a la Secre
tarla de Gobernación. por conducto del Gobernador del Estado. 

Al conceder la Secretarla de Gobernación el mencionado permiso. daré 
mmedmto avisa a la Secretarla de Hacienda y al Departamento de Contralorla, 
para que se liste entre las propiedades de la Nación el local de que se trate, y se 
tornen las demás providencias del caso. de acuerdo con lo que previene la última 
parte de la fracción 11 del artfculo 27 de la Constitución Federal. 
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Cu1ndo se tr1te de 1brir nuevo1 local111I culto en el Diltrtto y en los Te
nttorlos Feder1les, 11 Secretlrla de Gobem1clón, 11 lo eltlml convenlen18, podri 
oir previamente el parecer de tos Gobem1dorn respectivos. 

Para los efectos de la Ley, se entiende por culto público 11 pric:tica de 
ceremoni11 rellglo111, de cualquier claH que 1e1n, l\ler1 de la Intimidad dll ho
gar. 

ARTICULO 11 

Por regla general, los encargados de los templos ser6n ministros del 
culto que vaya a practicarse en ellos. Si se presentaren diflcultadn p1r1 cumpUr 
este precepto, podré nombrarse encargado del templo a uno de los vecinos mis 
caracterizados del lugar, que pertenezca a la religión o sectl a que el templo 
est6 dedicado. 

Los encargados en todo caso deben ser mexicanos por n1clmlento y se
rlln responsables, conforme a la Ley Pen1i, del valor de los blene1 muebln e 
Inmuebles que van a manejar y que recibirllin por Inventario. 

ARTICUL.012 

Los diez vecinos de que habla el pérrafo 11 del artlculo 130 de la Consti
tución, deben ser mexicanos y profesar la rellgl6n o secta a que pertenezca el 
culto que v1 a practicarse en el templo. 

En todo caso de designación o cambio de encargado del mllmo, 1e le
vantaré por duplicado una acta y se formará tambl6n por duplicado un Inventario 
de lo que pertenece al templo, remitilmdose un tanto del acta y otro del Inventario 
a la Secretarla de Gobernación al darse el aviso prevenido en el menclon1do 
articulo 130. 

La falta de aviso será castigada en los términos que fija el Código Pen1I 
y 11 Secretarla de Gobernación ordenaré la clausura del templo, entretanto que
dan llenados los requisitos constitucionales. 

ARTICULO 13 

La autoridad municipal que no cuide del cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo anterior seré castigada con la pena que flj1n el pllirrafo 11 del artfculo 
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130 constltucion1I y 11 p1rte rel1tiv1 del Código Pen1I. En 101 miamos ttnnlnoa 
sert C11tig1da 11 fllta del libro de regillro de loa templos y de .. encarg1dos. 

ARTICUL014 

En el interior de loa templos podrtn ree1udal'll don1tiv01 en objetos 
muebl11. 

De 101 don1tivos muebles que no se1n en dinero se d1r6 1vlso 1 11 Se
cretlrla de Gobem1ción en el Oiltrtto Feder1I o 1101 Gobem1dore1 de loa l!lla
dos o de loa Territorios Feder1les p1r1 que loa mencion1do1 Gobem1dorn lo 
hagan del conocimiento de aquella Secretlrla a ftn de que ae 1noten los inventa
rios y se listen por las autoridades administrativa correspondlentn entre loa bie
nes muebles pertenecientes a la Nación. En 101 Eltldot y en 101 Tenttorioa Fe
derales el avise a los Gobernadores se daré por conducto de 111 reapectivu 1u
torid1des municipales. 

Los encargados de los templos que no den el aviso orden1do 1n llt9 
artículo serén caltigedo1 con multa de segunde clase o con el arreatu corres
pondiente. 

Los encargados, en la misma forma, y con la mi1m1 pene p1r1 el CllO 
de inobservancia, dartn aviso de los donativos en dinero que se h1g1n, p1r1 11 
adquisición de muebles, o mitos, etc., o para reparaciones en el ediftcio. 

ARTICULO 15 

Por ningún motivo se revalidarill, otorgaré dispensa o 11 detlrmin1r6 
cualquier otro trémlte que tenga por fin dar validez en 101 curses oftci1lea 1 estu
dios hechos en los establecimientos destinados a la ensenanza profesion1I de loa 
ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta di1po&ición serill penalmente 
responsable, y la dispensa o trémite referidos serén nuloa y traerilln contigo 11 
nulidad del tltulo profesional para cuya obtención haya sido parte la infr1cción de 
este precepto. 

Las penas para los infractores serén las que a este respecto determine 
el Código Penal. 

El Juez que dicte la sentencia condenatoria la harill saber, tln pronto 
como cause ejecutoria, a la Secretarla de Gobem1ción, p1r1 qua Htli 1 su vez 
lo haga del conocimiento de la Sacratlrla da Educación Públic1, quien r1gl1m1n
tlrill eltl di1posición y vigilarill su cumplimiento. 
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ARTICULO 18 

Las publicaciones periódicas de c:ar6cter confesional, ya Ha por 111 pro
grama, por su tltulo o simplemente por sus tendencias ordinari11, no pocHn co
mentar asuntos pollticos nacionales, ni informar sobre acto• de las autorldadn 
del pals, o de particulares que se relacionen directamente con el 11Jncion1mtento 
de ras instituciones públicas. 

Las infracciones serán castigadas con ras penas que sell1l1 el Código 
Penal. 

Bajo el nombre de publicaciones periódicas de car6cter confesional 
quedan comprendidos los manuscritos, Impresos y en general todo periódico, 
pliego u hoja que se venda, exponga o distribuya en cualquier forma, ya al plibll
co en general, ya a los afiliados a determinadas religiones o sect1s, y en que por 
medio de la palabra escrita, del dibujo, grabado, litografla, fotografla, rotograb1-
do o por cualquier otro medio que no sea la palabra habl1d1, se propas:iuen o de
fiendan, franca o encubiertamente, doelrinas religiosas. 

No seré obstéculo para la aplicaci6n de las penas correlfjondiantes la 
circunstancia de que las publicaciones de que se trata no salgan a la luz pliblica 
con toda regularidad. 

ARTICULO 17 

Queda elitrictamente prohibida la formación de toda clase da agrupacio
nes polltlcas cuyo título tenga alguna palabra o lndlcaci6n cualquiera que la rela
cione con algún credo religioso. No podrán celebrarse en los templos reuniones 
de carácter polltico. 

Los Infractores serán castigados como lo prevenga el Código Penal, lin 
perjuicio de las órdenes que se giren para que se disuelva la agrupación o la re
unión. 

ARTICULO 18 

No podrá heredar por si ni por interp6sita pemina, ni recibir, por ningún 
t!rulo, un ministro de cualquier culto, un inmueble ocupado por cualquier aaocia
ción de propaganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. 
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Los ministros de los cultos tienen lnc1p1cid1d legal pire ur herederos 

por testamento de los ministro• del mismo culto o de un p1rtlculer con quien no 
tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

Cuando se infrinja la primera parte de este articulo, el Ministerio PlíbHco 
y en su caso los representantes de la Beneficencia, estiln obligados, b1jo la pena 
de e11tr11\1mlento, multa h1St1 de cien pesos, 1U1pentión h11t1 por un mn o 
destitución, a solicitar del Juez la nulidad de 11 Institución de heredero o del tftulo 
eorrnpondlente. 

Si el ministro del culto ha recibido el Inmueble, eatar• obligado a devol
verlo con sus frutos e intereses, y tinto él como 11 interpólita perwona ser•n cas
tigados con la pena de mil pesos de multe o el arresto correspondiente, liando 
responsable, además, de los dallas y perjuicios que se causen. 

La Incapacidad legal de los ministros de los cultos, a que se retlere la 
segunda parte de este artlculo, se har• valer por el Ministerio Público que Inter
venga en el juicio hereditario, a quien se impondré la mi1ma pene de extr1lla
miento, multa hesta de cien pesos, suspensión hasta por un mes o dellit\lclón, 11 
no ejerciblre oportunamente su acción. 

ARTICULO 19 

Los procesos por infracción a lo prevenido en esta Ley nunca serén llil
tos en Jurado. 

ARTICUL020 

La autoridad judicial federal conoceré de los delitos que se cometan en 
esta materi1. 

Las penas administrativas en materia de cultos ser•n impueltas en el 
Distrito Federal por la Secretaría de Gobernación, en las capiteles de 101 Estados 
o Territorios por los Gobernadores respectivos, y en los demás Municipios por los 
Presidentea Municipales. 

A los empleados y fl.lnc:lonarlos públicos respollSlbln en 11 vl1 1dmlnl1-
trativa de infracciones en esta materia, las pena& les ser•n impuettn por la Se
aetarla de Gobemaclón mediante el conducto del superior jerérqulco que co
rresponde. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO 1º 

Cu1ndo 111 colonl11 elltrlnjer11 que no 1111n de h1bl1 ftfllllol1, carez
Cln de mlnillro de culto mexlc1no por n1clmlento, p1111 eua 11rvlcioa rlllgioloe 
podrtn 1cuclir 1 11 Secret1rl1 de Gobem1clón, h1clendo uber t.i clrCl.llltancl1. 

L1 menclon1d1 Secret1rl1, pre\1101 los lnform11 n1c1Url01, pocH con
ceder un pl1Zo h11ta de seis 11101 p1r1 que 111 ellPf'IUdll colonia IPfOWchln 
101 11rllici01 de ministros de culto que 111n exlr1njero1, liempre que 11 com
promelln 1 que durlnte este pllZo se imp1rtir6 1 mexicanos por nmclmlento 11 
neC1Url1 e1111ft1nn profelion11 p1r1 que puedln ser mlnfllros de 111 culto; M 11 
lntellgenci1 de que tr1nscurrtclo este pl1zo por nlnl!lln mottvo 11 permlllrt que 
ejer11n 111 funcion11 de mlnlllro de culto 101 que no sean mexicanos por n1cl
mlento. 

La Secretarla de Gobem1ción llJmrA en cada CllO el r;ilmero de m• 
11'01 exlr1njero1 que, de 1cuerdo con 11 frlnqulcl1 concedld1 en el ptfl'llfo llltw
rlor, puedln ejercer su mlnllterlo, por no ser 1pllcebln IH leye1 que ftj1n el 116-
mero mtxlmo de los miniltros de los culto1, ley11 que se refieren exclueiv1m1nl9 
a los mlnlllro• de 101 culto• que sean melliceno1 por n1cimiento. 

ARTICULO 2" 

Esta Ley comenzeri a regir el decimoquinto dl1 contado dnde 11 fed!1 
de su publicación en el "Oi1rlo Otlci1I". 

Por tanto, m1ndo se lmprlm1, publique, circule y se le d6 el debido 
cumplimiento. 

Cada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federel, en M6xlco, 1 los 
cuetro dlas del mes de enero de mil novecientos veintiliete. -P. Elle• C1lln.
Rúbrica. -El Secrellrio de Estado y del Despacho de Gobemeclón, A. Tejedl.
Rúbrica. -Al C. lng. Adalberto Tejeda, Secretario de Elllldo y del 091f11cho de 
Gobernación.- Presente. 
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ANEX03 

MTICULOI 3°, F, 24, 27 Y 130 DE LA CON8TITUCION POLITICA, VI· 
GINTll HMTA EL ZI DE ENERO DE 1•2 ' 

ARTICULO 3° 

La Educación que imparta el Estado -Federación, Estados, Municipios-, 
tenderll a desarrollar armónicamente todas In hlcultadea del aer humano y fo
mentarll en 61, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la aolidaridlld Inter
nacional en la independencia y en la justicia. 

l. Garantizada por el artfculo 24 la libertad de creencias, el criterio qua 
orientarl a dicha educación SI' mantendrl por completo .¡eno a cualquier cloc· 
trina religiosa; besado en /os resultados del progreso científico, /ucharl contrm /a 
ignorancia y sus efectos, les sttrvidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
Ademls: 

e) Será damocnJtico, considerando a /a democracia no so/amMJte como 
una estructure jurfdlca y un régimen polftico, sino como un sistema de vida fun
dado en el constante mejoramiento económico, social y culture/ del pueblo. 

b) SenJ nacional, en cuento sin hostilidades ni exclusivismos tender4 a 
la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recur
sos, a /a defensa de nuestra independencia po//tfca, al aseguremlento de nues
tra independencia económica y a le continuidad y acn!Centamiflnto de nuestrm 
cultura. 

c) Contrlbu/rfl a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos 
que apode a fin de robustecer en el educando, junto con e/ aprflCio por la digni· 
dad de la persona y le integridad de la familia, le convicción del intfris genBrll 
de le soc/tldad, cuanto por e/ cuidado que ponga en sustenf9r los ideales da 
fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando /os privile
gios ele razas, de sectas, de grupos, de sexos o de individuos. 

11. Los particulares podrfln impartir educación en todos sus tipos y ,,,.. 
dos. Pero por lo que concierne a le educac/6n primaria, secundaria y normal y 

1 Loo pimf .. ca cuniva tuliicron Cllllbiuo. 
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de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y e campes/nos) deb•Ñll obtener 
previamente, en cada ceso, /a autorizeci6n exprese del poder público. Dicha 
autorlzec/6n podrá ser negad• o revocada, sin que contra teles reaoluclonfls 
procede juicio o recurso alguno. 

111. Los planteles particulares ded/C«los e /e educt1c/6n en loa tipos y 
grados que especifica la fracci6n anterior deberln ajustarse, sin excepci6n, • lo 
dispuesto en /os párrafos iniciales I y 11 del presente artfcu/o y, ftdemH, debfH*1 
cumplir los planes y los programas oficie/es. 

/V. Las corporaciones religiosas, los ministros de los cu/toe, /es aocie
dades por acciones que, exclusiva o predominantemente, realicen ecfividóa 
educativas, y las asociaciones o socle<tades ligadas con le propaganda de cual
quier credo religioso. no intervendrán en fcrma alguna en planteles en qua se 
imparte educación primaria, secundaria y normal, y la destinad• e obreros o e 
campesinos. 

V. El Estado podré retirar discrecionalmente, en cualquier tiempo, el re
conocimiento de validez oficial a los estudios hechos en planteles particulares. 

VI. La educación primaria seré obligatoria. 

VII. Toda la educación que el Estado Imparta seré gratuita. 

VIII. Las universidades y las demé& inslitl.lciones de educación superior a 
la& que la Ley otorgue autonomía, tendrén la facultad y la relflon&abilidad de go
bernarse a sí misma&. Realizarén sus fines de educar, investigar o difundir la 
cultura de acuerdo con los principios de este articulo, respetando la llbarlld da 
cétedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas, datermlnarén 
sus planes y programas, fijarán los t6rmlnos de ingreso, promoción y perm1nan
cla de su personal acad6mico, y adminis1rarén su patrimonio. Las relaciones la
borales, tanto del personal acad6mico como del administrativo, se normar•n por 
el ap1rtado A del artículo 123 de esta Conslitl.lclón, en los ttrmlnos y con 111 mo
dalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme 1 las caracterfati
cas propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autono
mía, la libertad de cétedra e investigación y los nnes de 111 lnstilucione1 1 que 
eata fracción se renere. 
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IX. El Congreso de le Unión, con el fin de uniftcer v coordiner le educe

ción en tode la Repúblice, 811pedlr6 ias leyes neceuriu, dntin1du • diltribuir le 
funcl6n aoci1I educ11iv1 entre 11 Federeci6n, los Eslldos v los Municipios, • fljer 
In aportac;ionea económicas correspondlentu e ... servicio público V • Mlleler 
las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplen o no hepn cumplir 
111 disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que IH lntrinjen. 

ARTICUL05° 

A ninguna persona podrt impedirse que se dedique a Is profnl6n, Indus
tria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lfcitos. El ejercicio de elll llber· 
tad sólo podré vedarse por determinación judicial, c1111ndo se ellquen los dere
chos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en loa términos que mar
que la Ley, cuando se ofendan los derechos de la socieded. Nadie puede ser pri
vado del producto de su trabajo, sino por resolución judiclel. 

La Ley determinaré en cada Estado cutle& son 111 profesiones que ne
cesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deben llenarae pere obtenello 
y las autoridades que han de e11pedirio. 

Nadie podr6 ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa relli
bución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pen1 por le 
autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las rraccionn 1 y 11 del ar
ticulo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podr6n ser obligatorios, en los 
t6rminos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los juredos, esl 
como el desempeno de los cargos concejales y los de elección populer, dlrecll o 
indirecta. Las funcione& electorales y censales tendrtn cer6cter obligatorio y 
gratuito, pero ser6n retribuidas aquellas que se realicen profeslonelmente en loa 
t6rminos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los Hrvtcios prof9-
slonales de lndole social ser6n obligatorios y retribuidos en loa términos de la Ley 
y con las excepciones que ésta sel'lale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contreto, p1c:to 
o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la p6rdida o el lrrevoceble ucrl
ficio de la libertad de la persona, ys ses por csuss de trabajo, de educ«i6n o de 
voto religioso. Ls Ley, en ccnsecuencis. no permite e/ estllbleclmlento de órde
nes monésticas, cualquiera que sea /a denominaci6n u objeto con qua pref9n
den erigirse. 
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T1mpoco pu1de 1dmllil'M convenio 1n que 11 peraon1 p1ct9 eu proe

crtpci6n o dllti•"º· o en que renuncie tempor1I o p•rm-nt.menta 1 ljerCll' 
del9rmin1dl profni6n, indullri1 o comercio. 

El contrita de tr1bajo s61o obligart 1 preltlr el servicio convenido por ti 
tiempo que fije la Ley, lln poder exceder de un afio en perjuicio del trlbljldor, y 
no podrt 111tenderse, en nlngün c1ao, • 11 renunci1, ptrdidl o menOIClbo di 
cualquier• de 101 derechos polllico1 o civiles. 

L1 flllll de cumplimiento de dicho contrato, por lo que rnpada 11 trlbl· 
j1dor, adlo obtlg1r6 1 6ate 1 11 co"eapondlente reaponsebtlklad clvll, tln que 11'1 
ningün c1ao pueda hacerse coacción sobre IU peraon1. 

ARTICUL024 

Todo hombre ea libre para profe11r la creenci1 religlola que mn le 
agrade y p1r1 precticar las ceremonias, devociones o actos del culto r...,.ctlvo 
en loe templos o en su domicilio parficular. siempre que no constituyen un dllllo 
o r.tta penldos por le Ley. 

Todo acto religioso de culto público debe" celebrarse preci..mente 
detlfrtl de los templos, los cuales e11terln siempre bajo le vigilancia de le tulori· 
dad. 

ARTICUL027 

//. Les esocJeciones religiosas denominad•• iglell/1s, cuelqui.,. que 
9111 su cted.o, no podrln en ningún ceso, tener capacidad pera adquirir, po#lr 
o ftdminislnlr bienes rafees, ni capiteles impuestos sobre ellos; /os que tuvilfWI 
actualmente, por sf o por interpósita persona snlrllfán en dominio de le Neci6n 
concedmndose acción popular pare denunciar los bienes que se hell-n en tal 
caso. La prueba de presunciones seré bastante para declarar fundada la de
nuncie. Los templos destinados al culto público son de is propifJded de le N• 
ción, representada por el Gobierno Fedflrs/, quien determinerá los que deblfl 
continuar destinados a su objeto. Los obi11pedo11, ce1ea cu"'/ea, 11emin.no., 
asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos o cuelquier otro edificio 
que hubiere sido construido o destinado a fa administración, propegende o en
se/IBnzB de un culto religioso, pasarán desde fuego, de pleno deracho, e/ domi· 
nio directo de la Nación. para destinarse exclusivamente a /os servicios públicos 
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de /a Federación o de los Estados en sus respect/ves Jurfldicciont1. Lo• tem
plo8 que en /o sucesivo se erigieren pare e/ culto público, serln propiedad de /e 
Nacl6n. 

111. Laa instituciones de beneficencia, plibllca o privada qua tan111n por 
objeto el auxilio de los necesitados, la investigación ciantlftca, la difull6n da la 
enaeftanza, 11 1yud1 recíproca de 101 a1oci1doa, o cualquier otro obj1to licito, no 
podr6n adquirir m6& bienes rafees que los indiapanaablH para IU objeto inmedia
to o direcbmente destinados a 61; pero pod,.n adquirir, tener y tldministr.r capi
tales impuestos sobl'fl bienes rafees. siempl'fl que /os plazos de imposición no 
exceden de diez ellos. En ningún caso /es instffucionss de este Indo/e podrln 
ester bf4io si patronato, direcci6n, sdministraci6n, cargo o vigilenci• de corpor9-
ciones o instituciones l'flligiosas, ni de ministros de /os cuNos o de sus 11iml/e
dos, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio. 

ARTICULO 130 

Corresponde a los Poderes Federa/es ejercer en meterte de cuNo l'fl/I· 
gloso y disciplina externa la intervención que designen las leyes. Las dam•• 
autoridedes obrar4n como auxiliares de la Federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión 
cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y las dem•s actos del estftáo 
civil de las personas son de la exclusiva competencia de /os funcionarios y au
toridades del orden civil, en los términos pl'flvenidos por las leyes, y ten~n I• 
fuerza y validez que /es mismas /es atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir fas obligaciones que se 
contraen, sujeta al que ta hace, en caso de que faltare a el/e, a /es penes que 
con tal motivo establece la Ley. 

La Ley no reconoce personalidad alguna e las agrupaciones religiosas 
denominadas iglesias. 

Los ministros de Tos cultos serán canslderados como persones que ejer
cen une profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre I• m«e
ria se dicten. 
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las /eg/s/atu,.s de los Estados 11n/camente tendrln facultad de deter

minar. segl1n /as necesidades /ocales, e/ namero míxlmo de ministros de /os 
cultos. 

p.,. ejercer en M4xico el ministerio de cualquier culto se necesita ser 
mexicano por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrlm, en reunión pública o privada 
constituida en junta, ni en actos del culto o de propagsnde religiosa, hllCltf crfti
ce de /as leyes fundamentales del pafs, de /as 111/toridldes en pefticu/ar, o 11n 
general del (/Olliemo, no tendrln voto activo ni pasivo, ni derecho para asociar
se con finH polfticos. 

Pare dfKlicar •I culto nuevos locales abiertos 11/ público se necesita 
permiso de 111 S«/9t11ñ11 de Gobem11Ci6n, oyendo previamente 11/ Gobierno del 
Est«lo. Debe haber en todo templo un encargado de ~. responsable 11nte /11 
11uforitt.d del cumplimiento de /as leyes sobre disciplina religiose en dicho tem
plo, y de /01 objetos pertenecientes 11/ culto. 

El encllfgltdo de ceda templo, en unión de diez vecinos mis, avis11rl 
desde luego 11 111 11uforid11d municipal quifJn es /a persona que estl a CllfrlO del 
refrlrido templo. Todo cambio se avisaré por ti! ministro qu1t CltSlt, acompeflado 
del entrenflt y diez vecinos més. La autoridad municipal, bll]o pena dlt destitu
ción y multa h11sta d1t mil pesos por cad11 caso, cuidaré del cumplimi1tnlo de 1tst11 
disposición; bajo la misma pena llevaré un libro de r1tgistro d1t los l1tmp/os, y 
otro de los encargados. Dlt todo p1trmiso para abrir al pl1blico un nu1tvo t1tmp/o, 
o dltl relativo al cambio de un 1tncargado, la autoridad municipal darl noticia a /a 
Stlcret11ñ11 de Gobemeción, por conducto del gobernador del Estado. En el inte
rior de /os templos podrln recaudarse donativos en obj1tlos muebles. 

Por ning11n motivo S1t mvalidaré, otorgaré disptmsa o se determinaré 
cualquier otro trlimite que t1tnga por fin dar validez a los cursos oficiales a estu
dios hechos 1tn los 1tsttJblecimientos destinados a la ensefranza profesional d1t 
los ministros de los cultos. Lll autoridad que infrinja esta disposición s1tré pe
nalmenflt responstlb/8, y 111 dispensa o trémit1t referidos. s1tré nulo y lrerd con
sigo la nulidad del tftulo profesional para cuya obtención haya sido parte la in
fracción de esflt precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sean por su 
programa, por su tftulo o simplem1tnt1t por sus t1tndencias ordinarias, no podrán 
com11nt11r asuntos po/fticos nacional1ts, ni informar sobre actos d1t las autorida
des dlt/ pafs o de psrticuleres. qu1t s1t relscion1tn directam1tnte con el funcion11-
ml1tnto de /as Instituciones públicas. 
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Quede estrictamente prohibida la fonnecl6n de toda t:/au dfJ lllJRlpa

ciones po/ftices cuyo tflulo tenga alguna palabra o ind/caei6n cualquiera que la 
relacione con alguna confesión religiosa. No podrln celebraru en los trHnplos 
reuniones de caricter polftico. 

No podrfJ h•~•r por sf ni por interp6sita persone, ni recibir. por ning(Jn 
tftu/o, un ministro de cualquier culto, un Inmueble ocupado por cul/qulela aso
ciación de propaganda religiosa o de fines religiosos o de benefiCtJflcie. Los mi
nistros de los cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamen
to, de /os ministros del mismo culto o de un particular con quien no tengan pa
rentesco dentro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas, 
se regirán. pare su adquisición por particulares, conforme el articulo 27 de esht 
Constitución. 

Los procesos por infracción a las anteriores beses nunca serdn vistos 
enjuredo. 
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ANIXO• 

Rl,ORMA8 A LA CON&TITUCION Dl!L Zl·MllZ 

DeCl'eto por el que se reforman los artleulos 3º, 5º, 24, 27 y 130 y .. 
adiciona el articulo decimos6plimo transitorio de la Conslituci6n Polftlca de IOI 
Estados Unidos Mexicanos. (Publicado en el Diario Ollclal de la Federad6n el 28 
de enero de 1992}. 

Carlos Salinas De Gortari, Presidente Constitucional de los Eltlldos Uni· 
dos Mexic1nos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión se h1 servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

La Comisión Permanente del Honorable Congreso General de los Em· 
dos Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere el articulo 135 
Constitucional y previa la aprobaci6n de las c•maras de Diputados y de Senado· 
res del Congreso de la Uni6n, asr como de las Honorables Legislaturas de los 
Eatado&, declara reformados los artlculos 3º, 5º, 24, 27, 130; adlcfon1do el 1rtl· 
culo decimoséptimo transitorio de la Conltituci6n Polllica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTICULO UNICO 

Se deroga la fracción IV, se reforma la fracción 1, para pisar a ser frac· 
ciones 11 y 111, se recorren en su orden las actuales fracciones 11 y 111, para paaar a 
ser 111 y IV, respectivamertte, y se reforma adem•s esta última, del articulo 3º; se 
reforman as1m1smo, el p•rrafo quinte> del artículo 5º; el artículo 24; las fracciones 
11, 111, del artículo 27 y el articulo 130, todo, excepto el pérrafo cuarto, yse adicio· 
na el artículo decimos6ptimo transitorio de la Constitución Política de 101 Emdos 
Unidos Mexicanos. 

ARTICUL03º 
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La Educación que imparta el Estldo ... 

l. Gar1ntlzada por el artículo 24 11 libertad de creencias, dicha educación 
ser• laica y, por tanto, se mantendr• por completo ajena a cu1lquler doc1rlna re· 
liglosa. 

11. El criterio que orientará a esa educación se basaré en 101 retultadol 
del progreso científico, lucharé contra la Ignorancia y 1us efecto•, 111 urvtdum· 
bres, los fanatismos y los prejuicios. Ademb: 

a) 

b) 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por loa elementos 
que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio por 11 digni
dad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del inter6s general 
de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los Ideales de ~a
temldad e Igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios 
de razas, de religión, de grupos, de sexo o de individuos. 

111 Los particulares podrán impartir educación ..... 

IV. Los planteles particulares dedicados a la educación en los tipoa y 
grados que especifica la fracción anterior deberán impertir la educación con ape· 
go a los mismos fines y criterios que establecen el primer pérrafo y la fracción 11 
del presente artículo: además cumplirán los planes y programas oficiales y se 
ajustarán a lo dispuesto en la fracción anterior. 

Va IX ......... . 

ARTICULO 5° 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto 
o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacri· 
ficio de la libertad de la persona por cuaiquier·causa. 

ARTICUL024 
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Todo hombre es libre para profesar 11 creencia religiosa qua mll la 
agrade y para practicar 101 ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 
siempre que no conslltllyan un delito o falta penados por la ley. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban raligl6n 
alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrar6n ordinariamente en loa 
templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de listos se aujetar6n a 
la ley reglamentaria. 

ARTICUL027 

l. ............ . 

11. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del ar
tículo 130 y su ley reglamentaria tendran capacidad para adqullir, poseer o ad
ministrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su objeto, con 
los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria. 

111. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por 
objeto el auxilio de los necesitados, la Investigación clentlftca, la dlfUslón de la 
ensel\anza, la ayuda reciproca de lo& asociados, o cualquier otro objeto lfcito, no 
podrán adquirir més bienes ralees que los indispensables para su objeto, inme
diata o directamente destinadas a él, con sujeción a la que determine la ley re
glamentaria. 

IV a XX ......... .. 

ARTICULO 130 

El principia histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta 
las normas contenidas en el presente artfculo. Las iglesias y demés agrupaciones 
religiosas se sujetarán a la ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia 
de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria res
pectiva, que será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones si
guientes: 

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendr6n personalidad jurídi
ca como asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente regia-
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tro. La ley regularé dichas asociaciones y determlnart las condlclonn v reqUill
tos para el registro constituti110 de 111 mismas. 

b} Las autoridades no intervendr6n en la 11ida intema de 111 asociacio
nes religiosas. 

c} Los meldcanos podrlln ejercer el ministerio de cualquier culto. Lot 
mexicanos asl como los extranjeros deber6n, para ello, aati1f1cer los requilitos 
que sel\ale la ley. 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no 
podnin desempel'\ar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, 
pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la 
anticipación y en la forma que establ11zca la ley, podrán ser votados. 

e) Los ministros no podrén asociarse con fines pollticos ni realizar pro
selitismo o favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. 
Tampoco podrán en reunión pública, en actos del culto o de propaganda religio
sa, ni en publicaciones de carticter religioso, oponerse a las leyes del pala o a 
sus ins1ituciones, ni agraviar, de cualquier forma, los slmbolos patrios. 

Queda estnctamente prohibida la formación de toda clase de agrupacio
nes pollticas cuyo titulo tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la rela
cione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reu
niones de carácter polltico. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se 
contraen, sujetan al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penH que 
con tal motivo establece la ley. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y 
cónyuges, asl como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, se
rán incapaces para heredar por testamento, de las persones a quienes los pro
pios ministros hayan dirigido o auldliado espiritualmente y no tengan parentesco 
dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de les personas son de la exclusiva compe
tencia de las autoridades administrativas en los t6rminos que establezcan las le
yes, y tendrán la fueria y 11alidei que las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales de los estados y de los municipios tendr6n en 
esta materia las facultades y responsabilidades que determine la ley. 

TRANSITORIO 
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ARTICULO OECIMOSEPTIMO 

Loa templos y demb bienes que, conforme • le fracción 11 del artlculo 27 
de la Conatituclón Polltlca de los Estados Unidos Meldc1no1 que se refOrme por 
este Decreto, son propiedad de la Nación, mantendr6n su actual situación jurldl
c1. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO 

El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de 6ll publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de I• 
Unión.- Mellico, D. F., a 22 de enero de 1992.- Dip. Femando Ortlz Arana, Preal
dente.- Dip. Manuel Jiménez Guzmán, Secretario.- Sen. Germán Sierra S6n
chez, Secretario.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 89 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXicanos, y para su debida publi
cación y observancia, eicpido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México. Distrito Federal, a los veintiseiete dlas 
del mes de enero de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gortari.
EI Secretario de Gobernación, Femándo Gutiérrez Barrios.- RIJbricas. 
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ANEXOI 

LEY DE ASOCIACIONES RELIOl08A8 Y CULTO PU8UCO, DEL 14· 
vi1-1n2 

Carlos Salinas de Gortari, Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos. a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente De-
creta. 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta: 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

TITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICUL01º 

La presente ley, fundada en el principio histórico de la separación del 
Estado y las iglesias, asr como en la libertad de creencia& religiosas, es regla
mentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de asociaciones religiosas, iglesias y culto público. Sus 
normas son de orden público y de observancia general en el territorio n1ctonal. 

Las convicciones religiosas no ellimen en nigún caso del cumplimiento 
de las leyes del pafs. Nadie podrá alegar motivos religiosos para evadir 11& res
ponsabiridades y obligaciones prescritas en las leyes. 

ARTICULO 2° 
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El Estado Meldcano garantiza en favor del Individuo, tos siguientes der•· 

ellos y libertades en materia religiosa: 

a) Tener o adoptar la creencia religiosa que mil le agrade y prai:tiC91', 
en forma Individual o colectiva, los acta• de culto o ritos de au preferencia. 

b) No profeur creencias reilgious, abltenel'l8 de prai:ticar actot y ritos 
religiosos y no pertenecer a una asociación religiosa. 

c) No ser objeto de discriminación, coacción u holtilidad por ca1111 de 
sos creencias religiosas. ni ser obligado a declarar sobre las mismas. 

No podrán alegarse motivos religiosos para impedir a nadie el ejercicio 
de cualquier trabajo o actividad, salvo en los casos previstos en 6ste y los damh 
ordenamientos aplicable&. 

d) No ser obligado a prestar servicios peraonales ni a contribuir con dlne· 
ro o en especie al sostenimiento de una asociación, iglesia o cualquier otre agru
pación religiosa, ni a participar o contribuir de la misma manera en rltot, cere
monias, festividades, servicios o actos de culto religio10. 

e) No ser objeto de ninguna Inquisición judicial o administrativa por ta 
manifestación de Ideas religiosas: y, 

f) Asociarse o reunirse paclftcamente con fines religiosos. 

ARTICULO 3° 

El Estado mexicano es laico. El mismo ejercer6 au autoridad sobre toda 
manifestación religiosa, Individual o colecllva. sólo en lo relativo a la obHrvancla 
de las leyes, conservación del orden y la moral públicos y la tutela de derechos 
de terceros. El Estado no podrá establecer ningún tipo de preferencia o privilegio 
en favor de religión alguna. Tampoco a favor o en contra de ninguna Iglesia nl 
agrupación religiosa. 

Los documentos oficiales de identificación no contendrtn menci6n so
bre las creencias religiosas del lndilllduo. 

ARTICUL04° 

l..os actos del estado civil de las personas son de la exctutiva compe
tencia de las autoridades en los términos que establezcan las leyes, y tendrtn la 
fuerza y validez que las mismas les abibuyan. 
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La simple promesa de decir verdad y de cumplir In obNpciOllll que M 
contraen, 111jeta al que I• hice, en cno de que flltlre • etl•, 1 In unclonn que 
con tal motivo eltlblece I• ley. 

ARTICUL05° 

Los actos jurídicos que contravengan In disposiciones de uta ley aertn 
nulos de pleno derecho. 

TITULO SEGUNDO: DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

CAPITULO PRIMERO: DE SU NATURALEZA, CONSTITUCION Y FUN
CIONAMIENTO 

ARTICUL08" 

Las iglesias y 111 1grup1cion11 religio111 tendrlin person1Ndad jurfdicll 
como asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente regillro 
constitutivo ante la Secrelllrfa de Gobemaclón, en los t6rrnino1 de ea ley. 

Las asociaciones rellgloaas se regirlin Internamente por aua propioa es
tatutos, los que contendrén la& b11es fundamentliles de su doctrina o cuerpo de 
creencias religiosas y determinar6n lllnto a sus repreaentante como, en 111 cno, 
a los de las entidades y divisiones intemas que a elln pertenezcan. Dicha enti
dades y divisiones pueden corresponder a ámbitos reglonalea o • otra forma 
de organización autónoma dentro de la• propl11 1aociacion11, según conveng1 • 
su estructura y nnalldades, y podrán gozar Igualmente de pe1110n1Ndad jurldlce 
en los t6rmlnos de esta ley. 

Las asociaciones religiosas son iguales ante la ley en derechos y oblig1-
clones. 

ARTICULO 7° 

Los solicitantes del registro constitutivo de una aaociación religloaa debe
r6n acreditar que la iglesia o la agrupación religio11: 
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1. Se ha ocupado preponderantemente de la observancia, prtctica, pro

pagación, o instrucción de una doctrina religiosa o de un cuerpo de creenciaa re
ligiosas. 

11. Ha realizado actividades religiosas en la República Mexicana por un 
mínimo de 5 afias y cuenta con notorio arraigo entre la población, ademés de 
haber establecido su domicilio en la República. 

fil. Aporta bienes suficientes para cumplir con su objeto. 

IV. Cuenta con estatutos en los términos del pllrrafo segundo del artículo 
6º; y, 

V. Ha cumplido en su caso, lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del artícu
lo 27 de la Constitución. 

Un extracto de la solicitud del registro al que se refiere este precepto 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 8° 

Las asociaciones religiosas deberán: 

l. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, y 
respetar las instituciones del país; y, 

11. Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente eco
nómicos. 

ARTICULO 9° 

Las asociaciones religiosas tendrán derecho en los términos de esta ley 
y su reglamento. a: 

l. Identificarse mediante una denominación exclusiva. 

11. Organizarse libremente en sus estructuras internas y adoptar los esta
Mos o normas que rijan su sistema de autoridad y funcionamiento, incluyendo la 
formación y designación de sus ministros. 

ili. Realizar actos de culto público religioso, asl como propagar su doc
trina, siempre que no se contravengan las normas y previsiones de 6ste y demb 
ordenamientos aplicables. 
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IV. Celebrar todo tipo de actos jurídicos pare el cumplimiento de IU obje
to tiendo Ucltos y siempre que no pel'llgen fines de lucro. 

V. Participar por sr o asociadas con personas flllcaa o morales en la 
constitución, administración, sostenimiento y funcionamiento de lnatitucionn da 
asistencia privada, planteles educativos e lna11tuclonea de ulud, siempre que no 
persigan fines de lucro y sujet6ndose edem6s de a la prennte, a lea layes que 
regulan esas materias. 

VI. Usar en forma exclusiva, para fines religiosos, bienes propiedad da la 
nación, en los términos que dicte el reglamento reapectivo; y, 

VII. Disfrutar de los demés derechos que les confieren 6ata y las dem6a 
le!r'IS. 

ARTICULO 10 

Los actos que en las materias reguladas por alta lell' lleven a cabo de 
manera habitual personas, iglesias y agrupaciones religiosas sin contar con el 
registro constitutivo a que se refiere el artículo 6º, ser6n atribuidos a las personas 
físicas, o morales en su caso. las que estarán sujetas a las obligaciones estable
cidas en este ordenamiento. Tales iglesias y agrupaciones no tendrén los dere
chos a que se refieren las tracciones IV, V, VI, VII del artículo 9º de esta ley y las 
demés disposiciones aplicables. 

Las relaciones de trabajo entre las asociaciones religio1a1 y - trabaja
dores se sujetarán a lo dispuesto por la legislación laboral aplicable. 

CAPITULO SEGUNDO: DE SUS ASOCIADOS, MINISTROS DE CUL
TO Y REPRESENTANTES 

ARTICULO 11 

Para los efectos del registro a que se refiere esta ley, son eaociedo1 de 
une asociación religiosa los ma!r'ores de edad que ostenten dicho car6cter con
forme a los estatuas de la misma. 
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Los representantes de las asociaciones religiosas deberán ser mexica

nos v mayores de edad y acreditarse con dicho carácter ante las autoridades co
nespondientes. 

ARTICULO 12 

Para los efectos de esta Ley, se consideran ministros de culto a toda• 
aquellas personas mayores de edad a quienes las asociactonea religloaas 1 que 
pertenezcan confieran ese carácter. Las asociaciones religiosas deberán notificar 
a la Secretarla de Gobernación su decisión al respecto. En caso de que 111 llO· 
ciaciones religiosas omitan esa notificación, o en tratándose de iglelli11 o agru
paciones religiosas, se tendrán como ministros de culto a quienes ejerzan en 
ellas como principal ocupación, t'unciones de dirección, representación u organi
zación. 

ARTICULO 13 

Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Igualmen
te podrán hacerlo los extranjeros siempre que comprueben su legal internación y 
permanencia en el rars y que su calidad migratoria na les impida la realinctón 
de actividades de tipo religioso, en los términos de la Ley General de Población. 

ARTICULO 14' 

Los ciudadanos mexicanos que ejerzan el ministerio de cualquier culto, 
tienen derecho al voto en los términos de la legislación electoral aplicable. No 
podrt\n ser votados para puestos de elección popular, ni podrén deaempell1r 
cargos pl'.lblicos superiores, a menos que se seperen form1I, m1teri1I y definiti
vamente de su ministerio cuando menos cinco atlas en el primero de los casos, y 
tres en et segundo, antes del dla de la elección de que se trate o de la acepta
ción del cargo respectivo. Por lo que toca a los demlis cargos, bastartn seis me
ses. 

Tampoco podrán los ministros de culto asociarse con fines pollticos ni 
realizar proselitismo a favor o en contra de candidato. partido o asociación pollti
ca alguna. 

La separación de los ministros de culto deberé comunicarse por la aso
ciación religiosa o por los ministros separados a la Secretarla de Gobem1cl6n 
dentro de los treinta días siguientes al de su fecha. En caso de renuncia el minis-
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tro podr6 acreditllr1a, demostrando que el documento en que conate fue recibido 
por un repreaentllnte leg1i de la asociación religlon respectiva. 

Para afectos de este articulo, la separación o renuncia de ministro con
tlr6 a partir de la notiftcación hecha a la Secrelllrra de Gobemacl6n. 

ARTICULO 15 

Los ministros de culto, sus ascendientes, descendientes, hermanos, 
cónyuges, asr como las asociaciones religiosas a las que aquellos pertenezcan, 
serán incapaces para heredar por testamento, de las personas e quienes loa 
propios ministros hayan dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentes
co dentro del cuarto grado, en los términos del articulo 1325 del Código Civil pe
ra el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repübllca en Matena Fe
deral. 

CAPITULO TERCERO: DE SU REGIMEN PATRIMONIAL 

ARTICULO 16 

Las asociaciones religiosas constituidas conforme a Ja presente ley, po
drán tener un patrimonio propio que les permita cumplir con su objeto. Dicho pa
trimonio, constituido por todos los bienes <;<.:J :..ajo cualquier titulo adquieran, po
sean o administren, será exclusivamente el indispensable para cumplir el fin o fi
nes propuestos en su objeto. 

Las asociaciones religiosas y Jos ministros de culto no podrán pOlltler o 
administrar, por si o por interpósita persona, concesiones para la explotación de 
estaciones de radio, televisión o cualquier tipo de telecomunicación, ni adquirir, 
poseer o administrar cualquiera de los medios de comunicación masiva. Se ex
cluyen de la presente prohibición las publicaciones Impresas de carácter rel/glo
so. 

Las asociaciones religiosas en liquidación podrán transmitir sus bienes, 
por cualquier titulo, a otras asociaciones religiosas. En el caso de que la Jlqulda
ci6n se realice como consecuencia de la imposición de alguna de 11& sanciones 
previstas en el artículo 32 de esta ley, los bienes de las asociaciones religioHa 
que se liquiden pasarán a la asistencia pública. Los bienes nacion1les que ntu
vieren en posesión de las asociaciones, regresanln, desde Juego, al pleno domi
nio público de la nación. 
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ARTICULO 17 

La Secretaría de Gobernación resolverá sobre el c11rllicter indiapenuble 
de los bienes Inmuebles que pretendan adquirir por cualquier título las asociacio
nes religiosas. Para tal efecto emitirá declaratoria de procedencia en loa casos 
siguientes: 

l. Cuando se trata de cualquier bien inmueble. 

11 En cualquier caso de sucesión, para que una asociación rellglou pue
da ser heredera o legataria. 

111 Cuando se pretenda que una asociación religiosa tenga el carllicter de 
fideicomisaria, salvo que la propia asociación sea la única lldelcomltente; y, 

IV. Cuando se trate de bienes ralees respecto de los cuales sean propie
tarias o fideicomisarias, instituciones de asistencia privada, instituciones de salud 
o educativas. en cuya constitución. atlmlnistraclón o funcionamiento, Intervengan 
asociaciones religiosas por sí o asociadas con otras personas. 

Las solicitudes de declaratorias de procedencia deberllin ser respondidas 
por la autoridad en un término no mayor de cuarenta y cinco dfas; de no hacerlo 
se entenderán aprobadas. 

Para el caso previsto en el párrafo anterior, la mencionada Secreblrla 
deberá, a solicitud de los interesados expedir certificación de que ha transcumdo 
el término referido en el mismo. 

Las asociaciones religiosas deberán registrar ante la Secretliría de Go
bernación todos los bienes inmuebles, sin perjuicio de cumplir con las demas 
obligaciones en la materia, contenidas en otras leyes. 

ARTICULO 18 

Las autoridades y los funcionarios dotados de fe pública que Interven
gan en actos jurídicos por virtud de los cuales una asociación religiosa pretenda 
adquirir la propiedad de un bien inmueble. deberén exigir a dicha 11oclación el 
documento en el que conste la declaratoria de procedencia emitida por la Secre
taría de Gobernación, o en su caso, la certificación a que se refiere el artículo 
anterior. 

Los funcionarios dotados de fe pública que intervengan en loa actos ju
rldicos antes mencionados, deberán dar aviso al Registro Público de la Propia-
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dad que corresponda, que el Inmueble de que se trata habr6 de 1er deatinado a 
los fines de la asociación, para que 1qu6I realice la anotación corrnpondienta. 

ARTICULO 19 

A las personas físicas y morales así como a loa bienes que ntli ley re
gula, le& serén aplicables las disposiciones ftscales en los t6rmlno1 de laa laye1 
de la materia. 

ARTICUL020 

Las asociaciones religiosas nombrarén y registrarén ante fa Secretarla 
de Desarrollo Social y el Consejo Nacional para la Cultura y la• Artes, a 101 re
presentantes responsables de los templos y de los bienes que sean monumento• 
arqueológicos, artísticos o históricos propiedad de la nación. Las mismas eltlr6n 
obligadas a preservar en su integridad dichos bienes y a cuidar de su aalvaguar
da y restauración, en los términos previstos por las leyes. 

Los bienes propiedad de la nación que posean las asociaciones religio
sas, así como el uso al que los destinen, estarán sujetos a esta ley, a la Ley Ge
neral de Bienes Nacionales y en su caso, a la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como a las demés leyes y re
glamentación aplicables. 

TITULO TERCERO: DE LOS ACTOS RELIGIOSOS DE CULTO PU-
BLICO 

ARTICUL021 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en 
los templos. Solamente podrán realizarse extraordinariamente fuera de ellos, en 
los términos de lo dispuesto en esta ley y en los demb ordenamientos aplica
bles. 

Las asociaciones religiosas únicamente podrén, de manera extraordina
ria, transmitir o difundir actos de culto religioso a trav6s de medios masivos de 
comunicación no Impresos, previa autorización de la Secretarla de Gobernación. 
En ningún caso, los actos religiosos podrán difundirse en los tiempos de radio y 
televisión destinados al Estado. 
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En los casos mencionados en el ptrrafo anterior, los organizadores, pa
trocinadores, concesionarios o propietarios de los medios da comunlcacl6n, u
r6n responsables solidariamente junto con la asociaci6n religiosa de que H trata, 
de cumplir con las disposiciones respecto de los actos de culto público con c1rAc
ter extraordinario. 

No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter polflico. 

ARTICUL022 

Para realizar actos religiosos de culto público con carácter extraordina
rio tuera de los templos, los organizadores de los mismos deber6n dar avilo 
previo a las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales o munlcipal11 
competentes, por lo menos quince dfas antes de la fecha en que pretendan cele
brarlos; el aviso deberá indicar el lugar, fecha, hora del acto, asl como el motivo 
por el que éste se pretende celebrar. 

Las autoridades podrán prohibir le celebración del acto mencionado en 
el aviso, fundando y motivando su decisión, y solamente por razones de seguri
dad, proteccl6n de la salud, de la moral, la tranqullldad y el orden públicos y la 
protección de derechos de terceros. 

ARTICUL023 

No requerirán del aviso a que se refiere el artículo anterior: 

l. La anuencia de grupos para dirigirse a los locales destinados ordina
riamente al culto. 

11. El trénsito de personas entre domicilios particulares con el prop6tito 
de celebrar conmemoraciones religiosas; y 

111. Los actos que se realicen en locales cerrados o en aquéllos en que el 
público no tenga libre acceso. 

ARTICUL024 

Quien abra un templo o local destinado al culto público deber6 dar avilo 
a la Secretarla de Gobernación en un plazo no mayor a treinta dlas hébiles 1 
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partir de la fecha de apertura. La observancia de esta norma, no exime de la 
obligacion de cumplir con las disposiciones aplicables en otrll materi11. 

TITULO CUARTO: oe LAS AUTORIDADES 

ARTICUL025 

Corresponde al Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secr1t1rl1 
de Gobernación la aplicación de esta ley. Las autoridades estatales y municipa
les, asl como las del Distrito Federal, serén aUJCiliares de la Federación en los 
términos previstos en este ordenamiento. 

Las autoridades federales, estatales y municipales no intervendrtn en 
los asuntos internos de las asociaciones religiosas. 

Las autoridades antes mencionadas no podrán a&ístir con carécter oflcial 
a ningún acto religioso de culto público, ni a actividad que tenga motivoa o pro
pósitos similares. En los casos de prácticas diplomáticas, se limitarán al cumpli
miento de la misión que tengan encomendada, en los términos de las dispollcio
nes aplicables. 

ARTICUL026 

La Secretarla de Gobernación organizaré y mantendrá actualizados loa 
registros de asociaciones religiosas y de bienes inmuebles que por cualquier tiru
lo aquellos posean o administren. 

ARTICUL027 

La Secretarfa de Gobernación podrá establecer convenios de colabo
ración o coordinación con las autoridades estatales en las materias de esta ley. 

Laa autoridades estatales y municipales recibirén los avisos respecto a la 
celebración de actos religiosos de culto público con carácter extraordinario, en 
los t6rminos de esta ley y su reglamento. Tambi6n deberén inform•r a la Secre
tarla de Gobernación sobre el ejercicio de sus facultades de acuerdo 1 lo previs
to por esta ley, su reglamento y, en su caso, al convenio respectivo. 
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ARTICUL028 

La Secretarla de Gobernación está facultada para re&0lver loa conftlctos 
que se susciten entre asociaciones religiosas, de acuerdo al siguiente procedi· 
miento: 

l. La asociación religiosa que se sienta afectada en sus lnterean Jurldi
cos presentará queja ante la Secretarla de Gobernación. 

11. La Secretaría recibiré la queja y empinaré a la otra asoci1clón retl· 
glosa para que conteste en el termino de diez dlas hábiles siguientes a 1qu6I en 
que fue notificada, y la citará a una junta de avenencia, que deberé celebrarH 
dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en que se presentó ta queja. 

111. En la Junta de avenencia, la Secretarla ellhortará a las p1rtn p1ra lo
grar una solución conciliatoria a la controversia y, en caso de no ser esto posible, 
la nombren árbitro de estricto derecho; y, 

IV. Si las partes optan por el arbitraje, se seguiré el procedimiento que 
previamente se haya dado a conocer a listas; en caso contrario, se lea dejar6n a 
salvo sus derechos para que los hagan valer ante los Tribunales competentes, en 
términos del artículo 104, tracción 1, Apartado A de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El procedimiento previsto en este artículo no es requisito de procedlblli
dad para acudir ante los tribunales competentes. 

TITULO QUINTO: DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES Y DEL 
RECURSO CE REVISION 

CAPITULO PRIMERO: CE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICUL029 

Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de loa sujetos a que 
la millma ae refiere: 

l. Asociarse con fines políticos, así como realizar proselitismo o propa
ganda de cualquier tipo a favor o en contra de candici.to, partido o asociación 
pol!tica algunos. 
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11. Agraviar a los símbolos patrios o de cualquier modo Inducir a su re-
chazo. 

111. Adquirir, poseer o administrar las asociaciones religioaaa, por al o por 
lnterpósita persona, bienes y derechos que no sean, exctusivamente, 101 lndil
pen&ables para su objeto, asl como concesiones de la naturaleza que fUeaen. 

IV. Promover la reallzaclón de conductas contrari1& a la salud o integri
dad llsica de los Individuos. 

V. Ejercer violencia física o presi6n moral, mediante 1grelion11 o ame
nazas, para el logro o realización de sus objetivos. 

VI. Ostentarse como asociación religiosa cuando &e carezca del regillro 
constitutivo otorgado por la Secretarla de Gobem1ción. 

VII. Destinar los bienes que las asociaciones adquieran por cuelquier tllu
lo, a un fin distinto del previsto en la declaratoria de procedencia corrnpondiantl. 

VIII. Desviar de tal manera los fines de las asociaciones que éstas pierdan 
o menoscaben gravemente su naturaleza religiosa. 

IX. Convertir un acto religioso en reuni6n de carécter polltico. 

X. Oponerse a las leyes del país o sus Instituciones en reunionn públi-
cas. 

XI. Realizar actos o permitir aquéllos que atenten contra la integridad, 
salvaguarda y preservación de los bienes que componen el p1trimonlo culturml 
del pals, y que están en uso de las Iglesias, agrupaciones o asociacione& rellgio
&11, asl como omitir la& acciones que sean nece&1rias pira lograr que dichos 
bienes sean preservados en su integridad y valor; y, 

XII. Las demlls que se establecen en la presente ley v otros orden1mlen
tos aplicables. 

ARTICULO JO 

La aplicación de las sanciones previstas en esta ley, se sujetlré al si
guiente procedimiento: 
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l. El órgano sancionador seré una comisl6n integrada por funcionarios de 

la Secretarla de Gobemaci6n conforme lo sellale el reglamento y tomart - re
soluclonea por mayorfa de votos. 

lf. La autoridad notificaré al interesado de los hechos que se consideran 
l/Íolatorios de la ley, apercibiéndolo para que dentro de los quince dlaa siguientes 
al de dicha notificación comparezca ante la comisión mencionada para alegar fo 
que a su derecho convenga y ofrecer pruebas; y, 

llL Una vez transcurrido el término referido en la fracción anterior, haya 
comparecido o no el interesado, dicha comisión dictaré la resolución que corres
ponda. En caso de haber comparecido, en la resolución se deberán analizar fo1 
alegatos y las pruebas ofrecidas. 

ARTICUL031 

Las infracciones a la presente ley se sancionarán tomando en conslde· 
ración los siguientes elementos: 

l. Naturaleza y gravedad de la falta o infracción. 

11. La posible alteración de la tranquilidad social y el orden público que 
suscite la infracción. 

111. situación económica y grado de instrucción del infractor; y, 

IV. La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICUL032 

A los infractores de la presente ley se les podrá imponer una o varias de 
las siguientes sanciones, dependiendo de la valoración que realice la autoridad 
de los aspectos contenidos en el artículo precedente: 

l. Apercibimiento. 

11. Mulla de hasta veinte mil dfas de salario mfnlmo general vigente en 
el Distrito Federal. 

111. Clausura temporal o definitiva de un local destinado al culto público. 

IV. Suspensión temporal de derechos de fa asociación religiose en el 
territorio nacional o bien en un Estado, municipio o localidad; y, 



V. Cancelaclón del registro de 1socl1clón rellglo1a. 

La Imposición de dichas sanciones ser6 competencia de 11 Sec;ret1rl1 
de Gobemación, en los tl!rminos del artículo 30. 

Cuando la sanción que se imponga sea la clausura deftnltlv1 de un loCll 
propiedad de la nación destinado al culto ordinario, la Sec;retarfa de DH1rrollo 
Social, previa opinión de la de Gobemación, determinar6 el destino del inmueble 
en los t6rminos de la ley de la materia. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL RECURSO DE REVISION 

ARTICULO 33 

Contra los actos o resoluciones dictados por las autoridades en cum
plimiento de esta ley se podrá interponer el recurso de revisión, del que conocer6 
la Secretaría de Gobernación. El escrito de interposición del recurso deberé ser 
presentado ante dicha dependencia o ante la autoridad que dictó el acto o reso
lución que se recurre, dentro de los veinte dfas hábiles siguientes a aquel en que 
fue notificado el acto o resolución recurrido. En este último caso, la autoridad de
berá remitir, a la Secretaría mencionada, en un tl!rmino no mayor de diez dl11 
Mbiles, el escrito mediante el cual se interpone el recurso y las constancias que, 
en su caso, ofrerca como pruebas el recurrente y que obren en poder de dlcha 
autoridad. 

Sólo podran interponer el recurso previsto en esta ley, las personas que 
tengan lnterésjurldico que tunde su pretensión. 

ARTICULO 34 

La autoridad examinará el recurso y si advierte que 6ste fue interpuesto 
extemporéneamente lo desechará de plano. 

Si el recurso fuere oscuro o irregular, requerirá al recurrente para que 
dentro de los diez dfas siguientes a aquél en que se haya notificado el requeri
miento aclare su recurso, con el apercibimiento de que en caso de que el recu
rrente no cumplimente en tiempo la prevención, se tendrll por no Interpuesto el 
recurso. 
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La resolución que se dicte en el recurso podrll revocar, modificar o con

firmar la resolución o acto recurrido. 

ARTICUL035 

En el acuerdo que admita el recurso se concederll la 9U1Pelllión de IOI 
efectos del acto impugnado siempre que lo solicite el recurrente y lo permita 11 
naturaleza del acto, salvo que con el otorgamiento de la suspensión se liga per
juicio al Interés social, se contravengan disposiciones de orden plibllco o se deje 
sin materia el recurso. 

Cuando la suspensión pudiera ocasionar danos o perjuicios a terceros, 
se fijará el monto de la garantía que deberá otorgar el recurrente para reperer 101 
danos e Indemnizar los perjuicios que se causaren en caso de no obtener rno
luclón favorable en el recurso. 

ARTICUL036 

Para los efectos de este título, a falta de disposición eJCpresa y en lo que 
no contravenga esta ley se aplicará supletoriamente el Código Federel de Pro
cedimientos Civiles. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO 

La presente ley entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO 

Se abrogan la Ley Reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1927; 
la Ley que Reglamenta el Séptimo Párrafo del Artículo 130 Constitucional, relati
va al número de sacerdotes que podrán ejercer en el Difltrito o Territorio federa
les, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1931; la 
Ley que Reforma el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, sobre 
delitos del fuero común y para toda la República sobre delitos contra la Federa
ción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1926; así co-
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mo el Decreto que establece el plazo dentro del cual puedan presentarse sollcl
tudes para encargarse de los templos que se retiren del culto, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1931. 

ARTICULO TERCERO 

Se derogan las disposiciones de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
reglamentaria de la fracción JI dol Artículo 27 Constitucional, publicada en el Dia
rio Oficial de Ja Federación el 31 de diciembre de 1940, así como 111 contenldH 
en otros ordenamientos. cuando aquéllas y éstas se opongan a la presente ley. 

ARTICULO CUARTO 

Los juicios y procedimientos de nacionalización que se encontraren 
pendientes al tiempo de Ja entrada en vigor del presente ordenamiento, continua
rán tramitándose de acuerdo con las disposiciones aplicables de la Ley de Na
cionalización de Bienes, reglamentaria de la fracción 11 del Artículo 27 Consdtu
clonal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1940. 

ARTICULO QUINTO 

En tanto se revisa su calidad migratoria, los extranjeros que al entrar en 
vigor esta ley se encuentren legalmente internados en el país podrén actuar co
mo ministros del culto, siempre y cuando las iglesias y demás agrupaciones reli
giosas les reconozcan ese carécter, al formular su solicitud de registro ante la 
Secretaría de Gobernación o bien los ministros Interesados den aviso de 1111 cir
cunstancia a la misma Secretaría. 

ARTICULO SEXTO 

Los bienes inmuebles propiedad de la nación que actualmente son usa
dos para fines religiosos por las iglesias y demés agrupaciones religiosas, conti
nuarán destinados a dichos fines, siempre y cuando las mencionad11 igleli11 y 
agrupaciones soliciten y obtengan en un plazo no mayor de un ano, a partir de Ja 
entrada en vigor de esta ley, su correspondiente registro como asociaciones reJ¡.. 
glosas. 
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ARTICULO SEPTIMO 

Con la solicitud de registro. tas Iglesias y tas agrupaciones rettglONI 
presentarán una declaración de los bienes inmuebles que pretendan aportar par• 
integrar su patrimonio como asociaciones religiosas. 

La Secretarla de Gobernación, en un plazo no mayor de seis meHa • 
partir de la fecha del registro constitutivo de una asociación religiosa, emitir6 de· 
claratoria general de procedencia, si se cumplen los supuestos previstos por la 
ley. Todo bien inmueble que las asociaciones religiosas deseen adquirir con 
posterioridad al registro constitutivo, requeriré la declaratoria de procedencia que 
establece el artículo 17 de este ordenamiento. 

México, D.F., 13 de julio de 1992.· Dip. Gustavo Carvajal Moreno, Pre
sidente.- Sen. Manuel Aguilera Gómez, Presidente.- Dip. Jaime Rodríguez C•l
derón, Secretario.-Sen. Osear Ramfrez Mijares, Secretario.- Rúbricas. 

En cumplimiento de fo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 88 de I• 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecu
tivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce dla1 del mes 
de julio de mil novecientos noventa y dos. Carlos Salinas de Gortari.-RLlbrica.- El 
Secretario de Gobernación.- Femando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 
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